
cs
v:

 B
O

A2
02

10
31

1 
  

Sumario
I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE SANIDAD
CORRECCIÓN de errores de la Orden SAN/1262/2020, de 25 de noviembre, por la 
que se regula el contenido, el acceso, el procedimiento de obtención y los requisitos 
generales de la prestación ortoprotésica.......................................................................   10502

II. Autoridades y Personal

b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE CIENCIA, UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO
RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2021, de la Directora Gerente del Centro de In-
vestigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón, por la que se convoca un pro-
ceso selectivo para cubrir, con carácter fijo, el puesto de Auxiliar de Sistemas, va-
cante en la plantilla de este Centro, incluido en la oferta de empleo público para 
2018, para la estabilización de empleo temporal, en el ámbito de la Administración 
General de la Comunidad Autónoma de Aragón. ..........................................................   10578

RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2021, de la Directora Gerente del Centro de In-
vestigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón, por la que se convocan pro-
cesos selectivos para cubrir, con carácter fijo, tres puestos de personal propio va-
cantes de Investigador/a Agrario/a en la plantilla de este Centro. ................................   10590

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que 
se publica ampliación de la lista de espera para cubrir con carácter temporal puestos 
de trabajo de la Escala de Técnicos Especialistas de Edición y Medios Audiovi-
suales, Especialidad Producción y Medios Audiovisuales de la Universidad de Zara-
goza, para la provincia de Zaragoza. ............................................................................   10600

RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que 
se convocan pruebas selectivas para proveer plazas de personal laboral en la Cate-
goría de Especialista de Gestión de la Investigación. ...................................................   10601

RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que 
se convocan pruebas selectivas para proveer plazas de personal laboral en la Cate-
goría de Especialista de Gestión de la Investigación. ....................................................  10611

AYUNTAMIENTO DE CUARTE DE HUERVA 
ACUERDO de 24 de febrero de 2021, de la Junta de Gobierno Local del Ayunta-
miento de Cuarte de Huerva, por el que se aprueba la oferta de empleo público para 
el año 2021. ...................................................................................................................   10620

Número 5311 de marzo de 2021AÑO XL

BOLETÍN OFICIAL DE ARAGÓN

Depósito legal: Z-1.401-1983



cs
v:

 B
O

A2
02

10
31

1 
  

11/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm.  53

10498

III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
ORDEN PRI/113/2021, de 21 de enero, por la que se dispone la publicación de la 
tercera Adenda de prórroga para 2021 del convenio de colaboración por el que se 
formaliza la encomienda de gestión del Gobierno de Aragón al Ayuntamiento de 
Teruel, para la atención de personas en situación de dependencia en el servicio de 
ayuda a domicilio. ..........................................................................................................   10621

ORDEN PRI/114/2021, de 21 de enero, por la que se dispone la publicación de la 
tercera Adenda de prórroga para 2021 del convenio de colaboración por el que se 
formaliza la encomienda de gestión del Gobierno de Aragón a la Comarca Andorra 
Sierra de Arcos, para la atención de personas en situación de dependencia en el 
servicio de ayuda a domicilio.........................................................................................   10623

ORDEN PRI/115/2021, de 21 de enero, por la que se dispone la publicación de la 
tercera Adenda de prórroga para 2021 del convenio de colaboración por el que se 
formaliza la encomienda de gestión del Gobierno de Aragón a la Comarca Bajo 
Martín, para la atención de personas en situación de dependencia en el servicio de 
ayuda a domicilio. ..........................................................................................................   10625

ORDEN PRI/116/2021, de 21 de enero, por la que se dispone la publicación de la 
tercera Adenda de prórroga para 2021 del convenio de colaboración por el que se 
formaliza la encomienda de gestión del Gobierno de Aragón a la Comarca Comu-
nidad de Teruel, para la atención de personas en situación de dependencia en el 
servicio de ayuda a domicilio.........................................................................................   10627

ORDEN PRI/117/2021, de 21 de enero, por la que se dispone la publicación de la 
tercera Adenda de prórroga para 2021 del convenio de colaboración por el que se 
formaliza la encomienda de gestión del Gobierno de Aragón a la Comarca Cuencas 
Mineras, para la atención de personas en situación de dependencia en el servicio de 
ayuda a domicilio.  .........................................................................................................   10629

ORDEN PRI/118/2021, de 21 de enero, por la que se dispone la publicación de la 
tercera Adenda de prórroga para 2021 del convenio de colaboración por el que se 
formaliza la encomienda de gestión del Gobierno de Aragón a la Comarca del Jiloca, 
para la atención de personas en situación de dependencia en el servicio de ayuda a 
domicilio.........................................................................................................................   10631

RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2021, del Director General de Administración 
Local, por la que se modifica la clasificación del puesto de Secretaría de la Comarca 
de Valdejalón, de clase tercera a clase segunda. .........................................................   10633

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL
ORDEN ICD/119/2021, de 25 de febrero, por la que se aprueba la convocatoria de 
ayudas en el marco del “Programa de ayudas para actuaciones de eficiencia ener-
gética en PYME y gran empresa del sector industrial” en la Comunidad Autónoma 
de Aragón. .....................................................................................................................   10634

DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA
ORDEN VMV/120/2021, de 26 de febrero, por la que se acepta la renuncia de una 
beca de formación en el Instituto Geográfico de Aragón y se nombra nuevo titular. ....   10646

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2021, de la Directora del Instituto Aragonés de 
Administración Pública, por la que se convocan diversos cursos de formación co-
rrespondientes al Plan de Formación del año 2021. .....................................................   10647



cs
v:

 B
O

A2
02

10
31

1 
  

11/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm.  53

10499

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
CORRECCIÓN de errores de la Orden ECD/60/2021, de 4 de febrero, por la que se 
modifica la autorización del Centro Privado de Formación Profesional Específica 
“Océano Atlántico” de Zaragoza. ...................................................................................   10656

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
ORDEN AGM/121/2021, de 4 de marzo, por la que se modifica la Orden 
AGM/1324/2020, de 10 de diciembre, por la que se convocan subvenciones en ma-
teria de modernización de las explotaciones agrarias y de instalación de jóvenes 
agricultores, en el marco del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 2014-2020, 
para el año 2021............................................................................................................   10657

CORRECCIÓN de errores de la Orden AGM/44/2021, de 26 de enero, por la que se 
convocan subvenciones de apoyo a acciones de cooperación de agentes del sector 
agrario, en el marco del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 2014-2020, para 
2021...............................................................................................................................   10658

RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2020, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de 
la explotación ganadera cuyo titular es Granja Los Monegros, SA, con NIF A50864115, 
con código ES502220000028 ubicada en el término municipal de Quinto, provincia de 
Zaragoza (Número de Expediente INAGA 50020202201906934). ...................................  10659

RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2020, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de 
la explotación ganadera cuyo titular es Granja Virgen del Rosario SL, con NIF 
B50054733, con código ES501540000804 ubicada en el término municipal de Mainar, 
provincia de Zaragoza (Número de Expediente INAGA 500202/02/2019/06937). ............  10665

RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2020, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de 
la explotación ganadera cuyo titular es Grañén XXI, SL, con NIF B22199327, con 
código ES221160000129 ubicada en el término municipal de Grañén, provincia de 
Huesca (Número de Expediente INAGA 500202/02/2019/06940). ...............................   10672

RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2020, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explota-
ción ganadera cuyo titular es José Manuel Caballero Lavedan, con NIF ***9273**, con 
código REGA ES221580000034 ubicada en el término municipal de Monzón, provincia 
de Huesca (Número de Expediente INAGA 500202/02/2019/06675). ....................................  10677

IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ARAGÓN
EDICTO del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, Sala de lo Contencioso-admi-
nistrativo, Sección Primera, en el procedimiento de Derechos Fundamentales 
111/2021. .......................................................................................................................   10684

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO DOS DE HUESCA
EDICTO del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Huesca, rela-
tivo a juicio verbal 623/2019. .........................................................................................   10685

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO TRES DE TERUEL
EDICTO del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 3 de Teruel, relativo 
a juicio verbal 227/2020.................................................................................................   10686



cs
v:

 B
O

A2
02

10
31

1 
  

11/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm.  53

10500

V. Anuncios

a) Contratación de las Administraciones Públicas

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
ANUNCIO del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de 
Zaragoza, por el que se publica la enajenación mediante subasta de aprovecha-
mientos de pastos en montes pertenecientes a la Comunidad Autónoma de Aragón, 
según el Plan anual de aprovechamientos de 2021 de la provincia de Zaragoza. .......   10687

COMUNIDAD DE REGANTES MONEGROS SUR SECTOR XIII A
ANUNCIO de la Comunidad de Regantes Sector XIII A de Monegros Sur, con sede 
en la Almolda (Zaragoza), por el que se convoca a licitación, con carácter urgente, 
el contrato de servicios de redacción del proyecto de obras e instalaciones desti-
nadas a la realización integral de la infraestructura hidráulica y drenajes de la Comu-
nidad de Regantes del Sector XIII A de Monegros Sur en los términos municipales de 
La Almolda y Pina de Ebro (zaragoza), asistencia técnica para la licitación y direc-
ción de las obras, a adjudicar por procedimiento abierto con pluralidad de criterios. ...   10694

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2021, de la Directora General del Instituto Ara-
gonés de la Mujer, por la que se somete a información pública el proyecto de Orden 
por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
en materia de mujer. ......................................................................................................   10695

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL
EXTRACTO de la Orden ICD/119/2021, de 25 de febrero, por la que se aprueba la 
convocatoria de ayudas en el marco del “Programa de ayudas para actuaciones de 
eficiencia energética en PYME y gran empresa del sector industrial” en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón. ..........................................................................................   10696

ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empre-
sarial de Huesca, por el que se someten a información pública la solicitud de Auto-
rización Administrativa Previa y de Construcción, así como el Estudio de impacto 
ambiental del proyecto “Parque Eólico Valiente III, de 2 MW”. Expediente AT-
141/2020........................................................................................................................   10698

ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empre-
sarial de Zaragoza, por el que se somete a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa previa y de construcción del proyecto Planta Solar Fotovol-
taica “Sastaguino” de 972 kWp y el proyecto de la infraestructura de evacuación, de 
la empresa Pacific Coast Way SL. Expediente G-SO-Z-196/2020. ..............................   10699

ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empre-
sarial de Zaragoza, por el que se somete a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa previa y de construcción del proyecto Planta Solar Fotovol-
taica “Sastaguino 2” de 972 kWp y el proyecto de la infraestructura de evacuación, 
de la empresa Efelec Energy SL. Expediente G-SO-Z-242/2020. ................................   10700

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO
RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2021, del Director General de Economía, por la 
que se somete a información pública el proyecto de Orden por la que se establecen 
los precios públicos por la prestación de servicios por parte del Instituto Aragonés de 
Estadística para la obtención de resultados específicos de estadísticas de interés de 
la Comunidad Autónoma de Aragón. .............................................................................   10701



cs
v:

 B
O

A2
02

10
31

1 
  

11/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm.  53

10501

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
EXTRACTO de la Orden AGM/121/2021, de 4 de marzo, por la que se modifica la 
Orden AGM/1324/2020, de 10 de diciembre, por la que se convocan subvenciones 
en materia de modernización de las explotaciones agrarias y de instalación de jó-
venes agricultores, en el marco del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 
2014-2020, para el año 2021. .......................................................................................   10702

ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al 
“Curso de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en 
Caspe (Zaragoza) organizado por Inforcaspe SL, conforme a lo establecido por la 
legislación vigente en materia de protección y bienestar animal. .................................   10704

COMUNIDAD DE ALBARRACÍN
ANUNCIO de la Comunidad de Albarracín, relativo a la aprobación del proyecto de 
rehabilitación del escudo y bandera de la entidad. .......................................................   10706



cs
v:

 B
O

A2
02

10
31

10
01

11/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 53

10502

I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

CORRECCIÓN de errores de la Orden SAN/1262/2020, de 25 de noviembre, por la que se 
regula el contenido, el acceso, el procedimiento de obtención y los requisitos genera-
les de la prestación ortoprotésica.

Advertidos errores en los anexos I y IV de la citada Orden, publicada en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, número 247, de 16 de diciembre de 2020, páginas 30941 y de 30944 a 31017, se 
procede a su corrección mediante la reproducción íntegra de los mismos:
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ANEXO l 
PRESCRIPCIÓN DE PRESTACIÓN ORTOPROTÉSICA 

 

 
 

Datos de identificación del paciente 
Nombre y apellidos  AR A

R 
DNI 

Sexo Edad 
Domicilio 

 

Diagnóstico y justificación anatómico-funcional 
 

 

Prestación ortoprotésica solicitada: Prescripción….............. Renovación… 
Cantidad:     Descripción: Código: 

 

Motivo de la prescripción: 
Accidente de trabajo Enfermedad profesional                                Accidente de tráfico 
Enfermedad común Accidente no laboral                                     Otros (especificar) 
 

 

Necesidad de adaptación 
Descripción de las adaptaciones 

¿Requiere validación? SI 
 
(Se indicará SI cuando no lo requiera el Catalogo pero así lo decida el prescriptor) 

Validación por el facultativo prescriptor: 
 
Favorable          Desfavorable 

Fecha y firma de la validación: 
   
 
 
  Sello del facultativo 

En el caso de validación desfavorable, indicar correcciones necesarias: 

 

Informe para productos de especial prescripción. (Pueden ampliarlo en hoja aparte) 
 

 

DATOS DEL FACULTATIVO: 
NOMBRE Y APELLIDOS: ...................................................... Sello CIAS: 
Nº COLEGIADO:…………………………………………………. 
ESPECIALIDAD:…………………………………………………. 
CENTRO SANITARIO: Fecha: ………………. 

Firma del Facultativo: 

Información básica sobre Protección de Datos de Prestaciones Sanitarias. 
El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Asistencia Sanitaria. 
La finalidad de este tratamiento es la Gestión de procedimientos de ayudas por gastos de desplazamiento, manutención y hospedaje para los pacientes que precisen recibir 
asistencia sanitaria; ayudas económicas para la prestación ortoprotésica; y reembolso de gastos por asistencia sanitaria urgente fuera del Sistema Nacional de Salud. 
La legitimación para realizar el tratamiento de datos la otorga el cumplimiento de una obligación legal para el responsable. No se van a 
comunicar sus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. 
Podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones 
individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. 
Cabe consultar la información adicional sobre esta actividad de tratamiento en: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=798 
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II. Autoridades y Personal

b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE CIENCIA, UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO

RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2021, de la Directora Gerente del Centro de Investi-
gación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón, por la que se convoca un proceso se-
lectivo para cubrir, con carácter fijo, el puesto de Auxiliar de Sistemas, vacante en la 
plantilla de este Centro, incluido en la oferta de empleo público para 2018, para la esta-
bilización de empleo temporal, en el ámbito de la Administración General de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

Mediante la Ley 29/2002, de 17 de diciembre, se creó el Centro de Investigación y Tecno-
logía Agroalimentaria de Aragón (CITA en adelante), como una entidad de derecho público, 
adscrita al Departamento de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con 
competencia en materia de investigación agroalimentaria.

El Decreto 218/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno de Aragón, aprobó la oferta de 
empleo público para 2018, para la estabilización de empleo temporal en el ámbito de la Admi-
nistración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en aplicación 
de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018 (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 246, de 21 de diciembre de 2018), cuyo anexo V contempla, 
entre otros, el puesto de Auxiliar de Sistemas.

En cumplimiento de dicho Decreto, y con el fin de atender las necesidades de personal 
para el adecuado funcionamiento del Centro, se acuerda convocar una prueba selectiva para 
cubrir, con carácter fijo, el citado puesto de trabajo.

La convocatoria se regirá por las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convoca un proceso selectivo para cubrir, con carácter fijo y en régimen de contra-

tación laboral y a jornada completa, el siguiente puesto de trabajo:
Denominación: Auxiliar de Sistemas.
- Grupo C2.
- Nivel 16.
- Complemento específico B.
Perfil: Instalación y mantenimiento de equipos y soporte a usuarios en materia de informá-

tica y telecomunicaciones en una entidad corporativa.
1.2. El procedimiento de selección será concurso-oposición.
1.3. El programa que ha de regir el proceso selectivo es el que figura como anexo II de 

esta convocatoria.
1.4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1 b) de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del procedimiento 
selectivo, tanto en la fase de ejecución como de revisión, la publicación en la página web del 
CITA (en el apartado de “ofertas de trabajo” de la siguiente la dirección http://www.cita-aragon.
es) y en el Tablón de Anuncios del CITA.

No obstante, lo anterior, además se publicarán en el “Boletín Oficial de Aragón” las resolu-
ciones para las que así lo establecen expresamente las bases de esta convocatoria.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de la prueba selectiva los aspirantes deberán re-

unir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados 
de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén separados 
de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes; o 
ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apartado 1 del ar-
tículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, apro-

http://www.cita-aragon.es
http://www.cita-aragon.es
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bado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; o los extranjeros que no 
estando incluidos en los párrafos anteriores se encuentren con residencia legal en Es-
paña.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto convocado.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-

ción forzosa.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 

las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial.

 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equi-
valente, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de la base 2.2.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace mención la base 5.1.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base 2.1 deberán poseerse en el día de fi-

nalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de la firma 
del contrato.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

su solicitud, de acuerdo con el modelo accesible en la sede electrónica de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través de la url: https://www.aragon.es/tra-
mitador/-/tramite/solicitud-admision-pruebas-selectivas-convocadas-centro-investigacion-tec-
nologia-agroalimentaria-aragon o incluyendo en el buscador de trámites (https://www.aragon.
es/tramites) el procedimiento número 1157 “Procesos selectivos convocados por el Centro de 
Investigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón (CITA)”.

El uso del modelo específico de solicitud accesible en la citada url será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3.2. Los interesados presentarán una solicitud por la plaza a la que opten y serán respon-
sables de la veracidad de los datos que hagan constar en la solicitud, así como de los que 
figuren en el currículum vitae y de los que aporten, en su momento, en la documentación de 
los méritos correspondientes.

3.3. Como parte integrante de la solicitud la persona interesada efectuará declaración 
responsable en la que manifieste, bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos 
establecidos en la base 2.1.

3.4. Los aspirantes con discapacidad reconocida legalmente, podrán hacerlo constar en el 
espacio correspondiente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones en 
tiempo y medios para la realización de los ejercicios del proceso selectivo en que esta adap-
tación sea necesaria, siempre que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni im-
plique reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible.

3.5. La solicitud se acompañará de la siguiente documentación:
a) “Currículum vitae”, que incluirá una relación detallada de los méritos que aleguen po-

seer, según la clasificación que figura en la base 9.3.
b) Justificante del pago de la tasa por derechos de examen o, en su caso, la documenta-

ción acreditativa de la exención de la misma.
c) En caso de actuar mediante representante, documento que acredite dicha representa-

ción.
3.6. De acuerdo con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en el caso de que 

la persona solicitante ejercite su derecho de oposición a que la Administración efectúe la con-
sulta de sus datos, se deberá aportar la siguiente documentación:

a) Copia del documento de identidad de la persona solicitante.
b) Resolución de reconocimiento de la discapacidad del solicitante.

4. Presentación de las solicitudes.
4.1. La solicitud junto con la documentación indicada en la base 3.5 y en su caso, en la 

base 3.6, se presentará preferentemente por medios electrónicos, a través de la sede electró-
nica del Gobierno de Aragón, en la url: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/solicitud-
admision-pruebas-selectivas-convocadas-centro-investigacion-tecnologia-agroalimentaria-

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/solicitud-admision-pruebas-selectivas-convocadas-centro-investigacion-tecnologia-agroalimentaria-aragon
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/solicitud-admision-pruebas-selectivas-convocadas-centro-investigacion-tecnologia-agroalimentaria-aragon
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/solicitud-admision-pruebas-selectivas-convocadas-centro-investigacion-tecnologia-agroalimentaria-aragon
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/solicitud-admision-pruebas-selectivas-convocadas-centro-investigacion-tecnologia-agroalimentaria-aragon
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/solicitud-admision-pruebas-selectivas-convocadas-centro-investigacion-tecnologia-agroalimentaria-aragon
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aragon, en el apartado Iniciar Trámite online, o incluyendo en el buscador de trámites (https://
www.aragon.es/tramites) el procedimiento 1157 “Procesos selectivos convocados por el 
Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón”.

No obstante, aquellos que opten por la presentación en formato papel, podrán presentarla 
en el registro del CITA (avenida de Montañana, número 930, de Zaragoza), en las unidades 
de registro del Gobierno de Aragón o en cualquiera de los lugares señalados en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y se dirigirá a la Directora Gerente del CITA.

4.2. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

4.3. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier mo-
mento, de oficio o a petición del interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 109.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

5. Tasas.
5.1. La tasa por derechos de examen será de 12,76 euros, cuyo pago se realizará me-

diante transferencia a la cuenta ES78 2085/1425/58/0330114302, debiéndose indicar el 
nombre y apellidos del aspirante y la plaza que solicitan.

El pago de la tasa no supondrá la sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma 
de la solicitud.

5.2. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria del proceso selectivo.

c) Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

 Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presenta-
ción de la solicitud para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto 
en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situa-
ción de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse 
on-line a través de la Oficina Electrónica de su página web www.aragon.es/inaem) o 
documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo com-
petente.

5.3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración, los servicios y actuaciones administra-
tivas relativos a la admisión o exclusión de los aspirantes en los correspondientes pro-
cesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

6. Tramitación de otras actuaciones.
6.1. Cuando las subsanaciones, aportaciones, alegaciones, renuncias o recursos se rea-

licen electrónicamente, se podrán presentar a través del Registro Electrónico General del 
Gobierno de Aragón (https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general) e irán diri-
gidas al Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria.

6.2. Quienes concurran a esta convocatoria podrán también efectuar estas actuaciones de 
forma presencial, a través del registro del CITA, en las unidades de registro del Gobierno de 
Aragón o en cualquiera de los lugares señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre.

7. Admisión de candidatos.
7.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Directora Gerente del CITA dictará 

resolución aprobando la relación provisional de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos 

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/solicitud-admision-pruebas-selectivas-convocadas-centro-investigacion-tecnologia-agroalimentaria-aragon
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
http://www.aragon.es/inaem
https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general
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del puesto convocado. Esta Resolución, que se publicará en la página web del CITA, indicará, 
cuando existan, las causas de exclusión.

7.2. Los aspirantes excluidos provisionalmente dispondrán de un plazo de diez días há-
biles, contados a partir del día siguiente al de su publicación en la página web del CITA, para 
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. Los aspirantes que en el plazo 
señalado no subsanen las causas de exclusión o no aleguen la omisión, justificando su de-
recho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la reali-
zación de las pruebas.

Para evitar errores y hacer posible la subsanación en tiempo y forma en el supuesto de 
producirse, los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran en la relación de excluidos, 
sino, además, que constan en la relación de admitidos.

7.3. Transcurrido dicho plazo de 10 días de subsanación, la Directora Gerente dictará Re-
solución aprobando la relación definitiva de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos del 
puesto convocado. Esta Resolución, que se publicará en la página web del CITA, indicará, 
cuando existan, las causas de exclusión. Asimismo, señalará el lugar, fecha y hora de realiza-
ción del ejercicio de la fase de oposición.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en esta 
convocatoria.

8. Tribunales calificadores.
8.1. La composición del Tribunal para la calificación del proceso selectivo se determinará 

en la Resolución de la Directora Gerente por la que se apruebe la relación provisional de as-
pirantes admitidos y, en su caso, excluidos.

8.2. Los miembros del Tribunal calificador deberán abstenerse de intervenir cuando con-
curra en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

A tal efecto, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre.

8.3. El Presidente/a del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los 
posibles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario/a del Tribunal tendrá 
voz y voto.

8.4. El Tribunal calificador resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las 
bases de esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

8.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y en los artículos 
25 y siguientes de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo 
texto refundido se aprobó por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio.

8.6. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas 
para las pruebas de los ejercicios que estime pertinentes, limitándose dichos asesores a 
prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de tales asesores 
corresponde a la Directora Gerente, a propuesta del Tribunal calificador.

8.7. El Tribunal adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte necesario, 
de forma que los aspirantes con minusvalías tengan similares condiciones de realización del 
ejercicio de la fase de oposición que el resto de los participantes.

9. Estructura de las pruebas selectivas.
9.1. Los aspirantes serán convocados para la realización de la fase de oposición en llama-

miento único, siendo excluidos quienes no comparezcan al comienzo de los mismos, salvo en 
los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y discrecionalmente apreciados por el 
Tribunal. Se entenderá que existe fuerza mayor cuando la situación creada impida el acceso 
al lugar de realización física del ejercicio.

No obstante, lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se hará excepción en el llamamiento único por la 
coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto de las aspirantes, con el 
día de la celebración de la prueba en la que tenga que participar. Para ello, las aspirantes 
deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores o posteriores a la 
realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), un escrito dirigido 
al Presidente/a del Tribunal comunicando el hecho de la hospitalización, y adjuntando informe 
médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización de la 
prueba correspondiente.
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El orden de actuación de los aspirantes comenzará con aquel cuyo primer apellido se 
inicie con la letra “B”, de acuerdo con lo previsto en la Resolución de 24 de febrero de 2020, 
de la Directora del Instituto Aragonés de Administración Pública, por la que se hace público el 
resultado del sorteo previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la 
Diputación General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y 
de la selección, formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de 
Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 46, de 6 de marzo de 2020).

9.2. Fase de oposición.
La fase de oposición estará formada por dos ejercicios escritos que serán posteriormente 

leídos ante el Tribunal.
El primero de ellos consistirá en el desarrollo de un tema propuesto por el Tribunal, mien-

tras que el segundo consistirá en un caso práctico. Ambos ejercicios versarán sobre el perfil 
de la plaza, indicado en la base 1.1 y tendrán una duración máxima conjunta de noventa mi-
nutos.

Estarán relacionados, sin ser coincidentes, con dos o más de los temas que se incluyen en 
el programa (anexo II). Para la realización de estos ejercicios no se podrá utilizar ningún libro, 
texto o documento de apoyo informativo.

El Tribunal valorará la formación general, la capacidad de análisis, el orden y claridad de 
las ideas desarrolladas. Asimismo, dispondrá, de manera opcional, de hasta noventa minutos 
para preguntas y aclaraciones sobre ambos ejercicios, así como para evaluar la adecuación 
de la persona candidata al desempeño de las tareas de los puestos de trabajo convocados.

Esta fase se calificará de 0 a 60 puntos, siendo necesario para superar la fase de oposi-
ción una puntuación mínima de 30 puntos, quedando eliminados aquellos aspirantes que no 
obtengan, al menos, dicha puntuación.

El Tribunal publicará en la página web del CITA la relación de aspirantes que ha superado 
la fase de oposición, con indicación de la puntuación obtenida.

Los aspirantes que pasen a la fase de concurso, deberán presentar en este momento, 
copia de la documentación acreditativa de los méritos alegados en cualquiera de las formas 
establecidas en la base 6 de esta convocatoria.

9.3. Fase de concurso.
Los aspirantes que hubiesen superado la fase oposición participarán en la fase de con-

curso, que no será eliminatoria. No podrá aplicarse la puntuación de la fase de concurso para 
superar el ejercicio de la fase de oposición.

El valor total de la fase de concurso no podrá exceder de 40 puntos y se regirá por el si-
guiente baremo:

En la fase de concurso se valorará lo siguiente.
a) Los méritos de formación se valorarán hasta 10 puntos, de acuerdo con el siguiente 

desglose.
a.1) 5 puntos por estar en posesión, o en condiciones de obtener, una titulación acadé-

mica oficial de superior nivel a la exigida para acceder al Cuerpo, Escala, Clase de 
Especialidad o Categoría Profesional al que se opta.

a.2) Cursos de formación y perfeccionamiento en materia de informática y telecomuni-
caciones (hasta 5 puntos).

 Por cada curso hasta 12 horas: 0´100 puntos.
 Por cada curso de más de 12 horas y hasta 24 horas: 0´200 puntos.
 Por cada curso de más de 24 horas y hasta 40 horas: 0´300 puntos.
 Por cada curso de más de 40 horas y hasta 200 horas: 0´400 puntos.
 Por cada curso de más de 200 horas: 0´600 puntos.

b) Los servicios prestados relacionados con el perfil del puesto, indicado en la base 1.1, 
se puntuarán hasta 20 puntos, de acuerdo con el siguiente desglose.
b.1) 0,1 puntos por cada mes completo de experiencia en la misma categoría profe-

sional en la administración autonómica de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
organismos públicos dependientes.

b.2) 0,05 puntos por cada mes completo de experiencia en la misma categoría profe-
sional en otras Administraciones Públicas y organismos públicos dependientes.

 En los periodos inferiores a un mes, las fracciones de mes igual o superiores a 
quince días, se computarán como mes completo. Cuando dichas fracciones sean 
inferiores a quince días no serán computadas.

c) Los méritos profesionales, distintos de los anteriores, alegados por la persona candi-
data relacionados con el perfil del puesto se puntuarán hasta 10 puntos, a razón de 
0,05 puntos por cada mes completo de experiencia.
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 En los periodos inferiores a un mes, las fracciones de mes igual o superiores a quince 
días, se computarán como mes completo. Cuando dichas fracciones sean inferiores a 
quince días no serán computadas.

 La valoración se efectuará, en todo caso, condicionada a su acreditación documental, 
a cuyo efecto los interesados deberán aportar, en el momento en que se les requiera, 
la documentación correspondiente. Tal aportación no podrá servir para acreditar nuevos 
méritos no alegados en su momento.

 Al finalizar la valoración de méritos de la fase de concurso, el Tribunal publicará en la 
página web del CITA la puntuación obtenida por cada aspirante en esta fase.

9.4. Las calificaciones del Tribunal deberán justificarse individualmente mediante la formu-
lación por escrito de un juicio razonado relativo a la fase de oposición y la valoración de los 
méritos contenidos en cada apartado de la fase de concurso. Los escritos de valoración se 
adjuntarán al acta correspondiente.

Para calcular la nota final se sumarán las notas parciales de los diferentes sub-apartados. 
Dichas notas parciales resultaran de calcular la media de tres valoraciones individuales, ex-
cluidas la nota más baja y más alta.

10. Calificación final y superación del proceso selectivo.
Finalizado el respectivo proceso selectivo, el Tribunal publicará en la página web del CITA 

la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo, con la puntuación total obte-
nida en las dos fases (oposición y concurso).

El puesto se adjudicará al aspirante que, habiendo superado el ejercicio de la fase de 
oposición, alcance mayor puntuación total en el conjunto de los ejercicios de las fases de 
oposición y concurso. Esta adjudicación se efectuará mediante resolución de la Directora 
Gerente, y se publicará en la página web del CITA.

Los posibles empates entre candidatos a los efectos de ordenación de los aspirantes en 
los procesos selectivos, se resolverán a favor del candidato que hubiese obtenido mayor pun-
tuación en la fase de oposición. De persistir el empate, se acudirá sucesivamente a la puntua-
ción de cada uno de los apartados de los méritos contemplados en la base 9.3. Finalmente, 
se atenderá al resultado del sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de Administración 
Pública el 24 de febrero de 2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 46, de 6 de marzo).

El correspondiente Tribunal no podrá proponer la contratación de un número de aspirantes 
superior al de puestos convocados en cada proceso selectivo. Cualquier propuesta que con-
travenga lo establecido en esta base será nula de pleno derecho.

11. Presentación de documentos.
11.1. En el plazo máximo de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 

publicación de la relación definitiva del aspirante que ha superado el respectivo proceso se-
lectivo, la persona que figure en la misma deberá presentar en el registro del CITA, en las 
unidades de registro del Gobierno de Aragón o en cualquiera de los lugares señalados en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, dirigido a la Directora Gerente del CITA, los 
siguientes documentos acreditativos de los requisitos de admisibilidad exigidos en esta con-
vocatoria, originales o copia auténtica:

a) Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea o a los que les resulte 
de aplicación los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi-
cados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores: 
pasaporte o documento válido acreditativo de su nacionalidad.

 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1 a), además, documento acre-
ditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del ciudadano del país europeo 
al que afecta dicho vínculo, haciendo constar que no está separado de derecho de su 
cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

 Se comprobará de oficio la residencia legal en España de los extranjeros no nacionales 
de los Estados señalados anteriormente, salvo que se ejercite el derecho de oposición 
a dicha comprobación, en cuyo caso deberá presentar la acreditación correspondiente.

b) Se comprobará de oficio la posesión del título exigido para participar en el correspon-
diente proceso selectivo que se señala en la base 2.1 e), siempre que haya sido expe-
dido por el ministerio competente en materia de educación, salvo que se ejercite el 
derecho de oposición a dicha comprobación, en cuyo caso deberá presentar el original 
del título.

 En caso de estar en condiciones de obtener el título certificación académica que acre-
dite tener cursados y aprobados los estudios completos correspondientes, así como 
abonados los derechos para la expedición de dicho título.
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 En el caso de títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homo-
logados por la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la cre-
dencial que acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la 
formación en alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Eco-
nómico Europeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento 
para el ejercicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de 
reconocimiento de titulaciones.

c) Documentación acreditativa de los méritos alegados en el “currículum vitae” al que 
hace referencia la base 3.5. a).

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial.

11.2. Si dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados, 
no se presenta la citada documentación, no podrá el adjudicatario ser contratado, y se formu-
lará propuesta a favor del siguiente en la lista de puntuación, siempre que haya superado la 
fase de oposición.

12. Contratación.
12.1. La Directora Gerente, a la vista de la propuesta del respectivo Tribunal calificador y 

una vez que el candidato seleccionado haya presentado la documentación señalada en la 
base anterior, procederá a dictar la resolución del proceso selectivo, que se publicará en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, declarando el aspirante que lo ha superado. En todo caso, no 
podrá contratarse un número de aspirantes mayor al número de puestos convocados.

12.2. En el plazo máximo de un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación 
de la Resolución señalada en la base 12.1, el candidato seleccionado será contratado en ré-
gimen laboral con carácter fijo, siéndole de aplicación el convenio Colectivo aplicable al per-
sonal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

12.3. Cuando, por causa imputable al aspirante o de fuerza mayor, no llegue a perfeccio-
narse el contrato de trabajo, se acudirá a la relación definitiva de candidatos que hayan supe-
rado el proceso selectivo según el orden de puntuación hasta la cobertura del puesto convo-
cado en el correspondiente proceso selectivo.

12.4. La persona contratada como resultado de la presente convocatoria quedará some-
tida al régimen de incompatibilidades regulado por la Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

12.5. Hasta que no se formalicen los contratos, los aspirantes no tendrán derecho a per-
cepción económica alguna.

13. Bolsas de empleo.
La presente convocatoria servirá asimismo para la elaboración de una bolsa de empleo 

para la contratación de las sucesivas vacantes temporales que se produzcan en el perfil con-
vocado.

La bolsa de empleo estará formada por los aspirantes que, habiendo superado la fase de 
oposición, no hayan sido seleccionados para cubrir los puestos de trabajo convocados. La 
ordenación de los candidatos en dicha lista de espera se hará atendiendo a la puntuación 
global obtenida en las dos fases de oposición y concurso. En caso de empate, se estará a los 
criterios establecidos en la base 10 de esta convocatoria.

Dicha bolsa de empleo se publicará en la web del CITA a través de una Resolución de la 
Directora Gerente.

14. Disposiciones finales.
14.1. Para lo no previsto en esta convocatoria será de aplicación lo dispuesto en el texto 

refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General 
de Aragón; en el convenio Colectivo vigente para el personal laboral de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón; en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; y el 
resto de la normativa aplicable en la materia, en cuanto no se oponga a la mencionada Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

14.2. Contra la presente convocatoria y sus bases, que no agotan la vía administrativa, se 
podrá interponer un recurso de alzada ante la Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad 
del Conocimiento, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notifica-
ción, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
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Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y del artículo 9.3 de la 
Ley 29/2002, de 17 de diciembre, de creación del Centro de Investigación y Tecnología Agro-
alimentaria de Aragón, sin perjuicio de cualquier otro que resulte procedente.

Por otra parte, la jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con 
los efectos y resolución de los contratos laborales será la jurisdicción social.

14.3. La resolución del proceso selectivo se producirá en un plazo no superior a seis 
meses, contados desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 25 de febrero de 2021.

La Directora Gerente del Centro de Investigación 
y Tecnología Agroalimentaria de Aragón,

LUCÍA SORIANO MARTÍNEZ
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1 

ANEXO I 

SOLICITUD DE ADMISIÓN A PROCESOS 
SELECTIVOS 

DATOS DEL PUESTO 

Denominación del puesto e 
indicación, en su caso, del 
perfil 

DATOS DEL REPRESENTANTE 

1er apellido 2º apellido 

Nombre NIF/NIE 

Domicilio 

Municipio Provincia 

Teléfono Email 

DATOS DEL SOLICITANTE 

Datos personales 

1er apellido 2º apellido 

Nombre Nacionalidad NIF/NIE 

Domicilio 

Municipio Provincia 

Teléfono email 

Discapacidad 

Grado de discapacidad 
(%) 

Adaptación que solicita 
y motivo 

Titulación exigida 

Titulación 
Fecha de 
obtención 

Documentación aportada 

 Currículum vitae  Justificante pago tasa  Otros 
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2 
 

 
 
 

 
Medio de notificación 

 
 

Marque con una “X” el medio por el que desea recibir las notificaciones: 
 
Correo postal    
Notificación electrónica    
Correo electrónico a efectos de avisos de notificación electrónica:       

 
 
 

Consulta de datos que obran en poder de la Administración (art. 28.2. Ley 39/2015) 
 

• El Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón realizará las consultas 
necesarias para comprobar la exactitud de los datos aportados. En particular consultará: Datos 
de identidad (Dirección General de la Policía), Datos de discapacidad (Comunidad autónoma 
correspondiente), Titulación exigida (Ministerio de Educación y FP). 

• Los titulares de los datos podrán ejercer su derecho de oposición a su tratamiento, ante el 
Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón CIF: Q5000823D, Dirección: 
Avenida de Montañana nº 930 de Zaragoza (50059).  

• En caso de ejercicio de su derecho de oposición motivada, deberá aportar los documentos a 
cuya consulta se opone.  

 
 
 

Información básica de protección de datos  
 

• Responsable: Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón. 
• Finalidad: Selección de personal y provisión de puestos de trabajo mediante convocatorias 

públicas. 
• Legitimación: Cumplimiento de una obligación legal. 
• Destinatarios: No se cederán datos a terceros salvo obligación legal.  
• Derechos: Usted podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación, 

portabilidad y oposición al tratamiento de datos personales, en la forma legalmente prevista, 
ante el Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón CIF: Q5000823D, 
Dirección: Avenida de Montañana nº 930 de Zaragoza (50059).  

• Más información en nuestra Política de privacidad https://www.cita-aragon.es/es/politica-de-
privacidad.  
 
 

Declaración responsable 
El abajo firmante solicita ser admitido para el proceso de selección y declara responsablemente 
que son ciertos los datos consignados en ella, así como en el currículum vitae presentado, 
reuniendo los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria y comprometiéndose a probar 
documentalmente cuanto se especifica en ella  
 
 

     , a       de       de      . 
(Firma del solicitante o representante) 

 
 

 

 

 

DIRECTORA GERENTE DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA AGROALIMENTARIA 
DE ARAGÓN 

Avenida de Montañana nº 930 
50059 Zaragoza 
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ANEXO II 
PROGRAMA QUE HA DE REGIR EL PROCESO SELECTIVO CORRESPONDIENTE 

AL PUESTO DE GESTOR/A DE TELECOMUNICACIONES 

Materias comunes 

1. La Ley 29/2002, de 17 de diciembre, de creación del Centro de 
Investigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón (BOA de 27 de 
diciembre de 2002), y sus modificaciones por las Leyes 26/2003, de 30 de 
diciembre, (BOA de 31 de diciembre de 2003), 6/2006, de 22 de junio 
(BOA de 17 de julio de 2006) y Ley 3/2012, de 8 de marzo (BOA de 19 de 
marzo de 2012).  

2. Los Estatutos del Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria 
de Aragón, aprobados por el Decreto 124/2009, de 7 de julio, del Gobierno 
de Aragón (BOA de 16 de julio de 2009).  

3. Las instalaciones del Centro de Investigación y Tecnología 
Agroalimentaria de Aragón. 1   
 

Materias específicas 
 

1. Sistemas operativos de cliente (Windows, Linux, Android) y software de 
base (navegadores web, clientes de correo electrónico, paquetes de 
ofimática y utilidades). Fundamentos, funciones y responsabilidades. 
Instalación, maquetado, administración, actualización, mantenimiento y 
reparación del sistema operativo. 

2. Arquitectura y estructura hardware de ordenadores y componentes 
internos. Conectividad a red y a periféricos. Sistemas de impresión y 
captura de imagen, sistemas de almacenamiento, sistemas de grabación, 
sistemas multimedia, etc. 

3. Equipamiento, componentes y periféricos de microinformática y 
dispositivos móviles. Gama empresarial, tipos de proveedores 
informáticos, canales de compra, implementación y despliegue, gestión 
de garantías, etc. 

4. Accesibilidad, diseño universal y usabilidad de las tecnologías, productos 
y servicios relacionados con el nivel de usuario. Confidencialidad y 
disponibilidad de la información en puestos de usuario final. Conceptos de 
seguridad en la configuración de los sistemas. 

5. Creación y mantenimiento de redes locales. Técnicas de transmisión. 
Sistemas de cableado y Dispositivos de interconexión de redes. Redes 
inalámbricas. Características funcionales y técnicas 

6. La red internet y los servicios básicos 

                                                      
1 La información se halla disponible en la página web del Centro de Investigación y Tecnología 
Agroalimentaria de Aragón (http://www.cita-aragon.es) 
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7. Conceptos de funcionamiento y administración de servicios de Directorio 
en entornos corporativos, servidores de archivos e impresión, DNS, 
DHCP, etc. 

8. Seguridad informática en la red local. Prevención y mitigación de 
amenazas. Antivirus corporativo. Centralización, despliegue y gestión. 

9. Conceptos de seguridad de los sistemas de información. Técnicas 
criptográficas y protocolos. Fundamentos de firma electrónica y 
certificados digitales. Mecanismos de identificación y firma: «Smart 
Cards», DNI electrónico, mecanismos biométricos. Integración en sistema 
operativo y navegador, configuración para prestación de servicios 
públicos. 

10. Sistemas de gestión de incidencias. Organización y funcionamiento de un 
sistema de gestión de incidencias y atención a usuarios en entorno 
corporativo. Configuración, mantenimiento, automatización, seguridad y 
calidad. Control remoto de puestos de usuario. Escenarios y soluciones 
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RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2021, de la Directora Gerente del Centro de Investi-
gación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón, por la que se convocan procesos se-
lectivos para cubrir, con carácter fijo, tres puestos de personal propio vacantes de 
Investigador/a Agrario/a en la plantilla de este Centro.

Mediante la Ley 29/2002, de 17 de diciembre, se creó el Centro de Investigación y Tecno-
logía Agroalimentaria de Aragón (CITA en adelante), como una entidad de derecho público, 
adscrita al Departamento de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con 
competencia en materia de investigación agroalimentaria.

El Decreto 218/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno de Aragón, aprobó la oferta de 
empleo público para 2018, para la estabilización de empleo temporal en el ámbito de la Admi-
nistración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en aplicación 
de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018 (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 246, de 21 de diciembre de 2018), cuyo anexo V contempla, 
entre otros, diez puestos de personal propio de Investigador/a Agrario/a del CITA. En cumpli-
miento de dicho Decreto, y con el fin de atender las necesidades de personal para el ade-
cuado funcionamiento del Centro, se acuerda convocar pruebas selectivas para cubrir, con 
carácter fijo, tres puestos de Investigador/a Agrario/a.

La convocatoria se regirá por las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir, con carácter fijo y en régimen de contra-

tación laboral y a jornada completa, tres puestos de trabajo de Investigador/a Agrario/a de 
personal propio del CITA, de acuerdo con las siguientes características.

a) Denominación: Investigador/a Agrario/a.
 Perfil: Agricultura de regadío y contaminación difusa por fósforo.
 Grupo: A1.
 Nivel: 24.
 Complemento específico: B (especial dedicación).
 Titulación académica: Doctorado.
b) Denominación: Investigador/a Agrario/a.
 Perfil: Diagnóstico, epidemiología y control de bacterias fitopatógenas en cultivos de 

importancia económica en Aragón.
 Grupo: A1.
 Nivel: 24.
 Complemento específico: B (especial dedicación).
 Titulación académica: Doctorado.
c) Denominación: Investigador/a Agrario/a.
 Perfil: Desarrollo de vacunas, métodos diagnósticos y estrategias de control frente a 

infecciones bacterianas de interés zoonótico y zootécnico.
 Grupo: A1.
 Nivel: 24.
 Complemento específico: B (especial dedicación).
 Titulación académica: Doctorado.
1.2. Para cada uno de los puestos indicados se tramitarán procesos selectivos indepen-

dientes.
1.3. El sistema de selección será concurso-oposición.
1.4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1 b) de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del procedimiento 
selectivo, tanto en la fase de ejecución como de revisión, la publicación en la página web del 
CITA (en el apartado de “ofertas de trabajo” de la siguiente la dirección http://www.cita-aragon.
es), y en el tablón de anuncios del CITA.

No obstante, además se publicarán en el “Boletín Oficial de Aragón” las resoluciones para 
las que así lo establecen expresamente las bases de esta convocatoria.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización de la correspondiente prueba selectiva los aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados 

http://www.cita-aragon.es
http://www.cita-aragon.es
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de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén separados 
de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes; o 
ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apartado 1 del ar-
tículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; o los extranjeros que no 
estando incluidos en los párrafos anteriores se encuentren con residencia legal en Es-
paña.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto de trabajo 
al que se aspira.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial.

 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del Título de Doctor, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo 
de la base 2.2.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace mención la base 5.1.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de la firma del 
contrato.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

su solicitud, de acuerdo con el modelo accesible en la sede electrónica de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través de la url: https://www.aragon.es/tra-
mitador/-/tramite/solicitud-admision-pruebas-selectivas-convocadas-centro-investigacion-tec-
nologia-agroalimentaria-aragon o incluyendo en el buscador de trámites (https://www.aragon.
es/tramites) el procedimiento número 1157 “Procesos selectivos convocados por el Centro de 
Investigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón (CITA)”.

El uso del modelo específico de solicitud accesible en la citada url será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3.2. Los interesados presentarán una solicitud por cada una de las plazas a las que opten 
y serán responsables de la veracidad de los datos que hagan constar en la solicitud, así como 
de los que figuren en el currículum vitae y de los que aporten, en su momento, en la documen-
tación de los méritos correspondientes.

3.3. Como parte integrante de la solicitud la persona interesada efectuará declaración 
responsable en la que manifieste, bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos 
establecidos en la base 2.1.

3.4. Los aspirantes con discapacidad reconocida legalmente, podrán hacerlo constar en el 
espacio correspondiente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones en 
tiempo y medios para la realización de los ejercicios del proceso selectivo en que esta adap-
tación sea necesaria, siempre que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni im-
plique reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible.

3.5. La solicitud se acompañará de la siguiente documentación:
a) “Currículum vitae”, que incluirá una relación detallada de los méritos que aleguen po-

seer, según la clasificación que figura en la base 9.3.2 y de acuerdo con las instruc-
ciones de elaboración de CV establecidas al efecto, accesibles en la url: https://www.
aragon.es/tramitador/-/tramite/solicitud-admision-pruebas-selectivas-convocadas-
centro-investigacion-tecnologia-agroalimentaria-aragon, en el apartado Descargar For-
mularios.

b) Justificante del pago de la tasa por derechos de examen o, en su caso, la documenta-
ción acreditativa de la exención de la misma.

c) En caso de actuar mediante representante, documento que acredite dicha representa-
ción.

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/solicitud-admision-pruebas-selectivas-convocadas-centro-investigacion-tecnologia-agroalimentaria-aragon
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/solicitud-admision-pruebas-selectivas-convocadas-centro-investigacion-tecnologia-agroalimentaria-aragon
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/solicitud-admision-pruebas-selectivas-convocadas-centro-investigacion-tecnologia-agroalimentaria-aragon
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/solicitud-admision-pruebas-selectivas-convocadas-centro-investigacion-tecnologia-agroalimentaria-aragon
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/solicitud-admision-pruebas-selectivas-convocadas-centro-investigacion-tecnologia-agroalimentaria-aragon
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/solicitud-admision-pruebas-selectivas-convocadas-centro-investigacion-tecnologia-agroalimentaria-aragon
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3.6. De acuerdo con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en el caso de que 
la persona solicitante ejercite su derecho de oposición a que la Administración efectúe la con-
sulta de sus datos, se deberá aportar la siguiente documentación:

a) Copia del documento de identidad de la persona solicitante.
b) Resolución de reconocimiento de la discapacidad del solicitante.

4. Presentación de las solicitudes.
4.1. La solicitud junto con la documentación indicada en la base 3.5 y en su caso, en la 

base 3.6, se presentará preferentemente por medios electrónicos, a través de la sede electró-
nica del Gobierno de Aragón, en la url: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/solicitud-
admision-pruebas-selectivas-convocadas-centro-investigacion-tecnologia-agroalimentaria-
aragon, en el apartado Iniciar Trámite online, o incluyendo en el buscador de trámites (https://
www.aragon.es/tramites) el procedimiento 1157 “Procesos selectivos convocados por el 
Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón (CITA)”.

No obstante, aquellos que opten por la presentación en formato papel, podrán presentarla 
en el registro del CITA (avenida de Montañana, número 930, de Zaragoza), en las unidades 
de registro del Gobierno de Aragón o en cualquiera de los lugares señalados en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y se dirigirá a la Directora Gerente del CITA.

4.2. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

4.3. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier mo-
mento, de oficio o a petición del interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 109.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

5. Tasas.
5.1. La tasa por derechos de examen será de 39,98 euros, cuyo pago se realizará me-

diante transferencia a la cuenta ES78 2085/1425/58/0330114302, debiéndose indicar el 
nombre y apellidos del aspirante y la plaza que solicitan.

El pago de la tasa no supondrá la sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma 
de la solicitud.

5.2. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria del proceso selectivo.

c) Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

 Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presenta-
ción de la solicitud para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto 
en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situa-
ción de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse 
on-line a través de la Oficina Electrónica de su página web www.aragon.es/inaem) o 
documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo com-
petente.

5.3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración, los servicios y actuaciones administra-
tivas relativos a la admisión o exclusión de los aspirantes en los correspondientes pro-
cesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

6. Tramitación de otras actuaciones.
6.1. Cuando las subsanaciones, aportaciones, alegaciones, renuncias o recursos se rea-

licen electrónicamente, se podrán presentar a través del Registro Electrónico General de 

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/solicitud-admision-pruebas-selectivas-convocadas-centro-investigacion-tecnologia-agroalimentaria-aragon
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/solicitud-admision-pruebas-selectivas-convocadas-centro-investigacion-tecnologia-agroalimentaria-aragon
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/solicitud-admision-pruebas-selectivas-convocadas-centro-investigacion-tecnologia-agroalimentaria-aragon
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
http://www.aragon.es/inaem
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Aragón (https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general) e irán dirigidas al Centro 
de Investigación y Tecnología Agroalimentaria.

6.2. Quienes concurran a esta convocatoria podrán también efectuar estas actuaciones de 
forma presencial, a través del registro del CITA, en las unidades de registro del Gobierno de 
Aragón o en cualquiera de los lugares señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre.

7. Admisión de candidatos.
7.1. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, la Directora Gerente del CITA 

dictará Resolución, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y, en su caso, ex-
cluidos, indicando las causas de exclusión. Dicha Resolución se publicará en la página web 
del CITA.

7.2. Los aspirantes excluidos provisionalmente dispondrán de un plazo de diez días há-
biles, contados a partir del día siguiente al de su publicación en la página web del CITA, para 
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. Los aspirantes que en el plazo 
señalado no subsanen las causas de exclusión o no aleguen la omisión, justificando su de-
recho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la reali-
zación de las pruebas.

Para evitar errores y hacer posible la subsanación en tiempo y forma en el supuesto de 
producirse, los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran en la relación de excluidos, 
sino, además, que constan en la relación de admitidos.

7.3. Transcurrido dicho plazo de 10 días hábiles de subsanación, la Directora Gerente 
dictará Resolución aprobando la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de los 
procesos selectivos convocados. Esta Resolución, que se publicará en la página web del 
CITA, señalará el lugar, fecha y hora de realización del comienzo del ejercicio de la fase de 
oposición.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en esta 
convocatoria.

8. Tribunales calificadores.
8.1. Los miembros de los Tribunales de las respectivas pruebas selectivas serán nom-

brados por la Directora Gerente del CITA, y estarán integrados por cinco personas relacio-
nadas con el perfil del correspondiente puesto de trabajo convocado. El vocal más joven ac-
tuará de Secretario/a del Tribunal. Todos los miembros de la Comisión deberán tener la 
titulación de Doctor.

8.2. La composición del Tribunal para la calificación del correspondiente proceso selectivo 
se determinará en la resolución de la Directora Gerente por la que se apruebe la respectiva 
relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos.

8.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

A tal efecto, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada ley.

8.4. El Presidente/a del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los 
posibles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario/a del Tribunal tendrá 
voz y voto.

8.5. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, la acreditación de 
la identidad de los aspirantes. Asimismo, si tuviera conocimiento de que alguno de los aspi-
rantes no cumple cualquiera de los requisitos exigidos en la convocatoria, previa audiencia al 
interesado, deberá proponer su exclusión a la autoridad convocante.

8.6. El procedimiento de actuación del Tribunal de Selección se ajustará en todo momento 
a lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y en los 
artículos 25 y siguientes de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
cuyo texto refundido se aprobó por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio.

8.7. El Tribunal adoptará las medidas precisas, en aquellos casos en que resulte nece-
sario, de forma que los aspirantes con minusvalías tengan similares condiciones de realiza-
ción de los ejercicios de la prueba selectiva que el resto de los participantes.

https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general
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9. Estructura de las pruebas selectivas.
9.1. Los aspirantes serán convocados para la realización de la fase concurso y la fase 

oposición en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan al comienzo de 
los mismos, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y discrecional-
mente apreciados por el Tribunal. Se entenderá que existe fuerza mayor cuando la situación 
creada impida el acceso al lugar de realización física del ejercicio.

No obstante, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres, se hará excepción en el llamamiento único por la coincidencia 
de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto de las aspirantes, con el día de la 
celebración de la prueba en la que tenga que participar. Para ello, las aspirantes deberán 
presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores o posteriores a la realización 
de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), un escrito dirigido al Presidente/a 
del Tribunal comunicando el hecho de la hospitalización, y adjuntando informe médico que lo 
demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización de la prueba correspon-
diente.

El orden de actuación de los aspirantes comenzará con aquel cuyo primer apellido se 
inicie con la letra “B”, de acuerdo con lo previsto en la Resolución de 24 de febrero de 2020, 
de la Directora del Instituto Aragonés de Administración Pública, por la que se hace público el 
resultado del sorteo previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la 
Diputación General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y 
de la selección, formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de 
Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 46, de 6 de marzo de 2020).

9.2. Fase de oposición.
9.2.1. La fase de oposición consistirá en una presentación oral y pública por el aspirante 

de lo siguiente:
a) Exposición de su visión del estado actual del área temática del perfil del puesto de tra-

bajo, y descripción de la línea de investigación que pretende desarrollar y su posible 
evolución (hasta 30 puntos);

b) Proyecto de investigación a desarrollar en los próximos 4 años relacionado con el perfil 
del puesto (hasta 30 puntos).

 Los aspirantes, en el momento de la comparecencia en el llamamiento único, deberán 
entregar a los miembros del Tribunal, la presentación que realizarán en formato elec-
trónico.

 Se podrá a disposición de los aspirantes ordenador PC con sistema operativo Microsoft 
Windows 10 (programas Microsoft Word, Excel y Power Point 2016, y Acrobat Reader 
DC), proyector y puntero.

 La persona candidata dispondrá de hasta 60 minutos para presentar las dos partes del 
ejercicio, y el Tribunal dispondrá de hasta 90 minutos para realizar preguntas y solicitar 
aclaraciones.

9.2.2. En esta fase de oposición se evaluará lo siguiente:
a) Respecto a lo expresado en la letra a) de la base 9.2.1:
 - El grado de conocimiento de la persona candidata sobre el área temática.
 - Relevancia y adecuación de la línea de investigación al perfil del puesto de trabajo.
 - Las competencias de la persona candidata relacionadas con el perfil del puesto de 

trabajo.
b) En cuanto a lo indicado en la letra b) de la base 9.2.1:
 - La contribución del proyecto de investigación al avance del área temática.
 - La innovación, originalidad y viabilidad de la propuesta de proyecto de investigación.
 - La adecuación del proyecto al perfil del puesto de trabajo.
 La fase de oposición tendrá una valoración máxima de 60 puntos. La calificación de los 

aspirantes en la fase de oposición se hará mediante deliberación conjunta de los miem-
bros del Tribunal, cada uno de los cuales podrá adjudicar a cada aspirante de 0 a 60.

 El valor medio de las puntuaciones computadas, excluidas las puntuaciones más alta y 
más baja, sin que, en ningún caso pueda ser excluida más de una máxima y una mí-
nima, constituirá la calificación de la fase de oposición, siendo necesario alcanzar 40 
puntos como mínimo, para superarla.

 Los aspirantes que hubiesen superado la fase oposición participarán en la fase de con-
curso, que no será eliminatoria. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de 
concurso podrá aplicarse para superar la fase de oposición.

 El Tribunal, al finalizar la fase de oposición, publicará en la página web del CITA, la 
relación de aspirantes que hayan superado dicha fase, indicando las puntuaciones 
obtenidas.
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9.3. Fase de concurso.
9.3.1. La fase de concurso consistirá en la exposición oral y pública por la persona aspi-

rante, en el tiempo máximo de 30 minutos, de los méritos alegados relacionados con el área 
temática de especialización y de la labor científica desarrollada descrita en el currículo pre-
sentado en la solicitud, para su evaluación y calificación por el Tribunal. Seguidamente, el 
Tribunal debatirá con la persona aspirante, hasta un máximo de 90 minutos, sobre el conte-
nido de la exposición oral de la misma, pudiendo formular todas las preguntas que considere 
convenientes y, fundamentalmente, aquellas que se relacionen con los temas de trabajo más 
relevantes de la investigación y la participación de la persona aspirante en la misma.

9.3.2. Se valorarán los siguientes cuatro apartados: I) Méritos científicos, II) Méritos de 
trasferencia, divulgación e innovación; III) Méritos de formación; IV) Servicios prestados.

I. Méritos científicos (hasta 22 puntos).
a) La formación en la especialidad y la experiencia en centros de investigación nacio-

nales o extranjeros.
b) La dirección o coordinación científica de grupos, la dirección o participación en pro-

yectos de investigación internacionales, nacionales o regionales.
c) Las contribuciones científicas realizadas, valorando la calidad y repercusión de los 

trabajos originales de investigación publicados.
d) La redacción y publicación de libros o capítulos de libros.
e) La redacción de artículos publicados en revistas científicas.
f) Las comunicaciones, ponencias o posters en congresos o reuniones científicos na-

cionales o internacionales.
g) La organización y gestión de la investigación y actividades científicas (organización 

de congresos, jornadas y seminarios; editor de revista y pertenencia a comités edi-
toriales; participación en organismos externos de evaluación de la investigación).

h) Otros méritos que alegue la persona candidata relacionados con el perfil del puesto 
objeto de la convocatoria.

II. Méritos de trasferencia, divulgación e innovación (hasta 10 puntos).
a) Las patentes, obtenciones vegetales y registros, valorando su calidad y repercusión 

en el sector.
b) La participación en convenios o contratos con empresas o la administración.
c) Las publicaciones de divulgación, las charlas y conferencias de transferencia y di-

vulgación.
d) Otros méritos que alegue la persona candidata relacionados con el perfil del puesto 

objeto de la convocatoria.
III. Méritos de formación (hasta 5 puntos).

a) La dirección de tesis doctorales, tesis máster, tesinas y trabajos de fin de carrera, la 
docencia de postgrado incluyendo, cursos de doctorado, cursos superiores de es-
pecialización y otros análogos.

b) La organización y coordinación de cursos en Universidades u otros organismos de 
docencia e investigación.

c) Otros méritos que alegue la persona candidata relacionados con el perfil del puesto 
objeto de la convocatoria.

IV. Servicios prestados (hasta 3 puntos).
 Meses de antigüedad de actividad investigadora postdoctoral en la Administración: 

0,05 puntos por cada mes completo de experiencia con el perfil del puesto de trabajo al 
que se opta en Administraciones Públicas y organismos públicos dependientes de 
ellas.

 La puntuación final de cada aspirante en la fase de concurso vendrá determinada por 
la suma de las puntuaciones asignadas en cada uno de los tipos de actividades que se 
especifican en la base 9.3.2. La puntuación máxima que podrán obtener los candidatos 
en la fase de concurso será de 40 puntos.

 La valoración se efectuará, en todo caso, condicionada a su acreditación documental, 
a cuyo efecto los interesados deberán aportar, en el momento en que se les requiera, 
la documentación correspondiente. Tal aportación no podrá servir para acreditar nuevos 
méritos no alegados en su momento.

 Al finalizar la valoración de méritos de la fase de concurso, el Tribunal publicará en la 
página web del CITA la puntuación obtenida por cada aspirante en esta fase.

9.4. Las calificaciones del Tribunal deberán justificarse individualmente mediante la formu-
lación por escrito de un juicio razonado relativo a las dos partes de la fase de oposición y la 
valoración de los méritos contenidos en cada apartado de la fase de concurso. Los escritos 
de valoración se adjuntarán al acta correspondiente.
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Para calcular la nota final se sumarán las notas parciales de los diferentes sub-apartados. 
Dichas notas parciales resultaran de calcular la media de tres valoraciones individuales, ex-
cluidas la nota más baja y más alta.

10. Calificación final y superación del proceso selectivo.
Finalizado el respectivo proceso selectivo, el Tribunal publicará en la página web del CITA 

la relación de aspirantes que han superado dicho proceso selectivo, incluyendo la puntuación 
total obtenida, esto es, el sumatorio de las valoraciones de la fase de oposición y de concurso.

Los puestos se adjudicarán a los aspirantes que, habiendo superado el ejercicio de la fase 
de oposición, alcancen mayor puntuación total en el conjunto de los ejercicios de las fases de 
oposición y concurso. Esta adjudicación se efectuará mediante resolución de la Directora 
Gerente, y se publicará en la página web del CITA.

Para resolver posibles empates entre candidatos a los efectos de ordenación de los aspi-
rantes en los procesos selectivos, se acudirá sucesivamente a la puntuación de cada uno de 
los apartados de los méritos contemplados en la base 9.3.2. De persistir el empate, se resol-
verán a favor del candidato que hubiese obtenido mayor puntuación en la fase de oposición. 
Finalmente, se atenderá al resultado del sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de Admi-
nistración Pública el 24 de febrero de 2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 46, de 6 de 
marzo de 2020).

El correspondiente Tribunal no podrá proponer la contratación de un número de aspirantes 
superior al de puestos convocados en cada proceso selectivo. Cualquier propuesta que con-
travenga lo establecido en esta base será nula de pleno derecho.

11. Presentación de documentos.
11.1. En el plazo máximo de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 

publicación de la relación definitiva del aspirante que ha superado el respectivo proceso se-
lectivo, la persona que figure en la misma deberá presentar en el registro del CITA, en las 
unidades de registro del Gobierno de Aragón o en cualquiera de los lugares señalados en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, dirigido a la Directora Gerente del CITA, los 
siguientes documentos acreditativos de los requisitos de admisibilidad exigidos en esta con-
vocatoria, originales o copia auténtica:

a) Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea o a los que les resulte 
de aplicación los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi-
cados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores: 
pasaporte o documento válido acreditativo de su nacionalidad.

 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1 a), además, documento acre-
ditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del ciudadano del país europeo 
al que afecta dicho vínculo, haciendo constar que no está separado de derecho de su 
cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

 Los extranjeros no nacionales de los Estados señalados anteriormente: acreditación de 
residencia legal en España.

b) Se comprobará de oficio la posesión del título exigido para participar en el correspon-
diente proceso selectivo que se señala en la base 2.1 e), siempre que haya sido expe-
dido por el ministerio competente en materia de educación, salvo que se ejercite el 
derecho de oposición a dicha comprobación, en cuyo caso deberá presentar el original 
del título de Doctor.

 En caso de estar en condiciones de obtener el título, la certificación académica que 
acredite tener cursados y aprobados los estudios completos correspondientes, así 
como abonados los derechos para la expedición de dicho título.

 En el caso de títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homo-
logados por la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la cre-
dencial que acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la 
formación en alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Eco-
nómico Europeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento 
para el ejercicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de 
reconocimiento de titulaciones.

c) Documentación acreditativa de los méritos alegados en el “currículum vitae” al que 
hace referencia la base 3.5. a).

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial.
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11.2. Si dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados, 
no se presenta la citada documentación, no podrá el adjudicatario ser contratado, y se formu-
lará propuesta a favor del siguiente en la lista de puntuación, siempre que haya superado la 
fase de oposición.

12. Contratación.
12.1. La Directora Gerente, a la vista de la propuesta del respectivo Tribunal y una vez que 

el candidato seleccionado haya presentado la documentación señalada en la base anterior, 
procederá a dictar la Resolución del respectivo proceso selectivo, que se publicará en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”, declarando el aspirante que lo haya superado.

12.2. En el plazo máximo de un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación 
de la Resolución señalada en la base 12.1, los candidatos seleccionados serán contratados 
en régimen laboral con carácter fijo, siéndole de aplicación el convenio Colectivo aplicable al 
personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

12.3. Cuando, por causa imputable al aspirante o de fuerza mayor, no llegue a perfeccio-
narse el contrato de trabajo, se acudirá a la relación definitiva de candidatos que hayan supe-
rado el proceso selectivo según el orden de puntuación hasta la cobertura del puesto convo-
cado en el correspondiente proceso selectivo.

12.4 La persona contratada como resultado de la presente convocatoria quedará sometida 
al régimen de incompatibilidades regulado por la Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

12.5. Hasta que no se formalicen los contratos, los aspirantes no tendrán derecho a per-
cepción económica alguna.

13. Bolsas de empleo.
La presente convocatoria servirá asimismo para la elaboración de una bolsa de empleo 

para la contratación de las sucesivas vacantes temporales que se produzcan en el perfil con-
vocado.

La bolsa de empleo estará formada por los aspirantes que, habiendo superado la fase de 
oposición, no hayan sido seleccionados para cubrir los puestos de trabajo convocados. La 
ordenación de los candidatos en dicha lista de espera se hará atendiendo a la puntuación 
global obtenida en las dos fases de oposición y concurso. En caso de empate, se estará a los 
criterios establecidos en la base 10 de esta convocatoria.

Dicha bolsa de empleo se publicará en la web del CITA a través de una Resolución de la 
Directora Gerente.

14. Disposiciones finales.
14.1. Para lo no previsto en esta convocatoria será de aplicación lo dispuesto en el texto 

refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General 
de Aragón; en el convenio Colectivo vigente para el personal laboral de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón; en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; y el 
resto de la normativa aplicable en la materia, en cuanto no se oponga a la mencionada Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

14.2. Contra la presente convocatoria y sus bases, que no agotan la vía administrativa, se 
podrá interponer un recurso de alzada ante la Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad 
del Conocimiento, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse, en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y del artículo 9.3 de la Ley 29/2002, de 17 de 
diciembre, de creación del Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón, 
sin perjuicio de cualquier otro que resulte procedente.

Por otra parte, la jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con 
los efectos y resolución de los contratos laborales será la jurisdicción social.

14.3. La resolución de los procesos selectivos se producirá en un plazo no superior a seis 
meses, contados desde el día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 25 de febrero de 2021.

La Directora Gerente del Centro de Investigación 
y Tecnología Agroalimentaria de Aragón,

LUCÍA SORIANO MARTÍNEZ
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ANEXO  

 
 SOLICITUD DE ADMISIÓN A PROCESOS 

SELECTIVOS 

 

 
 

 

DATOS DEL PUESTO  

Denominación del puesto e 
indicación, en su caso, del 
perfil 

 

 

DATOS DEL REPRESENTANTE 

1er apellido       2º apellido       

Nombre            NIF/NIE       

Domicilio        

Municipio       Provincia       

Teléfono        Email        

 

 

DATOS DEL SOLICITANTE 

Datos personales 

1er apellido       2º apellido       

Nombre       Nacionalidad       NIF/NIE       

Domicilio        

Municipio       Provincia       

Teléfono        email       

Discapacidad 

 
Grado de discapacidad 
(%) 
 

      Adaptación que solicita 
y motivo       

Titulación exigida 

 
Titulación 

      Fecha de 
obtención       

Documentación aportada 

 Currículum vitae  Justificante pago tasa  Otros 
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2 
 

 
 
 

 
Medio de notificación 

 
 

Marque con una “X” el medio por el que desea recibir las notificaciones: 
 
Correo postal    
Notificación electrónica    
Correo electrónico a efectos de avisos de notificación electrónica:       

 
 
 

Consulta de datos que obran en poder de la Administración (art. 28.2. Ley 39/2015) 
 

• El Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón realizará las consultas 
necesarias para comprobar la exactitud de los datos aportados. En particular consultará: Datos 
de identidad (Dirección General de la Policía), Datos de discapacidad (Comunidad autónoma 
correspondiente), Titulación exigida (Ministerio de Educación y FP). 

• Los titulares de los datos podrán ejercer su derecho de oposición a su tratamiento, ante el 
Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón CIF: Q5000823D, Dirección: 
Avenida de Montañana nº 930 de Zaragoza (50059).  

• En caso de ejercicio de su derecho de oposición motivada, deberá aportar los documentos a 
cuya consulta se opone.  

 
 
 

Información básica de protección de datos  
 

• Responsable: Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón. 
• Finalidad: Selección de personal y provisión de puestos de trabajo mediante convocatorias 

públicas. 
• Legitimación: Cumplimiento de una obligación legal. 
• Destinatarios: No se cederán datos a terceros salvo obligación legal.  
• Derechos: Usted podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación, 

portabilidad y oposición al tratamiento de datos personales, en la forma legalmente prevista, 
ante el Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón CIF: Q5000823D, 
Dirección: Avenida de Montañana nº 930 de Zaragoza (50059).  

• Más información en nuestra Política de privacidad https://www.cita-aragon.es/es/politica-de-
privacidad.  
 
 

Declaración responsable 
El abajo firmante solicita ser admitido para el proceso de selección y declara responsablemente 
que son ciertos los datos consignados en ella, así como en el currículum vitae presentado, 
reuniendo los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria y comprometiéndose a probar 
documentalmente cuanto se especifica en ella  
 
 

     , a       de       de      . 
(Firma del solicitante o representante) 

 
 

 

 

 

DIRECTORA GERENTE DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA AGROALIMENTARIA 
DE ARAGÓN 

Avenida de Montañana nº 930 
50059 Zaragoza 
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
publica ampliación de la lista de espera para cubrir con carácter temporal puestos de 
trabajo de la Escala de Técnicos Especialistas de Edición y Medios Audiovisuales, Es-
pecialidad Producción y Medios Audiovisuales de la Universidad de Zaragoza, para la 
provincia de Zaragoza.

La Universidad de Zaragoza, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la Resolución 
de 27 de abril de 2018, por la que se regulan los procedimientos de elaboración de listas de 
espera y su aplicación para cubrir puestos de trabajo, por personal temporal de administra-
ción y servicios de esta Universidad (“Boletín Oficial de Aragón”, número 99, de 24 de mayo 
de 2018), ha dispuesto:

Publicar como anexo la ampliación de la lista de espera para cubrir con carácter temporal 
puestos de trabajo de la Escala de Técnicos Especialistas de Edición y Medios Audiovisuales, 
Especialidad Producción y Medios Audiovisuales de la Universidad de Zaragoza, para la pro-
vincia de Zaragoza, tras la selección efectuada por la Comisión de Valoración constituida al 
efecto, de las personas previamente remitidas por el Instituto Aragonés de Empleo y que re-
únen los requisitos necesarios de acuerdo con el artículo 6 de la Resolución citada en el pá-
rrafo anterior.

Esta lista se incorporará a la lista actualmente vigente de la misma Escala, Especialidad y 
Localidad, a continuación de la última persona de la misma.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la notificación de la presente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de la circunscripción en la que tenga su domicilio el recurrente o bien en el de 
Zaragoza, según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa (“Boletín Oficial del Estado”, número 
167, de 14 de julio de 1998).

Alternativamente, se podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
30.4, 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (“Boletín Oficial del Estado”, número 236, de 2 de octubre 
de 2015).

Zaragoza, 26 de febrero de 2021.— El Rector. Por delegación (Resolución de 21 de enero 
de 2021, “Boletín Oficial de Aragón”, número 20, de 1 de febrero). El Gerente, Alberto Gil 
Costa.

 

ANEXO  

AMPLIACIÓN LISTA DE ESPERA 

Escala de Técnico Especialista de Edición y Medios Audiovisuales, Especialidad Producción y Medios 
Audiovisuales, de la Universidad de Zaragoza. 

Provincia: ZARAGOZA 
 

Nº orden Apellidos y nombre 
1 LONGÁS REQUENA, DANIEL 
2 DÍEZ GINÉS, RAFAEL 
3 YEREGUI GARCÍA, JORGE 
4 PASTOR SÁNCHEZ, JOSÉ ANTONIO 
5 RODRIGUEZ FEIJOO, ESTELA 
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RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
convocan pruebas selectivas para proveer plazas de personal laboral en la Categoría 
de Especialista de Gestión de la Investigación.

Bases

Primera.— Normas generales.
Referencia: PRI-012/2021.
Descripción del puesto:
- Régimen Jurídico: Contrato laboral indefinido.
- Categoría profesional: LC.
- Descripción: Especialista de Gestión de la Investigación.
- P3I Financiador: Programa de I+D+i del Instituto de Investigación en Ingeniería de 

Aragón. (I3A).
Condiciones de la prestación de servicios: Ver anexo I.
La presente convocatoria se regirá por sus propias bases y, en lo que resulte aplicable, 

por:
- Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.
- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 

de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado.

- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

- Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

- Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.
- Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General de Aragón, por el 

que se aprueba la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

- Decreto 80/1997, de 10 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Re-
glamento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

- Decreto 1/2004, de 13 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueban los 
Estatutos de la Universidad de Zaragoza.

- Convenio colectivo de la Empresa Universidad de Zaragoza (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 86, de 19 de julio de 2000).

- Instrucción de 14 de marzo de 2019, del Gerente de la Universidad de Zaragoza, sobre 
las modificaciones introducidas en el Real Decreto-Ley 3/2019, de 8 de febrero, de medidas 
urgentes en el ámbito de la Ciencia, la Tecnología, la Innovación y la Universidad relativas a 
tramitación de contratos menores y a la gestión de recursos humanos con cargo a planes, 
programas, contratos y proyectos de investigación en la Universidad de Zaragoza.

- Resolución de la Gerencia de 27 de mayo de 2020, por la que se aprueba el procedi-
miento para la contratación de personal de apoyo a la investigación y/o transferencia con 
cargo a financiación externa.

Las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del proceso selectivo, de con-
formidad con el artículo 45. b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se publicarán en el Tablón 
oficial electrónico de la Universidad (e-TOUZ) accesible en sede.unizar.es, cuya consulta 
podrá realizarse, además, en el terminal físico ubicado en Zaragoza (planta baja del Edificio 
Interfacultades, en c/ Pedro Cerbuna, 12).

También se podrán consultar en la siguiente dirección de internet: https://recursoshu-
manos.unizar.es/pagina-inicio/seleccion-de-personal-inicio.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Ser español, nacional de un país miembro de la Unión Europea o nacional de cual-

quiera de los estados a los que en virtud de tratados internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de traba-
jadores en los términos en que ésta se halla definida en el Tratado constitutivo de la 
Unión Europea. Los nacionales de otros estados distintos a los de la Unión Europea y 

http://sede.unizar.es
https://recursoshumanos.unizar.es/pagina-inicio/seleccion-de-personal-inicio
https://recursoshumanos.unizar.es/pagina-inicio/seleccion-de-personal-inicio
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aquellos de ésta para cuyos estados no sea de aplicación la libre circulación de traba-
jadores, deberán estar en posesión del permiso de residencia.

b) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber cumplido la edad de jubilación.
c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea in-

compatible con el desempeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 

las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones 
públicas.

 Los aspirantes a que se refiere la letra a) de este apartado, cuya nacionalidad no sea 
la española, deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria 
o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la Función Pública.

e) Títulos académicos: Los aspirantes deberán estar en posesión del título de Bachiller o 
Técnico, o en condiciones de obtenerlo en la fecha que termine el plazo de presenta-
ción de solicitudes. Asimismo, se estará a lo dispuesto en la Orden EDU/1603/2009, de 
10 de junio (“Boletín Oficial del Estado”, número 146, de 17 de junio de 2009), por la 
que se establecen equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria y de Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación, modificada mediante Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la 
credencial que acredite su homologación o declaración de equivalencia en España, 
debiendo acompañarse a la solicitud fotocopia de la misma.

 Todos los requisitos enumerados en la presente base deberán poseerse el día de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento del 
nombramiento.

 Los aspirantes son responsables de la veracidad de todos los datos que hagan constar 
en la solicitud y en la documentación aportada, pudiendo exigírseles la responsabilidad 
correspondiente en caso de falsedad en los mismos y sin perjuicio, en su caso, de su 
exclusión del proceso selectivo.

Tercera.— Solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a partir del día siguiente 

a la publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.
La no presentación en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.
2. Quien desee tomar parte en esta convocatoria deberá hacerlo constar en la solicitud 

disponible en la siguiente dirección: https://sede.unizar.es/solicita. Para acceder a la sede 
electrónica el interesado podrá utilizar certificado electrónico digital, el sistema de identifica-
ción Cl@ve o claves concertadas (NIP y contraseña) válidas en la Universidad de Zaragoza.

3. Alternativamente, se podrá presentar la solicitud en el Registro General de la Univer-
sidad de Zaragoza, sito en el Edificio de Servicios Centrales, c/ Pedro Cerbuna, 12, 50009 
Zaragoza, en sus registros auxiliares, cuya relación se puede consultar en la siguiente direc-
ción de internet: https://secregen.unizar.es/registro-general, o en la forma establecida en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Para esta opción deberá utilizarse la solicitud disponible en la 
siguiente dirección: https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/oposiciones-concursos/
periodo-presentacion.

4. Conforme a lo dispuesto en la legislación vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal (Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril), los datos personales facili-
tados por los aspirantes pasarán a ser tratados por la Universidad de Zaragoza como respon-
sable del tratamiento, siendo órgano competente en la materia su Gerente (Edificio Paraninfo 
1.ª planta, Plaza de Basilio Paraíso, 4, 50005- Zaragoza) ante quien se pueden ejercitar los 
derechos de acceso, rectificación, limitación, oposición o portabilidad señalando concreta-
mente la causa de la solicitud y acompañando copia del documento acreditativo de identidad. 
La solicitud podrá hacerse mediante escrito en formato papel o por medios electrónicos.

En caso de no haber obtenido satisfacción en el ejercicio de sus derechos los aspirantes 
pueden dirigirse a la Delegada de Protección de Datos de la Universidad (dpd@unizar.es, 
Tfno. 876 55 36 13) o presentar reclamación a la Agencia Española de Protección de Datos a 
través de los formularios que esa entidad tiene habilitados al efecto y que son accesibles 
desde su página web: https://sedeagpd.gob.es.

Los datos personales de los aspirantes serán tratados conforme a lo establecido en las 
presentes bases con la finalidad de gestionar este proceso de selección incluyendo, si el as-
pirante ha prestado su consentimiento explícito, la gestión de la correspondiente Lista de es-
pera y también con fines de investigación histórica o fines estadísticos.

https://sede.unizar.es/solicita
https://secregen.unizar.es/registro-general
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/oposiciones-concursos/periodo-presentacion
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/oposiciones-concursos/periodo-presentacion
mailto:dpd@unizar.es
https://sedeagpd.gob.es
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El acceso a una de las plazas ofertadas conllevará el que los datos personales aquí facili-
tados pasarán a ser tratados para las finalidades de gestión en materia de personal que serán 
debidamente indicadas en dicho momento.

La Universidad se encuentra legitimada para su tratamiento, al ser necesarios para la eje-
cución de la relación jurídica que se establece entre el interesado y la Universidad al participar 
en esta Convocatoria y para que ésta pueda cumplir con sus obligaciones conforme a la le-
gislación expresada en las presentes bases.

Los datos de carácter personal se tratarán y conservarán por la Universidad por el tiempo 
que sea necesario conforme a la legislación expresada incluyendo, en su caso, la resolución 
de reclamaciones y recursos.

Se prevé la comunicación de datos mediante la publicación de listas y resultados conforme 
a lo establecido en las bases de esta convocatoria.

La Universidad de Zaragoza cuenta con una página de Protección de Datos en la que in-
cluye legislación, información y modelos en relación con la Protección de Datos Personales, 
a la que puede acceder desde el siguiente enlace: https://protecciondatos.unizar.es/.

5. A la solicitud se deberá acompañar:
a) Fotocopia del DNI, documento equivalente que acredite la nacionalidad o permiso de 

residencia en vigor.
b) Fotocopia del título académico o resguardo acreditativo de estar en posesión del mismo 

y, en su caso, fotocopia de la credencial mencionada en la base segunda e).
c) Currículo en el que consten títulos académicos, años de servicio, puestos de trabajo 

desempeñados en las distintas Administraciones Públicas o empresas privadas, estu-
dios y cursos realizados, así como otros méritos y circunstancias que se desee poner 
de manifiesto.

 Para poderse valorar, todo lo que se haga constar deberá acompañarse de las corres-
pondientes fotocopias o certificaciones, tales como el certificado de la vida laboral.

d) Los ciudadanos de países cuya lengua oficial no sea el español, deberán presentar 
fotocopia del Diploma de Español nivel C2 o equivalente establecido por el Real De-
creto 1137/2002, de 31 de octubre, o certificación equivalente expedida por las Es-
cuelas Oficiales de Idiomas. No será exigible para los extranjeros que tengan el título 
expedido en España.

 En caso contrario deberán acreditar el conocimiento del castellano mediante la realiza-
ción de una prueba en la que se comprobará que poseen un nivel adecuado de com-
prensión y expresión oral y escrita en esta lengua, de acuerdo con el citado Decreto.

 La no presentación de la documentación de los apartados a y b dará lugar a la exclu-
sión del proceso selectivo.

6. Devolución de la documentación.
La documentación presentada al procedimiento podrá ser retirada por los interesados una 

vez transcurrido el plazo de tres meses, a contar desde la publicación de la Resolución del 
procedimiento, siempre y cuando no se haya presentado ningún recurso contra dicha Reso-
lución.

Transcurrido un mes después de dicho plazo, se procederá a la destrucción de la docu-
mentación que no haya sido retirada.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Universidad de Zaragoza dictará 

Resolución declarando aprobadas las listas provisionales de admitidos y excluidos con sus 
causas, que se publicarán conforme a lo establecido en la base primera.

2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de tres días hábiles contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la Resolución, para poder subsanar el defecto que haya 
motivado la exclusión.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen su ausencia en las listas, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

3. Los aspirantes admitidos dispondrán de idéntico plazo para subsanar los errores mate-
riales o de hecho que hayan podido detectarse.

4. Transcurrido el plazo de subsanación se dictará Resolución que declare aprobadas las 
listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará conforme a lo estable-
cido en la base primera.

5. En caso de no quedar excluido ningún candidato de forma provisional, la lista de admi-
tidos quedará directamente elevada a definitiva.

https://protecciondatos.unizar.es/
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Quinta.— Comisión de Valoración.
1. La Comisión de Valoración de estas pruebas estará compuesta de la siguiente forma:
Titulares.
Presidente: D. José Ángel Peña LLorente.
Vocal: D. Alfonso Ortega Giménez.
Vocal: D.ª M.ª Ángeles Pérez Ansón.
Secretaria: D.ª Begoña Marqués de Pablo, que actuará con voz pero sin voto.
Suplentes.
Presidente: D. Pablo Laguna Lasaosa.
Vocal suplente 1: D. José Jesús Guerrero Campo.
Vocal suplente 2: D.ª Uxue Alzueta Anía.
Secretario: D. Roberto Gil Tenorio, que actuará con voz pero sin voto.
2. El tribunal queda configurado según lo dispuesto en la medida 4.2. del Plan de Igualdad 

de la Universidad de Zaragoza, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 23 de fe-
brero de 2016 (https://observatorioigualdad.unizar.es/sites/observatorioigualdad.unizar.es/
files/users/obsigu/plan_de_igualdad_2016.pdf), de forma que, en caso de no observancia de 
la relación equilibrada de mujeres y hombres, obrará en el expediente la resolución que justi-
fique y motive la composición del tribunal.

3. La Comisión podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, 
limitándose dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La 
designación de tales asesores corresponde al Rector, a propuesta de la Comisión de Valora-
ción.

Sexta.— Proceso selectivo.
1. Fase 1. Valoración de méritos.
La Comisión valorará, conforme al Baremo establecido en el anexo II, los méritos alegados 

y debidamente acreditados por los aspirantes en su solicitud. El currículo presentado deberá 
estar relacionado lo máximo posible con el perfil de la plaza y los méritos a valorar.

Los méritos a valorar serán los realizados y debidamente acreditados hasta la fecha de 
publicación de esta convocatoria y la puntuación máxima a obtener será de 100 puntos. Para 
superar esta fase deberá obtenerse un mínimo del 30% de los puntos, sin perjuicio de que la 
Comisión de Valoración establezca una nota de corte distinta.

No se valorarán los méritos no alegados en la solicitud.
Una vez finalizada la valoración de los méritos, la Comisión de Valoración publicará las 

puntuaciones obtenidas por los candidatos, así como la fecha y lugar de realización de la 
prueba práctica.

2. Fase 2. Prueba práctica y entrevista.
La Comisión realizará una prueba práctica y una entrevista que versarán sobre la forma-

ción necesaria y funciones a desarrollar en las plazas objeto de esta convocatoria, según fi-
guran en el anexo II.

3. Selección de candidato y creación de lista de espera.
Finalizado el proceso, la Comisión adjudicará el puesto convocado a quien haya obtenido 

la mayor puntuación; así mismo, la Comisión establecerá la nota de corte para poder formar 
parte de la lista de espera y elaborará la propuesta de candidatos, ordenados por puntuación, 
lo que será remitido al Sr. Rector Magnífico.

La adjudicación del puesto y la lista de espera derivada de la convocatoria se publicarán 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, en el Tablón Oficial Electrónico de la Universidad (e-TOUZ) 
accesible en sede.unizar.es, y en la página web de la Universidad de Zaragoza https://recur-
soshumanos.unizar.es/servicio-pas/listas-de-espera-pas/listas-de-espera-inicio.

Los llamamientos a la lista de espera se realizarán para cubrir necesidades temporales 
distintas de una contratación indefinida.

La lista de espera estará vigente durante la totalidad del periodo de vigencia del P3I finan-
ciador del puesto de trabajo.

Séptima.— Formalización del contrato.
El comienzo de la prestación de servicios se determinará por el responsable del proyecto/

programa/fondo financiador previa petición a la Sección de Selección y Formación (selfor@
unizar.es).

Si el candidato seleccionado está desempeñando otro puesto de trabajo o actividad, bien 
en el sector público bien en el sector privado, no podrá incorporarse hasta que no se haya 
autorizado o reconocido la compatibilidad, de conformidad con lo establecido en la Ley 

https://observatorioigualdad.unizar.es/sites/observatorioigualdad.unizar.es/files/users/obsigu/plan_de_igualdad_2016.pdf
https://observatorioigualdad.unizar.es/sites/observatorioigualdad.unizar.es/files/users/obsigu/plan_de_igualdad_2016.pdf
http://sede.unizar.es
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/listas-de-espera-pas/listas-de-espera-inicio
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/listas-de-espera-pas/listas-de-espera-inicio
mailto:selfor@unizar.es
mailto:selfor@unizar.es
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53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Adminis-
traciones Públicas.

Cuando, a la vista del candidato seleccionado, se produzcan desajustes entre la disponi-
bilidad presupuestaria del proyecto y la valoración económica final de costes, las condiciones 
de la prestación de servicios previstas en el anexo I podrán ser reajustadas.

Octava.— Llamamientos posteriores a lista de espera.
Las condiciones de la prestación de servicios se establecerán por el responsable de pro-

yecto/ programa/fondo financiador, según las necesidades concretas, salvo:
1. Las retribuciones, que deberán corresponderse con la categoría profesional que corres-

ponde a la lista de espera.
2. Las funciones a desempeñar, establecidas en la presente convocatoria.

Novena.— Acceso a expediente.
Quienes accedan al expediente y consulten datos de otros aspirantes están sometidos al 

deber de confidencialidad, por lo que deberán guardar la oportuna reserva. Sólo podrán hacer 
uso de tales datos a los efectos de argumentar o plantear tanto una posible reclamación como 
las alegaciones a que hubiere lugar, en su caso.

Cualquier divulgación de datos fuera de estos casos podrá implicar la exigencia de respon-
sabilidades conforme a la legislación vigente.

Décima.— Recursos.
Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-

tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.2 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Alternativamente se podrá interponer contra esta Resolución, recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la publicación de 
la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
30.4, 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 24 de febrero de 2021.— El Rector. Por delegación (Resolución de 21 de enero 
de 2021, “Boletín Oficial de Aragón”, número 20, de 1 de febrero). El Gerente, Alberto Gil 
Costa.
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ANEXO I. PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 

PUESTO I. Gestor económico. 
 

FINANCIACIÓN DEL P3I 
DESCRIPCIÓN  Programa de I+D+i del Instituto de Investigación en 

Ingeniería de Aragón. (I3A) 
ENTIDADES FINANCIADORAS  P3I‐I3A 

NECESIDAD INICIAL  1 plaza 

LUGAR DE TRABAJO  Instituto de Investigación en Ingeniería de Aragón. 
(I3A) 

FUNCIONES Y TAREAS A DESARROLLAR 

Gestión económica de los diferentes proyectos de investigación gestionados por el I3A (Ministerios, 
Gobierno de Aragón, Unión Europea y Contratos y servicios firmados con empresas privadas, 
instituciones o la Administración) 

 

Justificación económica de los proyectos de investigación gestionados por el I3A (Ministerios, Gobierno 
de Aragón, Unión Europea y contratos y servicios  firmados con empresas privadas,  instituciones o  la 
Administración) 

 

Apoyo a las auditorías de los distintos proyectos de investigación 
 

Gestión integral de los proyectos del Instituto de Investigación en Ingeniería de Aragón 
 

Gestión de viajes de investigadores: estancias, asistencias a congresos, reuniones científicas 
 

Resolución de incidencias con los distintos servicios de investigación y con los proveedores 
 

Organización y logística de eventos científicos: Congresos, Reuniones proyectos europeos, Jornadas de 
investigación, Seminarios 

 

CONDICIONES DE TRABAJO 

DURACIÓN 
Inicio:  El  comienzo  de  la  prestación  de  servicios  quedará  determinado 
conforme a la base séptima. 

DEDICACIÓN, JORNADA Y 
HORARIOS 

Jornada de mañana y  tarde  (C1) a  tiempo completo. Llevará aparejada  la 
percepción del complemento de jornada de mañana y tarde 

RETRIBUCIONES 

Las  retribuciones  básicas  serán  las  que  correspondan  al  Grupo  LC  Las 
retribuciones complementarias  se corresponden con el  complemento de 
puesto igual al nivel 16 y, en su caso, las que se hayan establecido en función 
de la jornada a realizar. Pueden ser consultadas en la siguiente dirección de 
internet: 
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio‐pas/retribuciones‐
pas/retribuciones‐pas‐inicio 
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ANEXO I. PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 

PUESTO II. Gestor administrativo. 
 

FINANCIACIÓN DEL P3I 
DESCRIPCIÓN  Programa de I+D+i del Instituto de Investigación en 

Ingeniería de Aragón. (I3A) 
ENTIDADES FINANCIADORAS  P3I‐I3A 

NECESIDAD INICIAL  1 plaza 

LUGAR DE TRABAJO  Instituto de Investigación en Ingeniería de Aragón. 
(I3A) 

FUNCIONES Y TAREAS A DESARROLLAR 

Gestión administrativa de los diferentes proyectos de investigación gestionados por el I3A (Ministerio, 
Gobierno  de  Aragón,  Unión  Europea  y  contratos  y  servicios  firmados  con  empresas  privadas, 
instituciones o la administración)  

 

Preparación, tramitación y seguimiento de las solicitudes de concursos públicos, tanto para Personal de 
Administración y Servicios (PAS) como Personal Investigador (PI) del Instituto  

 

Preparación, tramitación y seguimiento de las solicitudes de Prácticas Extracurriculares para estudiantes 
en actividades de investigación propias de los grupos del Instituto  

 

Gestión integral de los proyectos del Instituto de Investigación en Ingeniería de Aragón  
 

Gestión de viajes de los investigadores a estancias, congresos y reuniones científicas  
 

Resolución de incidencias en coordinación con los distintos servicios de investigación (SGI, OTRI y OPE).  
Resolución de incidencias con los proveedores  

 

Organización  de  eventos  científicos:  Congresos,  Reuniones  proyectos  europeos,  Jornadas  de 
investigación, Seminarios y Jornadas de divulgación  

 

CONDICIONES DE TRABAJO 

DURACIÓN 
Inicio:  El  comienzo  de  la  prestación  de  servicios  quedará  determinado 
conforme a la base séptima. 

DEDICACIÓN, JORNADA Y 
HORARIOS 

Jornada de mañana y  tarde  (C1) a  tiempo completo. Llevará aparejada  la 
percepción del complemento de jornada de mañana y tarde 

RETRIBUCIONES 

Las  retribuciones  básicas  serán  las  que  correspondan  al  Grupo  LC  Las 
retribuciones complementarias  se corresponden con el  complemento de 
puesto igual al nivel 16 y, en su caso, las que se hayan establecido en función 
de la jornada a realizar. Pueden ser consultadas en la siguiente dirección de 
internet: 
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio‐pas/retribuciones‐
pas/retribuciones‐pas‐inicio 
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ANEXO II. BAREMO 
 

PUESTO I. Gestor económico. 
 

FASE 1. Méritos a valorar (máximo 100 puntos) 
TITULACIÓN 
(Máximo 15 puntos) 

Grado superior o equivalente (Familia de Administración 
y Gestión)   15 puntos 

EXPERIENCIA 
(Máximo 55 puntos) 

Experiencia en  la Gestión Y  Justificación económica de 
proyectos  de  investigación  (Ministerios,  Gobierno  de 
Aragón,  proyectos  europeos  y  contratos  privados  con 
empresas y/o instituciones) 

0,5 puntos/año. 
Máximo 15 puntos 

Experiencia en aplicaciones informáticas de gestión de 
la investigación: CIENTIA FONTVENTA, UXXI 

1 punto/año.   
Máximo 12 puntos 

Experiencia en la preparación, organización y logística de 
eventos  científicos,  tales  como  congresos,  reuniones, 
jornadas y seminarios (nacionales e internacionales) 

0,5 puntos / año. 
Máximo 13 puntos 

Experiencia en la gestión administrativa de los proyectos 
de  investigación  (Ministerios,  Gobierno  de  Aragón, 
proyectos europeos y contratos privados con empresas 
y/o instituciones) 

0,5 puntos / año. 
Máximo 15 puntos 

FORMACIÓN 
(Máximo 30 puntos) 

Formación en gestión de la investigación  1 punto por hora. 
Máximo 15 puntos 

Formación  en  administración  electrónica  (plataforma 
Heraldo) y certificados digitales 

1 punto por hora. 
Máximo 10 puntos 

Aplicación contable UXXI  1 punto por hora. 
Máximo 5 puntos 

FASE 2. Prueba práctica y/o entrevista (máximo 30 puntos) 
PRUEBA PRACTICA:  

Cuestionario  teórico/práctico  relativo  a  las  tareas  inherentes  al  puesto  y  al 
conocimiento de  las estructuras de  la Universidad de Zaragoza y del  Instituto de 
Investigación 

Máximo 20 puntos 

ENTREVISTA:  

Se  realizará  entrevista  personal  para  la  comprobación  de  la  adecuación  de  los 
méritos alegados por los candidatos a las funciones a desarrollar según se describen 
en el Anexo I 

Máximo 10 puntos 
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ANEXO II. BAREMO 
 

PUESTO II. Gestor administrativo. 
 

FASE 1. Méritos a valorar (máximo 100 puntos) 

TITULACIÓN 
(Máximo 15 puntos) 

Grado,  Licenciatura  o  Diplomatura  relacionada  con 
Administración y Gestión de RRHH  15 puntos 

Grado superior o equivalente (Familia de Administración 
y Gestión)   5 puntos 

EXPERIENCIA 
(Máximo 50 puntos) 

Experiencia en  la gestión de personal en el ámbito de 
investigación: 

 Preparación  y  tramitación  de  Convocatorias 
Públicas, tanto para la contratación de Personal 
de administración y servicios como del personal 
investigador 

 Preparación y tramitación de procedimientos de 
prácticas extracurriculares para  estudiantes  en 
actividades de investigación 

2 puntos/año. 
Máximo 20  puntos 

Experiencia  laboral  en  la  gestión  de  proyectos  de 
investigación. (regionales, nacionales, europeos) 

1 punto/año. 
Máximo 10  puntos 

Experiencia en aplicaciones informáticas de gestión de la 
investigación: Programas Cientia, Sideral, Fontventa, 

1 punto/año. 
Máximo 10  puntos 

Experiencia  en  organización  de  eventos  científicos: 
congresos, Jornadas, conferencias y seminarios 

1 punto/año. 
Máximo 10 puntos 

FORMACIÓN 
(Máximo 35 puntos) 

Formación en gestión de la investigación  1 punto /hora. 
Máximo 15 puntos 

Formación en gestión de Recursos Humanos   0,05 puntos/hora. 
Máximo 7 puntos 

Formación  en  gestión  de  producción  científica.  (Wos, 
Scopus) 

1 punto/hora 
Máximo 3 puntos 

Formación  en  administración  electrónica  (plataforma 
Heraldo) y certificados digitales 

1 punto/hora 
Máximo 10 puntos 

FASE 2. Prueba práctica y/o entrevista (máximo 30 puntos) 
PRUEBA PRACTICA:  

Cuestionario  teórico/práctico  relativo  a  las  tareas  inherentes  al  puesto  y  al 
conocimiento de  las estructuras de  la Universidad de Zaragoza y del  Instituto de 
Investigación 

Máximo 20 puntos 

ENTREVISTA:  

Se  realizará  entrevista  personal  para  la  comprobación  de  la  adecuación  de  los 
méritos alegados por los candidatos a las funciones a desarrollar según se describen 
en el Anexo I 

Máximo 10 puntos 

   



cs
v:

 B
O

A2
02

10
31

10
05

11/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 53

10610

 
 

 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL INDEFINIDO 
CON CARGO A PLANES Y PROGRAMAS PÚBLICOS DE INVESTIGACIÓN 

CIENTÍFICA Y TÉCNICA O DE INNOVACIÓN (P3I) 
(PERSONAL ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS ‐GESTIÓN DE LA 

INVESTIGACIÓN‐) 
 

Nº REFERENCIA/CONVOCATORIA 
 

 

MODELO DE SOLICITUD 
 
 

DATOS PERSONALES 
Apellidos y Nombre  

DNI / Pasaporte  Nacionalidad  

Fecha de Nacimiento  Lugar de nacimiento  

Sexo   Dirección electrónica  

Domicilio  Tfno. de contacto  

Localidad  Provincia  CP  

 
CONOCIMIENTOS DE CASTELLANO 

 

 
 

TITULOS ACADEMICOS OFICIALES 
 Fecha obtención  
 Fecha obtención  
 Fecha obtención  
 Fecha obtención  
 Fecha obtención  

 
 
DESEA FORMAR PARTE DE LA LISTA DE ESPERA                                  SI                    NO   

 
 
 

DOCUMENTOS QUE SE APORTAN 

Fotocopia DNI 
FotocopiaTitulación 

  ……………………………………………………………………………………….
 ……………………………………………………………………………………….
 ……………………………………………………………………………………….

 ………………………………………………………………………………………. 
 

 
.........................................................a. ................de................................... de .............. 

(firma) 
 
 
 
 
 

Doy mi consentimiento expreso para que la Universidad de Zaragoza pueda utilizar los datos que he facilitado, en las condiciones establecidas en las Bases de la convocatoria, con la 
finalidad de gestionar mi participación en este proceso de selección y, de ser el caso, en la correspondiente lista de espera. 

 
 
 

SR. GERENTE DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 
Unidad Tramitadora: Sección Selección y Formación 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
31

10
06

11/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 53

10611

RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
convocan pruebas selectivas para proveer plazas de personal laboral en la Categoría 
de Especialista de Gestión de la Investigación.

Bases

Primera.— Normas generales.
Referencia: PRI-015/2021.
Descripción del puesto:
- Régimen Jurídico: Contrato laboral indefinido.
- Categoría profesional: LC.
- Descripción: Especialista de Gestión de la Investigación.
- P3I Financiador: Programa de I+D+i del Instituto de Investigación en Ingeniería de 

Aragón. (I3A).
Condiciones de la prestación de servicios: Ver anexo I.
La presente convocatoria se regirá por sus propias bases y, en lo que resulte aplicable, 

por:
- Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.
- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 

de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado.

- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

- Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

- Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.
- Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General de Aragón, por el 

que se aprueba la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

- Decreto 80/1997, de 10 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Re-
glamento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

- Decreto 1/2004, de 13 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueban los 
Estatutos de la Universidad de Zaragoza.

- Convenio colectivo de la Empresa Universidad de Zaragoza (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 86, de 19 de julio de 2000).

- Instrucción de 14 de marzo de 2019, del Gerente de la Universidad de Zaragoza, sobre 
las modificaciones introducidas en el Real Decreto-Ley 3/2019, de 8 de febrero, de medidas 
urgentes en el ámbito de la Ciencia, la Tecnología, la Innovación y la Universidad relativas a 
tramitación de contratos menores y a la gestión de recursos humanos con cargo a planes, 
programas, contratos y proyectos de investigación en la Universidad de Zaragoza.

- Resolución de la Gerencia de 27 de mayo de 2020, por la que se aprueba el procedi-
miento para la contratación de personal de apoyo a la investigación y/o transferencia con 
cargo a financiación externa.

Las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del proceso selectivo, de con-
formidad con el artículo 45.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se publicarán en el Tablón 
oficial electrónico de la Universidad (e-TOUZ) accesible en sede.unizar.es, cuya consulta 
podrá realizarse, además, en el terminal físico ubicado en Zaragoza (planta baja del Edificio 
Interfacultades, en c/ Pedro Cerbuna, 12).

También se podrán consultar en la siguiente dirección de internet: https://recursoshu-
manos.unizar.es/pagina-inicio/seleccion-de-personal-inicio.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Ser español, nacional de un país miembro de la Unión Europea o nacional de cual-

quiera de los estados a los que en virtud de tratados internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de traba-
jadores en los términos en que ésta se halla definida en el Tratado constitutivo de la 
Unión Europea. Los nacionales de otros estados distintos a los de la Unión Europea y 

http://sede.unizar.es
https://recursoshumanos.unizar.es/pagina-inicio/seleccion-de-personal-inicio
https://recursoshumanos.unizar.es/pagina-inicio/seleccion-de-personal-inicio
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aquellos de ésta para cuyos estados no sea de aplicación la libre circulación de traba-
jadores, deberán estar en posesión del permiso de residencia.

b) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber cumplido la edad de jubilación.
c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea in-

compatible con el desempeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 

las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones 
públicas.

 Los aspirantes a que se refiere la letra a) de este apartado, cuya nacionalidad no sea 
la española, deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria 
o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la Función Pública.

e) Títulos académicos: Los aspirantes deberán estar en posesión del título de Bachiller o 
Técnico, o en condiciones de obtenerlo en la fecha que termine el plazo de presenta-
ción de solicitudes. Asimismo, se estará a lo dispuesto en la Orden EDU/1603/2009, de 
10 de junio (“Boletín Oficial del Estado”, número 146, de 17 de junio de 2009), por la 
que se establecen equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria y de Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación, modificada mediante Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la 
credencial que acredite su homologación o declaración de equivalencia en España, 
debiendo acompañarse a la solicitud fotocopia de la misma.

 Todos los requisitos enumerados en la presente base deberán poseerse el día de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento del 
nombramiento.

 Los aspirantes son responsables de la veracidad de todos los datos que hagan constar 
en la solicitud y en la documentación aportada, pudiendo exigírseles la responsabilidad 
correspondiente en caso de falsedad en los mismos y sin perjuicio, en su caso, de su 
exclusión del proceso selectivo.

Tercera.— Solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a partir del día siguiente 

a la publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.
La no presentación en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.
2. Quien desee tomar parte en esta convocatoria deberá hacerlo constar en la solicitud 

disponible en la siguiente dirección: https://sede.unizar.es/solicita. Para acceder a la sede 
electrónica el interesado podrá utilizar certificado electrónico digital, el sistema de identifica-
ción Cl@ve o claves concertadas (NIP y contraseña) válidas en la Universidad de Zaragoza.

3. Alternativamente, se podrá presentar la solicitud en el Registro General de la Univer-
sidad de Zaragoza, sito en el Edificio de Servicios Centrales, c/ Pedro Cerbuna, 12, 50009 
Zaragoza, en sus registros auxiliares, cuya relación se puede consultar en la siguiente direc-
ción de internet: https://secregen.unizar.es/registro-general, o en la forma establecida en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Para esta opción deberá utilizarse la solicitud disponible en la 
siguiente dirección: https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/oposiciones-concursos/
periodo-presentacion y adjuntar la Memoria exigida en la Base Tercera 5.e en formato electró-
nico (archivo PDF) y en papel, en sobre cerrado y firmado por el candidato, de manera que no 
se pueda acceder a su contenido sin abrirlo. En el sobre se identificará el puesto al que se 
refiere la memoria. El soporte material que contenga el archivo PDF podrá ser devuelto al 
interesado si así lo solicita.

4. Conforme a lo dispuesto en la legislación vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal (Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril), los datos personales facili-
tados por los aspirantes pasarán a ser tratados por la Universidad de Zaragoza como respon-
sable del tratamiento, siendo órgano competente en la materia su Gerente (Edificio Paraninfo 
1.ª planta, Plaza de Basilio Paraíso, 4, 50005- Zaragoza) ante quien se pueden ejercitar los 
derechos de acceso, rectificación, limitación, oposición o portabilidad señalando concreta-
mente la causa de la solicitud y acompañando copia del documento acreditativo de identidad. 
La solicitud podrá hacerse mediante escrito en formato papel o por medios electrónicos.

En caso de no haber obtenido satisfacción en el ejercicio de sus derechos los aspirantes 
pueden dirigirse a la Delegada de Protección de Datos de la Universidad (dpd@unizar.es, 
Tfno. 876 55 36 13) o presentar reclamación a la Agencia Española de Protección de Datos a 
través de los formularios que esa entidad tiene habilitados al efecto y que son accesibles 
desde su página web: https://sedeagpd.gob.es.

https://sede.unizar.es/solicita
https://secregen.unizar.es/registro-general
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/oposiciones-concursos/periodo-presentacion
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/oposiciones-concursos/periodo-presentacion
mailto:dpd@unizar.es
https://sedeagpd.gob.es
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Los datos personales de los aspirantes serán tratados conforme a lo establecido en las 
presentes bases con la finalidad de gestionar este proceso de selección incluyendo, si el as-
pirante ha prestado su consentimiento explícito, la gestión de la correspondiente Lista de es-
pera y también con fines de investigación histórica o fines estadísticos.

El acceso a una de las plazas ofertadas conllevará el que los datos personales aquí facili-
tados pasarán a ser tratados para las finalidades de gestión en materia de personal que serán 
debidamente indicadas en dicho momento.

La Universidad se encuentra legitimada para su tratamiento, al ser necesarios para la eje-
cución de la relación jurídica que se establece entre el interesado y la Universidad al participar 
en esta Convocatoria y para que ésta pueda cumplir con sus obligaciones conforme a la le-
gislación expresada en las presentes bases.

Los datos de carácter personal se tratarán y conservarán por la Universidad por el tiempo 
que sea necesario conforme a la legislación expresada incluyendo, en su caso, la resolución 
de reclamaciones y recursos.

Se prevé la comunicación de datos mediante la publicación de listas y resultados conforme 
a lo establecido en las bases de esta convocatoria.

La Universidad de Zaragoza cuenta con una página de Protección de Datos en la que in-
cluye legislación, información y modelos en relación con la Protección de Datos Personales, 
a la que puede acceder desde el siguiente enlace: https://protecciondatos.unizar.es/.

5. A la solicitud se deberá acompañar:
a) Fotocopia del DNI, documento equivalente que acredite la nacionalidad o permiso de 

residencia en vigor.
b) Fotocopia del título académico o resguardo acreditativo de estar en posesión del mismo 

y, en su caso, fotocopia de la credencial mencionada en la base segunda e).
c) Currículo en el que consten títulos académicos, años de servicio, puestos de trabajo 

desempeñados en las distintas Administraciones Públicas o empresas privadas, estu-
dios y cursos realizados, así como otros méritos y circunstancias que se desee poner 
de manifiesto.

 Para poderse valorar, todo lo que se haga constar deberá acompañarse de las corres-
pondientes fotocopias o certificaciones, tales como el certificado de la vida laboral.

d) Los ciudadanos de países cuya lengua oficial no sea el español, deberán presentar 
fotocopia del Diploma de Español nivel C2 o equivalente establecido por el Real De-
creto 1137/2002, de 31 de octubre, o certificación equivalente expedida por las Es-
cuelas Oficiales de Idiomas. No será exigible para los extranjeros que tengan el título 
expedido en España.

 En caso contrario deberán acreditar el conocimiento del castellano mediante la realiza-
ción de una prueba en la que se comprobará que poseen un nivel adecuado de com-
prensión y expresión oral y escrita en esta lengua, de acuerdo con el citado Decreto.

e) Memoria. La memoria del puesto, elaborada conforme a lo establecido en el anexo II, 
se presentará incorporando archivo zip en la forma indicada en el formulario de soli-
citud.

 No se admitirá en ningún caso la presentación de memorias con posterioridad a la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Asimismo, el plazo 
máximo para facilitar la contraseña necesaria para el acceso al archivo zip finalizará al 
día siguiente de la fecha de publicación de la lista definitiva de admitidos.

 La no presentación de la documentación de los apartados a y b dará lugar a la exclu-
sión del proceso selectivo.

6. Devolución de la documentación.
La documentación presentada al procedimiento podrá ser retirada por los interesados una 

vez transcurrido el plazo de tres meses, a contar desde la publicación de la resolución del 
procedimiento, siempre y cuando no se haya presentado ningún recurso contra dicha Reso-
lución.

Transcurrido un mes después de dicho plazo, se procederá a la destrucción de la docu-
mentación que no haya sido retirada.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Universidad de Zaragoza dictará 

Resolución declarando aprobadas las listas provisionales de admitidos y excluidos con sus 
causas, que se publicarán conforme a lo establecido en la base primera.

2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de tres días hábiles contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la Resolución, para poder subsanar el defecto que haya 
motivado la exclusión.

https://protecciondatos.unizar.es/
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Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen su ausencia en las listas, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

3. Los aspirantes admitidos dispondrán de idéntico plazo para subsanar los errores mate-
riales o de hecho que hayan podido detectarse.

4. Transcurrido el plazo de subsanación se dictará Resolución que declare aprobadas las 
listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará conforme a lo estable-
cido en la base primera.

5. En caso de no quedar excluido ningún candidato de forma provisional, la lista de admi-
tidos quedará directamente elevada a definitiva.

Quinta.— Comisión de Valoración.
1. La Comisión de Valoración de estas pruebas estará compuesta de la siguiente forma:
Titulares.
Presidente: D. José Ángel Peña LLorente.
Vocal: D. Alfonso Ortega Giménez.
Vocal: D.ª M.ª Ángeles Pérez Ansón.
Secretaria: D.ª Begoña Marqués de Pablo, que actuará con voz pero sin voto.
Suplentes.
Presidente: D. Pablo Laguna Lasaosa.
Vocal suplente 1: D. José Jesús Guerrero Campo.
Vocal suplente 2: D.ª Uxue Alzueta Anía.
Secretario: D. Roberto Gil Tenorio, que actuará con voz pero sin voto.
2. El tribunal queda configurado según lo dispuesto en la medida 4.2. del Plan de Igualdad 

de la Universidad de Zaragoza, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 23 de fe-
brero de 2016 (https://observatorioigualdad.unizar.es/sites/observatorioigualdad.unizar.es/
files/users/obsigu/plan_de_igualdad_2016.pdf), de forma que, en caso de no observancia de 
la relación equilibrada de mujeres y hombres, obrará en el expediente la resolución que justi-
fique y motive la composición del tribunal.

3. La Comisión podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, 
limitándose dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La 
designación de tales asesores corresponde al Rector, a propuesta de la Comisión de Valora-
ción.

Sexta.— Proceso selectivo.
1. Fase 1. Valoración de méritos.
La Comisión valorará, conforme al Baremo establecido en el anexo II, los méritos alegados 

y debidamente acreditados por los aspirantes en su solicitud. El currículo presentado deberá 
estar relacionado lo máximo posible con el perfil de la plaza y los méritos a valorar.

Los méritos a valorar serán los realizados y debidamente acreditados hasta la fecha de 
publicación de esta convocatoria y la puntuación máxima a obtener será de 100 puntos. Para 
superar esta fase deberá obtenerse un mínimo del 30% de los puntos, sin perjuicio de que la 
Comisión de Valoración establezca una nota de corte distinta.

No se valorarán los méritos no alegados en la solicitud.
Una vez finalizada la valoración de los méritos, la Comisión de Valoración publicará las 

puntuaciones obtenidas por los candidatos, así como la fecha y lugar de realización de la 
prueba práctica.

2. Fase 2. Prueba práctica y entrevista.
La Comisión realizará una prueba práctica y una entrevista que versarán sobre la forma-

ción necesaria y funciones a desarrollar en las plazas objeto de esta convocatoria, según fi-
guran en el anexo II.

3. Selección de candidato y creación de lista de espera.
Finalizado el proceso, la Comisión adjudicará el puesto convocado a quien haya obtenido 

la mayor puntuación; así mismo, la Comisión establecerá la nota de corte para poder formar 
parte de la lista de espera y elaborará la propuesta de candidatos, ordenados por puntuación, 
lo que será remitido al Sr. Rector Magnífico.

La adjudicación del puesto y la lista de espera derivada de la convocatoria se publicarán 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, en el Tablón Oficial Electrónico de la Universidad (e-TOUZ) 
accesible en sede.unizar.es, y en la página web de la Universidad de Zaragoza https://recur-
soshumanos.unizar.es/servicio-pas/listas-de-espera-pas/listas-de-espera-inicio.

Los llamamientos a la lista de espera se realizarán para cubrir necesidades temporales 
distintas de una contratación indefinida.

https://observatorioigualdad.unizar.es/sites/observatorioigualdad.unizar.es/files/users/obsigu/plan_de_igualdad_2016.pdf
https://observatorioigualdad.unizar.es/sites/observatorioigualdad.unizar.es/files/users/obsigu/plan_de_igualdad_2016.pdf
http://sede.unizar.es
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/listas-de-espera-pas/listas-de-espera-inicio
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/listas-de-espera-pas/listas-de-espera-inicio
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La lista de espera estará vigente durante la totalidad del periodo de vigencia del P3I finan-
ciador del puesto de trabajo.

Séptima.— Formalización del contrato.
El comienzo de la prestación de servicios se determinará por el responsable del proyecto/

programa/fondo financiador previa petición a la Sección de Selección y Formación (selfor@
unizar.es).

Si el candidato seleccionado está desempeñando otro puesto de trabajo o actividad, bien 
en el sector público bien en el sector privado, no podrá incorporarse hasta que no se haya 
autorizado o reconocido la compatibilidad, de conformidad con lo establecido en la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Adminis-
traciones Públicas.

Cuando, a la vista del candidato seleccionado, se produzcan desajustes entre la disponi-
bilidad presupuestaria del proyecto y la valoración económica final de costes, las condiciones 
de la prestación de servicios previstas en el anexo I podrán ser reajustadas.

Octava.— Llamamientos posteriores a lista de espera.
Las condiciones de la prestación de servicios se establecerán por el responsable de pro-

yecto/ programa/fondo financiador, según las necesidades concretas, salvo:
1. Las retribuciones, que deberán corresponderse con la categoría profesional que corres-

ponde a la lista de espera.
2. Las funciones a desempeñar, establecidas en la presente convocatoria.

Novena.— Acceso a expediente.
Quienes accedan al expediente y consulten datos de otros aspirantes están sometidos al 

deber de confidencialidad, por lo que deberán guardar la oportuna reserva. Sólo podrán hacer 
uso de tales datos a los efectos de argumentar o plantear tanto una posible reclamación como 
las alegaciones a que hubiere lugar, en su caso.

Cualquier divulgación de datos fuera de estos casos podrá implicar la exigencia de respon-
sabilidades conforme a la legislación vigente.

Décima.— Recursos.
Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-

tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.2 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Alternativamente se podrá interponer contra esta Resolución, recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la publicación de 
la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
30.4, 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 24 de febrero de 2021.— El Rector. Por delegación (Resolución de 21 de enero 
de 2021, “Boletín Oficial de Aragón”, número 20, de 1 de febrero). El Gerente, Alberto Gil 
Costa.

mailto:selfor@unizar.es
mailto:selfor@unizar.es
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ANEXO I. PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 

FINANCIACIÓN DEL P3I 
DESCRIPCIÓN  Programa de I+D+i del Instituto de Investigación 

en Ingeniería de Aragón. (I3A) 
ENTIDADES FINANCIADORAS  P3I‐I3A 

NECESIDAD INICIAL  1 plaza 

LUGAR DE TRABAJO  Instituto de Investigación en Ingeniería de 
Aragón. (I3A) 

FUNCIONES Y TAREAS A DESARROLLAR 

Organización  y  apoyo  administrativo  en  actividades oficiales  realizadas  a  iniciativa del Director  y  su 
equipo 

 

Organización  de  congresos,  seminarios,  foros  tecnológicos  y  empresariales,  conferencias  científicas, 
eventos culturales y de divulgación 

 

Organización y gestión de viajes institucionales 
 

Apoyo en la elaboración de la memoria anual de actividades del Instituto 
 

Apoyo en la elaboración y preparación de la documentación exigida en evaluaciones institucionales 
externas. Redacción de informes y actas. Correspondencia y archivo de documentos 
Tramitación y seguimiento de convocatorias públicas y privadas 
Atención a investigadores y visitas en general. Atención telefónica 
Búsqueda y gestión de la información referente a la productividad científica de los miembros del instituto 
en diferentes bases de datos (bibliográficas, de patentes y de tesis) y en otras fuentes (boletines oficiales, 
webs de organismos públicos, medios de comunicación) 

 

Apoyo  en  las  labores  de  comunicación  y  difusión  de  la  información:  sitio web,  newsletter  (boletín 
trimestral), actualidad diaria y redes sociales 

 

Diseño y elaboración de plantillas institucionales y material divulgativo: pósteres, folletos, programas, 
identificadores, certificados… 

 

CONDICIONES DE TRABAJO 

DURACIÓN 
Inicio:  El  comienzo de  la prestación de  servicios quedará determinado 
conforme a la base séptima. 

DEDICACIÓN, JORNADA Y HORARIOS 
Jornada de mañana y tarde (C1) a tiempo completo. Llevará aparejada la 
percepción del complemento de jornada de mañana y tarde 

RETRIBUCIONES 

Las  retribuciones básicas  serán  las que correspondan al Grupo  LC Las 
retribuciones complementarias se corresponden con el complemento de 
puesto  igual al nivel 16 y, en su caso,  las que se hayan establecido en 
función de la jornada a realizar. Pueden ser consultadas en la siguiente 
dirección de internet: 
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio‐pas/retribuciones‐
pas/retribuciones‐pas‐inicio 
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ANEXO II. BAREMO 
 

FASE 1. Méritos a valorar (máximo 100 puntos) 
TITULACIÓN 
(Máximo 10 
puntos) 

Grado  superior  o  equivalente  (Familia  de 
Administración y Gestión) o Grado, Licenciatura 
o Diplomatura relacionada con Administración y 
Gestión de RRHH 

10 puntos 

EXPERIENCIA 
(Máximo 55 
puntos) 

Experiencia  en  tareas de organización  y  apoyo 
administrativo a la dirección  1 punto/año. Máximo 10 puntos 

Elaboración,  tramitación  y  seguimiento  de 
convocatorias,  becas  y  ayudas  oficiales: 
Infraestructuras Feder, PTA, Ramón y Cajal, Juan 
de la Cierva y Severo Ochoa 

1 punto/año. Máximo 10 puntos 

Gestión administrativa, económica y académica 
de estudios propios  (Postgrados y Diplomas de 
especialización) 

1 punto/año. Máximo 10 puntos 

Organización de reuniones, viajes y congresos 
de carácter científico  0,5 puntos/año. Máximo 5 puntos 

Comunicación,  imagen  corporativa, difusión de 
la información y gestión de redes sociales  1 punto/año. Máximo 5 puntos 

Utilización de herramientas de diseño y 
maquetación  1 punto/año. Máximo 5 puntos 

Experiencia en el uso de programas Sideral, 
Minerva  1 punto/año. Máximo 10 puntos 

FORMACIÓN 
(Máximo 35 
puntos) 

Formación en gestión de la investigación  0,5 puntos/hora. Máximo 5 puntos 

Formación en gestión documental (Alfresco)  1 punto/hora. Máximo 4 puntos 

Formación en gestión de producción  científica. 
(Wos, Scopus)  1 punto/hora. Máximo 4 puntos 

Formación  en  administración  electrónica 
(plataforma Heraldo) y certificados digitales  1 punto/hora. Máximo 6 puntos 

Formación en secretariado alta dirección y 
protocolo  0,5 puntos/hora. Máximo 6 puntos 

Aplicación UXXI de contabilidad  1 punto/hora. Máximo 10 puntos 

FASE 2. Prueba práctica y/o entrevista (máximo 30 puntos) 
PRUEBA PRACTICA:   

(Máximo 20 puntos) 

Realización  de  una  memoria  que  consistirá  en  un  estudio 
elaborado por el aspirante relacionado con el contenido funcional 
del  puesto  o  tipo  de  puesto,  sus  características,  condiciones, 
medios necesarios, plan de organización  y  trabajo, proyecto de 
mejora organizativa o funcional y todas aquellas cuestiones que el 
aspirante  considere  de  interés  o  importancia,  incluida  su 
adecuación a los requisitos establecidos para su desempeño. 
La memoria tendrá una extensión máxima de 20 páginas en letra 
Arial  10,  interlineado  sencillo  y márgenes  superior  ,  inferior  y, 
izquierdo y derecho de 2 cm. 

Contenido funcional 75 % 
*Características, condiciones, medios 
necesarios y funciones: 10% 

*Plan de organización y trabajo: 25% 
*Proyecto de mejora organizativa o 
funcional: 25 % 

*Adecuación al desempeño del puesto 
de trabajo: 15 % 
Presentación escrita 25% 

*Concisión, redacción y  
coherencia: 10% 

*Estructura: 7% 
*Presentación formal: 8% 
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ENTREVISTA:   

(Máximo 10 puntos) 

La  comisión de  valoración  realizará una  entrevista que  versará 
sobre el contenido de  la memoria, y en su caso, sobre posibles 
aclaraciones de los méritos aportados. 

Máximo 10 puntos 
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CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL INDEFINIDO 
CON CARGO A PLANES Y PROGRAMAS PÚBLICOS DE INVESTIGACIÓN 

CIENTÍFICA Y TÉCNICA O DE INNOVACIÓN (P3I) 
(PERSONAL ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS ‐GESTIÓN DE LA 

INVESTIGACIÓN‐) 
 

Nº REFERENCIA/CONVOCATORIA 
 

 

MODELO DE SOLICITUD 
 
 

DATOS PERSONALES 
Apellidos y Nombre  

DNI / Pasaporte  Nacionalidad  

Fecha de Nacimiento  Lugar de nacimiento  

Sexo   Dirección electrónica  

Domicilio  Tfno. de contacto  

Localidad  Provincia  CP  

 
CONOCIMIENTOS DE CASTELLANO 

 

 
 

TITULOS ACADEMICOS OFICIALES 
 Fecha obtención  
 Fecha obtención  
 Fecha obtención  
 Fecha obtención  
 Fecha obtención  

 
 
DESEA FORMAR PARTE DE LA LISTA DE ESPERA                                  SI                    NO   

 
 
 

DOCUMENTOS QUE SE APORTAN 

Fotocopia DNI 
FotocopiaTitulación 

  ……………………………………………………………………………………….
 ……………………………………………………………………………………….
 ……………………………………………………………………………………….

 ………………………………………………………………………………………. 
 

 
.........................................................a. ................de................................... de .............. 

(firma) 
 
 
 
 
 

Doy mi consentimiento expreso para que la Universidad de Zaragoza pueda utilizar los datos que he facilitado, en las condiciones establecidas en las Bases de la convocatoria, con la 
finalidad de gestionar mi participación en este proceso de selección y, de ser el caso, en la correspondiente lista de espera. 

 
 
 

SR. GERENTE DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 
Unidad Tramitadora: Sección Selección y Formación 
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AYUNTAMIENTO DE CUARTE DE HUERVA 

ACUERDO de 24 de febrero de 2021, de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento 
de Cuarte de Huerva, por el que se aprueba la oferta de empleo público para el año 
2021.

En cumplimiento del artículo 237.3 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local 
de Aragón, se hace público que, mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 24 
de febrero de 2021, se ha aprobado la oferta de empleo público de este Ayuntamiento para el 
año 2021, que recoge las necesidades de recursos humanos, con consignación presupues-
taria, que deben proveerse mediante la incorporación de personal de nuevo ingreso, con el 
siguiente contenido:

Funcionarios

Nivel de titulación Denominación de la plaza Número de vacantes

No se exige Conserje de Colegios Públicos 1

La plaza se cubrirá utilizando el proceso selectivo actualmente en marcha, de conformidad 
con lo previsto en el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 11 de noviembre de 2020, por 
el que se modifican las bases de la convocatoria de pruebas selectivas para la provisión, me-
diante concurso-oposición, de una plaza de Conserje vacante en la plantilla de personal la-
boral del Ayuntamiento de Cuarte de Huerva, aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local de 21 de octubre de 2020. En todo caso, la ejecución de la oferta de empleo público 
deberá desarrollarse dentro del plazo improrrogable de tres años desde la última de las publi-
caciones previstas en el acuerdo de aprobación de la oferta.

Cuarte de Huerva, 24 de febrero de 2021.— El Alcalde, Jesús Pérez Pérez.
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

ORDEN PRI/113/2021, de 21 de enero, por la que se dispone la publicación de la tercera 
Adenda de prórroga para 2021 del convenio de colaboración por el que se formaliza la 
encomienda de gestión del Gobierno de Aragón al Ayuntamiento de Teruel, para la aten-
ción de personas en situación de dependencia en el servicio de ayuda a domicilio.

Inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0013, la Adenda sus-
crita, con fecha 23 de diciembre de 2020, por el Director Gerente del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales y la Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Teruel, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación de la citada Adenda, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 21 de enero de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
TERCERA ADENDA DE PRÓRROGA PARA 2021 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

POR EL QUE SE FORMALIZA LA ENCOMIENDA DE GESTIÓN DEL GOBIERNO DE 
ARAGÓN AL AYUNTAMIENTO DE TERUEL, PARA LA ATENCIÓN DE PERSONAS EN 

SITUACIÓN DE DEPENDENCIA EN EL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO

Zaragoza, 23 de diciembre de 2020.

De una parte, D. Joaquín Santos Martí, en su condición de Director Gerente del Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales, actuando en nombre y representación del Gobierno de 
Aragón, autorizado expresamente para este acto al amparo del Acuerdo del Gobierno de 
Aragón, de fecha 15 de diciembre de 2020.

De otra, D.ª María Emma Buj Sánchez, en su calidad de Alcaldesa Presidenta del Ayunta-
miento de Teruel, en nombre y representación de la misma, con NIF P4422900C.

Ambas partes se reconocen capacidad y representatividad para este acto, en el que,

MANIFIESTAN

Que con fecha 7 de mayo de 2018, se firmó el convenio de Colaboración por el que se 
formaliza la encomienda de gestión del Gobierno de Aragón al Ayuntamiento de Teruel para 
la atención de personas en situación de dependencia en el servicio de ayuda a domicilio.

Con fecha 5 de diciembre de 2018, se firmó una adenda de prórroga para 2019. Con fecha 
20 de diciembre de 2019, se firmó la adenda de prórroga para 2020 y su vigencia alcanza 
hasta el 31 de diciembre.

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, el convenio puede prorrogarse hasta un máximo de 
cuatro años, hasta el 31 de diciembre de 2022, por períodos anuales, mediante la suscripción, 
antes de la finalización de la vigencia del convenio, de la adenda correspondiente.

Que, la presente adenda se ajusta a lo establecido en el Decreto 154/2014, de 23 de sep-
tiembre, del Gobierno de Aragón, modificado por el Decreto 182/2016, de 13 de diciembre, por 
el que se autoriza la encomienda de gestión de la Comunidad Autónoma a las entidades locales 
que se adhieran para la atención de personas en situación de dependencia en el servicio de 
ayuda a domicilio; a la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Per-
sonal y Atención a las personas en situación de dependencia; a lo dispuesto en el artículo 11 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; al artículo 38.3 del 
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texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado 
por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio; al artículo 96 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de 
Administración Local de Aragón; y al artículo 103 de la ya citada Ley 7/1999, de 9 de abril.

Que ambas partes, acuerdan la suscripción de la presente Adenda, que se ajusta a lo dis-
puesto en la normativa relacionada en el apartado anterior, y a lo establecido en las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto.
Es objeto de este convenio prorrogar para la anualidad 2021 el convenio de colaboración 

por el que se formalizó la encomienda del Gobierno de Aragón al Ayuntamiento de Teruel para 
la atención de personas en situación de dependencia en el servicio de ayuda a domicilio. En 
consecuencia, se mantienen todas las cláusulas y anexos del convenio de colaboración fir-
mado a excepción de lo contenido en las siguientes.

Segunda.— Suspensión temporal a causa de COVID-19.
A las personas usuarias que voluntariamente manifiesten su deseo de no recibir el servicio 

de ayuda a domicilio a causa de COVID-19, y siempre que el informe del trabajador social de 
referencia acredite que las atenciones que se le prestan pueden ser cubiertas con otros re-
cursos públicos o privados, se les mantendrá en el servicio en una situación de suspensión 
temporal por causa no imputable a la persona usuaria por un período máximo de tres meses 
en el año. Durante este período, la persona usuaria no abonará la aportación económica que, 
en su caso, pudiera corresponderle.

En el supuesto de que la persona usuaria persista en su voluntad de no recibir el servicio 
una vez transcurrido el período señalado en el apartado anterior o de que el informe del tra-
bajador social indique la necesidad de atención en el servicio de ayuda a domicilio, deberá 
tramitarse la renuncia al mismo y la modificación de la propuesta individual de atención que 
corresponda.

Tercera.— Presupuesto de la Adenda.
Para el ejercicio 2021 resulta un presupuesto total estimado de trescientos ochenta y un 

mil seiscientos sesenta y siete euros (381.667 €).
a) Horas de atención.
 Número de horas mensuales estimadas: 1.807.
 Número de horas anuales: 21.684.
b) Precio y coste horas.
 Precio básico: 17 €/hora.
 Coste horas: 368.628 euros.
c) Personal.

x Número Jornada laboral Coste

Auxiliar Administrativo: 1 Media 13.039,00

Total x x 13.039,00

 La efectividad del pago se realizará a través de la aplicación económica 
G/3132/460083/91002. El gasto queda condicionado a la existencia de crédito ade-
cuado y suficiente en el presupuesto del ejercicio 2021.

Cuarta.— Vigencia.
La vigencia de la presente Adenda alcanzará hasta el 31 de diciembre de 2021, salvo que 

medie denuncia de alguna de las partes con una antelación mínima de tres meses.
Abarcará todas las actuaciones que sean objeto de las correspondientes transferencias, y 

que se realicen entre el 1 de enero y el 31 de diciembre.

Y, en prueba de consentimiento, firman la presente Adenda, D. Joaquín Santos Martí, en 
su calidad de Director Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, y D.ª María Emma 
Buj Sánchez, Alcaldesa Presidenta del Ayuntamiento de Teruel, en la fecha indicada en la 
firma.
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ORDEN PRI/114/2021, de 21 de enero, por la que se dispone la publicación de la tercera 
Adenda de prórroga para 2021 del convenio de colaboración por el que se formaliza la 
encomienda de gestión del Gobierno de Aragón a la Comarca Andorra Sierra de Arcos, 
para la atención de personas en situación de dependencia en el servicio de ayuda a 
domicilio.

Inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0015, la Adenda sus-
crita, con fecha 17 de diciembre de 2020, por el Director Gerente del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales y el Presidente de la Comarca Andorra Sierra de Arcos, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación de la citada Adenda, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 21 de enero de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
TERCERA ADENDA DE PRÓRROGA PARA 2021 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

POR EL QUE SE FORMALIZA LA ENCOMIENDA DE GESTIÓN DEL GOBIERNO DE 
ARAGÓN A LA COMARCA ANDORRA-SIERRA DE ARCOS, PARA LA ATENCIÓN DE 

PERSONAS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA EN EL SERVICIO DE AYUDA A 
DOMICILIO

Zaragoza, 17 de diciembre de 2020.

De una parte, D. Joaquín Santos Martí, en su condición de Director Gerente del Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales, actuando en nombre y representación del Gobierno de 
Aragón, autorizado expresamente para este acto al amparo del Acuerdo del Gobierno de 
Aragón, de fecha 15 de diciembre de 2020.

De otra, D.ª Marta Sancho Blasco, en su calidad de Presidenta de la Comarca Andorra-
Sierra de Arcos, en nombre y representación de la misma, con NIF P4400023J.

Ambas partes se reconocen capacidad y representatividad para este acto, en el que,

MANIFIESTAN

Que con fecha 26 de diciembre de 2017, se firmó el convenio de Colaboración por el que 
se formaliza la encomienda de gestión del Gobierno de Aragón a la Comarca Andorra-Sierra 
de Arcos para la atención de personas en situación de dependencia en el servicio de ayuda a 
domicilio.

Con fecha 4 de diciembre de 2018, se firmó una adenda de prórroga para 2019. Con fecha 
19 de diciembre de 2019, se firmó la adenda de prórroga para 2020 y su vigencia alcanza 
hasta el 31 de diciembre.

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el convenio puede prorrogarse hasta un 
máximo de cuatro años, hasta el 31 de diciembre de 2022, por períodos anuales, mediante la 
suscripción, antes de la finalización de la vigencia del convenio, de la adenda correspon-
diente.

Que, la presente adenda se ajusta a lo establecido en el Decreto 154/2014, de 23 de sep-
tiembre, del Gobierno de Aragón, modificado por el Decreto 182/2016, de 13 de diciembre, 
por el que se autoriza la encomienda de gestión de la Comunidad Autónoma a las entidades 
locales que se adhieran para la atención de personas en situación de dependencia en el 
servicio de ayuda a domicilio; a la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Au-
tonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia; a lo dispuesto en 
el artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; al 
artículo 38.3 del texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
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Aragón aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio; al artículo 96 de la Ley 7/1999, 
de 9 de abril, de Administración Local de Aragón; y al artículo 103 de la ya citada Ley 7/1999, 
de 9 de abril.

Que ambas partes, acuerdan la suscripción de la presente Adenda, que se ajusta a lo dis-
puesto en la normativa relacionada en el apartado anterior, y a lo establecido en las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto.
Es objeto de este convenio prorrogar para la anualidad 2021 el convenio de colaboración 

por el que se formalizó la encomienda del Gobierno de Aragón a la Comarca Andorra-Sierra 
de Arcos para la atención de personas en situación de dependencia en el servicio de ayuda a 
domicilio. En consecuencia, se mantienen todas las cláusulas y anexos del convenio de cola-
boración firmado a excepción de lo contenido en las siguientes.

Segunda.— Suspensión temporal a causa de COVID-19.
A las personas usuarias que voluntariamente manifiesten su deseo de no recibir el servicio 

de ayuda a domicilio a causa de COVID-19, y siempre que el informe del trabajador social de 
referencia acredite que las atenciones que se le prestan pueden ser cubiertas con otros re-
cursos públicos o privados, se les mantendrá en el servicio en una situación de suspensión 
temporal por causa no imputable a la persona usuaria por un período máximo de tres meses 
en el año. Durante este período, la persona usuaria no abonará la aportación económica que, 
en su caso, pudiera corresponderle.

En el supuesto de que la persona usuaria persista en su voluntad de no recibir el servicio 
una vez transcurrido el período señalado en el apartado anterior o de que el informe del tra-
bajador social indique la necesidad de atención en el servicio de ayuda a domicilio, deberá 
tramitarse la renuncia al mismo y la modificación de la propuesta individual de atención que 
corresponda.

Tercera.— Presupuesto de la Adenda.
Para el ejercicio 2021 resulta un presupuesto total estimado de doscientos cuatro mil euros 

(204.000 €).
a) Horas de atención.
 Número de horas mensuales estimadas: 1.000.
 Número de horas anuales: 12.000.
b) Precio y coste horas.
 Precio básico: 17 €/hora.
 Coste horas: 204.000 euros.
 La efectividad del pago se realizará a través de la aplicación económica 

G/3132/460083/91002. El gasto queda condicionado a la existencia de crédito ade-
cuado y suficiente en el presupuesto del ejercicio 2021.

Cuarta.— Vigencia.
La vigencia de la presente Adenda alcanzará hasta el 31 de diciembre de 2021, salvo que 

medie denuncia de alguna de las partes con una antelación mínima de tres meses.
Abarcará todas las actuaciones que sean objeto de las correspondientes transferencias, y 

que se realicen entre el 1 de enero y el 31 de diciembre.

Y, en prueba de consentimiento, firman la presente Adenda, D. Joaquín Santos Martí, en 
su calidad de Director Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, y D.ª Marta 
Sancho Blasco, Presidenta de la Comarca Andorra-Sierra de Arcos, en la fecha y lugar arriba 
indicados.
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ORDEN PRI/115/2021, de 21 de enero, por la que se dispone la publicación de la tercera 
Adenda de prórroga para 2021 del convenio de colaboración por el que se formaliza la 
encomienda de gestión del Gobierno de Aragón a la Comarca Bajo Martín, para la aten-
ción de personas en situación de dependencia en el servicio de ayuda a domicilio.

Inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0018, la Adenda sus-
crita, con fecha 16 de diciembre de 2020, por el Director Gerente del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales y el Presidente de la Comarca Bajo Martín, y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he 
resuelto:

Ordenar la publicación de la citada Adenda, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 21 de enero de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
TERCERA ADENDA DE PRÓRROGA PARA 2021 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

POR EL QUE SE FORMALIZA LA ENCOMIENDA DE GESTIÓN DEL GOBIERNO DE 
ARAGÓN A LA COMARCA BAJO MARTÍN, PARA LA ATENCIÓN DE PERSONAS EN 

SITUACIÓN DE DEPENDENCIA EN EL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO

Zaragoza, 16 de diciembre de 2020.

De una parte, D. Joaquín Santos Martí, en su condición de Director Gerente del Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales, actuando en nombre y representación del Gobierno de 
Aragón, autorizado expresamente para este acto al amparo del Acuerdo del Gobierno de 
Aragón, de fecha 15 de diciembre de 2020.

De otra, D. Narciso Pérez Vilamajo, en su calidad de Presidente de la Comarca Bajo 
Martín, en nombre y representación de la misma, con NIF P4400028I.

Ambas partes se reconocen capacidad y representatividad para este acto, en el que,

MANIFIESTAN

Que con fecha 17 de enero de 2018, se firmó el convenio de Colaboración por el que se 
formaliza la encomienda de gestión del Gobierno de Aragón a la Comarca Bajo Martín para la 
atención de personas en situación de dependencia en el servicio de ayuda a domicilio.

Con fecha 29 de noviembre de 2018, se firmó una adenda de prórroga para 2019. Con 
fecha 26 de diciembre de 2019, se firmó la adenda de prórroga para 2020 y su vigencia al-
canza hasta el 31 de diciembre.

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el convenio puede prorrogarse hasta un 
máximo de cuatro años, hasta el 31 de diciembre de 2022, por períodos anuales, mediante la 
suscripción, antes de la finalización de la vigencia del convenio, de la adenda correspon-
diente.

Que, la presente adenda se ajusta a lo establecido en el Decreto 154/2014, de 23 de sep-
tiembre, del Gobierno de Aragón, modificado por el Decreto 182/2016, de 13 de diciembre, 
por el que se autoriza la encomienda de gestión de la Comunidad Autónoma a las entidades 
locales que se adhieran para la atención de personas en situación de dependencia en el 
servicio de ayuda a domicilio; a la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Au-
tonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia; a lo dispuesto en 
el artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; al 
artículo 38.3 del texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio; al artículo 96 de la Ley 7/1999, 
de 9 de abril, de Administración Local de Aragón; y al artículo 103 de la ya citada Ley 7/1999, 
de 9 de abril.
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Que ambas partes, acuerdan la suscripción de la presente Adenda, que se ajusta a lo dis-
puesto en la normativa relacionada en el apartado anterior, y a lo establecido en las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto.
Es objeto de este convenio prorrogar para la anualidad 2021 el convenio de colaboración 

por el que se formalizó la encomienda del Gobierno de Aragón a la Comarca Bajo Martín para 
la atención de personas en situación de dependencia en el servicio de ayuda a domicilio. En 
consecuencia, se mantienen todas las cláusulas y anexos del convenio de colaboración fir-
mado a excepción de lo contenido en las siguientes.

Segunda.— Suspensión temporal a causa de COVID-19.
A las personas usuarias que voluntariamente manifiesten su deseo de no recibir el servicio 

de ayuda a domicilio a causa de COVID-19, y siempre que el informe del trabajador social de 
referencia acredite que las atenciones que se le prestan pueden ser cubiertas con otros re-
cursos públicos o privados, se les mantendrá en el servicio en una situación de suspensión 
temporal por causa no imputable a la persona usuaria por un período máximo de tres meses 
en el año. Durante este período, la persona usuaria no abonará la aportación económica que, 
en su caso, pudiera corresponderle.

En el supuesto de que la persona usuaria persista en su voluntad de no recibir el servicio 
una vez transcurrido el período señalado en el apartado anterior o de que el informe del tra-
bajador social indique la necesidad de atención en el servicio de ayuda a domicilio, deberá 
tramitarse la renuncia al mismo y la modificación de la propuesta individual de atención que 
corresponda.

Tercera.— Presupuesto de la Adenda.
Para el ejercicio 2021 resulta un presupuesto total estimado de ciento noventa y nueve mil 

quinientos doce euros (199.512 €).
a) Horas de atención.
 Número de horas mensuales estimadas: 978.
 Número de horas anuales: 11.736.
b) Precio y coste horas.
 Precio básico: 17 €/hora.
 Coste horas: 199.512 euros.
 La efectividad del pago se realizará a través de la aplicación económica 

G/3132/460083/91002. El gasto queda condicionado a la existencia de crédito ade-
cuado y suficiente en el presupuesto del ejercicio 2021.

Cuarta.— Vigencia.
La vigencia de la presente Adenda alcanzará hasta el 31 de diciembre de 2021, salvo que 

medie denuncia de alguna de las partes con una antelación mínima de tres meses.
Abarcará todas las actuaciones que sean objeto de las correspondientes transferencias, y 

que se realicen entre el 1 de enero y el 31 de diciembre.

Y, en prueba de consentimiento, firman la presente Adenda, D. Joaquín Santos Martí, en 
su calidad de Director Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, y D. Narciso 
Pérez Vilamajo, Presidente de la Comarca Bajo Martín, en la fecha y lugar indicados.
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ORDEN PRI/116/2021, de 21 de enero, por la que se dispone la publicación de la tercera 
Adenda de prórroga para 2021 del convenio de colaboración por el que se formaliza la 
encomienda de gestión del Gobierno de Aragón a la Comarca Comunidad de Teruel, 
para la atención de personas en situación de dependencia en el servicio de ayuda a 
domicilio.

Inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0014, la Adenda sus-
crita, con fecha 23 de diciembre de 2020, por el Director Gerente del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales y el Presidente de la Comarca Comunidad de Teruel, y de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
he resuelto:

Ordenar la publicación de la citada Adenda, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 21 de enero de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
TERCERA ADENDA DE PRÓRROGA PARA 2021 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

POR EL QUE SE FORMALIZA LA ENCOMIENDA DE GESTIÓN DEL GOBIERNO DE 
ARAGÓN A LA COMARCA COMUNIDAD DE TERUEL, PARA LA ATENCIÓN DE 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA EN EL SERVICIO DE AYUDA A 

DOMICILIO

Zaragoza, 23 de diciembre de 2020.

De una parte, D. Joaquín Santos Martí, en su condición de Director Gerente del Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales, actuando en nombre y representación del Gobierno de 
Aragón, autorizado expresamente para este acto al amparo del Acuerdo del Gobierno de 
Aragón, de fecha 15 de diciembre de 2020.

De otra, D. José Samuel Morón Saez, en su calidad de Presidente de la Comarca Comu-
nidad de Teruel, en nombre y representación de la misma, con NIF P4400027A.

Ambas partes se reconocen capacidad y representatividad para este acto, en el que,

MANIFIESTAN

Que con fecha 3 de enero de 2018, se firmó el convenio de Colaboración por el que se 
formaliza la encomienda de gestión del Gobierno de Aragón a la Comarca Comunidad de 
Teruel para la atención de personas en situación de dependencia en el servicio de ayuda a 
domicilio.

Con fecha 21 de diciembre de 2018, se firmó una adenda de prórroga para 2019. Con 
fecha 26 de diciembre de 2019, se firmó la adenda de prórroga para 2020 y su vigencia al-
canza hasta el 31 de diciembre.

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el convenio puede prorrogarse hasta un 
máximo de cuatro años, hasta el 31 de diciembre de 2022, por períodos anuales, mediante la 
suscripción, antes de la finalización de la vigencia del convenio, de la adenda correspon-
diente.

Que, la presente adenda se ajusta a lo establecido en el Decreto 154/2014, de 23 de sep-
tiembre, del Gobierno de Aragón, modificado por el Decreto 182/2016, de 13 de diciembre, 
por el que se autoriza la encomienda de gestión de la Comunidad Autónoma a las entidades 
locales que se adhieran para la atención de personas en situación de dependencia en el 
servicio de ayuda a domicilio; a la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Au-
tonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia; a lo dispuesto en 
el artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; al 
artículo 38.3 del texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
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Aragón aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio; al artículo 96 de la Ley 7/1999, 
de 9 de abril, de Administración Local de Aragón; y al artículo 103 de la ya citada Ley 7/1999, 
de 9 de abril.

Que ambas partes, acuerdan la suscripción de la presente Adenda, que se ajusta a lo dis-
puesto en la normativa relacionada en el apartado anterior, y a lo establecido en las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto.
Es objeto de este convenio prorrogar para la anualidad 2021 el convenio de colaboración 

por el que se formalizó la encomienda del Gobierno de Aragón a la Comarca Comunidad de 
Teruel para la atención de personas en situación de dependencia en el servicio de ayuda a 
domicilio. En consecuencia, se mantienen todas las cláusulas y anexos del convenio de cola-
boración firmado a excepción de lo contenido en las siguientes.

Segunda.— Suspensión temporal a causa de COVID-19.
A las personas usuarias que voluntariamente manifiesten su deseo de no recibir el servicio 

de ayuda a domicilio a causa de COVID-19, y siempre que el informe del trabajador social de 
referencia acredite que las atenciones que se le prestan pueden ser cubiertas con otros re-
cursos públicos o privados, se les mantendrá en el servicio en una situación de suspensión 
temporal por causa no imputable a la persona usuaria por un período máximo de tres meses 
en el año. Durante este período, la persona usuaria no abonará la aportación económica que, 
en su caso, pudiera corresponderle.

En el supuesto de que la persona usuaria persista en su voluntad de no recibir el servicio 
una vez transcurrido el período señalado en el apartado anterior o de que el informe del tra-
bajador social indique la necesidad de atención en el servicio de ayuda a domicilio, deberá 
tramitarse la renuncia al mismo y la modificación de la propuesta individual de atención que 
corresponda.

Tercera.— Presupuesto de la Adenda.
Para el ejercicio 2021 resulta un presupuesto total estimado de trescientos ochenta y un 

mil ciento cincuenta y dos euros con sesenta céntimos (381.152,60 €).
a) Horas de atención.
 Número de horas mensuales estimadas: 1.718.
 Número de horas anuales: 20.616.
b) Precio y coste horas.
 Precio básico: 17,85 €/hora.
 Coste horas: 367.995,60 euros.
c) Personal.

x Número Jornada laboral Coste

Auxiliar Administrativo: 1 Media 13.157,00

Total x x 13.157,00

 La efectividad del pago se realizará a través de la aplicación económica 
G/3132/460083/91002. El gasto queda condicionado a la existencia de crédito ade-
cuado y suficiente en el presupuesto del ejercicio 2021.

Cuarta.— Vigencia.
La vigencia de la presente Adenda alcanzará hasta el 31 de diciembre de 2021, salvo que 

medie denuncia de alguna de las partes con una antelación mínima de tres meses.
Abarcará todas las actuaciones que sean objeto de las correspondientes transferencias, y 

que se realicen entre el 1 de enero y el 31 de diciembre.

Y, en prueba de consentimiento, firman la presente Adenda, D. Joaquín Santos Martí, en 
su calidad de Director Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, y D. José Samuel 
Morón Saez, Presidente de la Comarca Comunidad de Teruel, en la fecha y lugar arriba indi-
cados.
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ORDEN PRI/117/2021, de 21 de enero, por la que se dispone la publicación de la tercera 
Adenda de prórroga para 2021 del convenio de colaboración por el que se formaliza la 
encomienda de gestión del Gobierno de Aragón a la Comarca Cuencas Mineras, para la 
atención de personas en situación de dependencia en el servicio de ayuda a domicilio. 

Inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0016, la Adenda sus-
crita, con fecha 17 de diciembre de 2020, por el Director Gerente del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales y el Presidente de la Comarca Cuencas Mineras, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
he resuelto:

Ordenar la publicación de la citada Adenda, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 21 de enero de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
TERCERA ADENDA DE PRÓRROGA PARA 2021 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

POR EL QUE SE FORMALIZA LA ENCOMIENDA DE GESTIÓN DEL GOBIERNO DE 
ARAGÓN A LA COMARCA CUENCAS MINERAS, PARA LA ATENCIÓN DE PERSONAS EN 

SITUACIÓN DE DEPENDENCIA EN EL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO

Zaragoza, 17 de diciembre de 2020.

De una parte, D. Joaquín Santos Martí, en su condición de Director Gerente del Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales, actuando en nombre y representación del Gobierno de 
Aragón, autorizado expresamente para este acto al amparo del Acuerdo del Gobierno de 
Aragón, de fecha 15 de diciembre de 2020.

De otra, D. José María Merino Abad, en su calidad de Presidente de la Comarca Cuencas 
Mineras, en nombre y representación de la misma, con NIF P4400025E.

Ambas partes se reconocen capacidad y representatividad para este acto, en el que,

MANIFIESTAN

Que con fecha 10 de enero de 2018, se firmó el convenio de Colaboración por el que se 
formaliza la encomienda de gestión del Gobierno de Aragón a la Comarca Cuencas Mineras 
para la atención de personas en situación de dependencia en el servicio de ayuda a domicilio.

Con fecha 29 de noviembre de 2018, se firmó una adenda de prórroga para 2019. Con 
fecha 20 de diciembre de 2019, se firmó la adenda de prórroga para 2020 y su vigencia al-
canza hasta el 31 de diciembre.

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el convenio puede prorrogarse hasta un 
máximo de cuatro años, hasta el 31 de diciembre de 2022, por períodos anuales, mediante la 
suscripción, antes de la finalización de la vigencia del convenio, de la adenda correspon-
diente.

Que, la presente adenda se ajusta a lo establecido en el Decreto 154/2014, de 23 de sep-
tiembre, del Gobierno de Aragón, modificado por el Decreto 182/2016, de 13 de diciembre, 
por el que se autoriza la encomienda de gestión de la Comunidad Autónoma a las entidades 
locales que se adhieran para la atención de personas en situación de dependencia en el 
servicio de ayuda a domicilio; a la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Au-
tonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia; a lo dispuesto en 
el artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; al 
artículo 38.3 del texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio; al artículo 96 de la Ley 7/1999, 
de 9 de abril, de Administración Local de Aragón; y al artículo 103 de la ya citada Ley 7/1999, 
de 9 de abril.
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Que ambas partes, acuerdan la suscripción de la presente Adenda, que se ajusta a lo dis-
puesto en la normativa relacionada en el apartado anterior, y a lo establecido en las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto.
Es objeto de este convenio prorrogar para la anualidad 2021 el convenio de colaboración 

por el que se formalizó la encomienda del Gobierno de Aragón a la Comarca Cuencas Mi-
neras para la atención de personas en situación de dependencia en el servicio de ayuda a 
domicilio. En consecuencia, se mantienen todas las cláusulas y anexos del convenio de cola-
boración firmado a excepción de lo contenido en las siguientes.

Segunda.— Suspensión temporal a causa de COVID-19.
A las personas usuarias que voluntariamente manifiesten su deseo de no recibir el servicio 

de ayuda a domicilio a causa de COVID-19, y siempre que el informe del trabajador social de 
referencia acredite que las atenciones que se le prestan pueden ser cubiertas con otros re-
cursos públicos o privados, se les mantendrá en el servicio en una situación de suspensión 
temporal por causa no imputable a la persona usuaria por un período máximo de tres meses 
en el año. Durante este período, la persona usuaria no abonará la aportación económica que, 
en su caso, pudiera corresponderle.

En el supuesto de que la persona usuaria persista en su voluntad de no recibir el servicio 
una vez transcurrido el período señalado en el apartado anterior o de que el informe del tra-
bajador social indique la necesidad de atención en el servicio de ayuda a domicilio, deberá 
tramitarse la renuncia al mismo y la modificación de la propuesta individual de atención que 
corresponda.

Tercera.— Presupuesto de la Adenda.
Para el ejercicio 2021 resulta un presupuesto total estimado de doscientos veinticuatro mil 

cuatrocientos euros (224.400 €).
a) Horas de atención.
 Número de horas mensuales estimadas: 1.100.
 Número de horas anuales: 13.200.
b) Precio y coste horas.
 Precio básico: 17 €/hora.
 Coste horas: 224.400 euros.
 La efectividad del pago se realizará a través de la aplicación económica 

G/3132/460083/91002. El gasto queda condicionado a la existencia de crédito ade-
cuado y suficiente en el presupuesto del ejercicio 2021.

Cuarta.— Vigencia.
La vigencia de la presente Adenda alcanzará hasta el 31 de diciembre de 2021, salvo que 

medie denuncia de alguna de las partes con una antelación mínima de tres meses.
Abarcará todas las actuaciones que sean objeto de las correspondientes transferencias, y 

que se realicen entre el 1 de enero y el 31 de diciembre.

Y, en prueba de consentimiento, firman la presente Adenda, D. Joaquín Santos Martí, en 
su calidad de Director Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, y D. José María 
Merino Abad, Presidente de la Comarca Cuencas Mineras, en la fecha y lugar arriba indi-
cados.
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ORDEN PRI/118/2021, de 21 de enero, por la que se dispone la publicación de la tercera 
Adenda de prórroga para 2021 del convenio de colaboración por el que se formaliza la 
encomienda de gestión del Gobierno de Aragón a la Comarca del Jiloca, para la aten-
ción de personas en situación de dependencia en el servicio de ayuda a domicilio.

Inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0017, la Adenda sus-
crita, con fecha 17 de diciembre de 2020, por el Director Gerente del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales y el Presidente de la Comarca del Jiloca, y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he 
resuelto:

Ordenar la publicación de la citada Adenda, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 21 de enero de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
TERCERA ADENDA DE PRÓRROGA PARA 2021 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

POR EL QUE SE FORMALIZA LA ENCOMIENDA DE GESTIÓN DEL GOBIERNO DE 
ARAGÓN A LA COMARCA JILOCA, PARA LA ATENCIÓN DE PERSONAS EN SITUACIÓN 

DE DEPENDENCIA EN EL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO

Zaragoza, 17 de diciembre de 2020.

De una parte, D. Joaquín Santos Martí, en su condición de Director Gerente del Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales, actuando en nombre y representación del Gobierno de 
Aragón, autorizado expresamente para este acto al amparo del Acuerdo del Gobierno de 
Aragón, de fecha 15 de diciembre de 2020.

De otra, D.ª Yolanda Domingo Alegre, en su calidad de Presidenta de la Comarca Jiloca, 
en nombre y representación de la misma, con NIF P4400029G.

Ambas partes se reconocen capacidad y representatividad para este acto, en el que,

MANIFIESTAN

Que con fecha 12 de febrero de 2018, se firmó el convenio de Colaboración por el que se 
formaliza la encomienda de gestión del Gobierno de Aragón a la Comarca Jiloca para la aten-
ción de personas en situación de dependencia en el servicio de ayuda a domicilio.

Con fecha 5 de diciembre de 2018, se firmó una adenda de prórroga para 2019. Con fecha 
20 de diciembre de 2019, se firmó la adenda de prórroga para 2020 y su vigencia alcanza 
hasta el 31 de diciembre.

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el convenio puede prorrogarse hasta un 
máximo de cuatro años, hasta el 31 de diciembre de 2022, por períodos anuales, mediante la 
suscripción, antes de la finalización de la vigencia del convenio, de la adenda correspon-
diente.

Que, la presente adenda se ajusta a lo establecido en el Decreto 154/2014, de 23 de sep-
tiembre, del Gobierno de Aragón, modificado por el Decreto 182/2016, de 13 de diciembre, 
por el que se autoriza la encomienda de gestión de la Comunidad Autónoma a las entidades 
locales que se adhieran para la atención de personas en situación de dependencia en el 
servicio de ayuda a domicilio; a la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Au-
tonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia; a lo dispuesto en 
el artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; al 
artículo 38.3 del texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio; al artículo 96 de la Ley 7/1999, 
de 9 de abril, de Administración Local de Aragón; y al artículo 103 de la ya citada Ley 7/1999, 
de 9 de abril.
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Que ambas partes, acuerdan la suscripción de la presente Adenda, que se ajusta a lo dis-
puesto en la normativa relacionada en el apartado anterior, y a lo establecido en las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto.
Es objeto de este convenio prorrogar para la anualidad 2021 el convenio de colaboración 

por el que se formalizó la encomienda del Gobierno de Aragón a la Comarca Jiloca para la 
atención de personas en situación de dependencia en el servicio de ayuda a domicilio. En 
consecuencia, se mantienen todas las cláusulas y anexos del convenio de colaboración fir-
mado a excepción de lo contenido en las siguientes.

Segunda.— Suspensión temporal a causa de COVID-19.
A las personas usuarias que voluntariamente manifiesten su deseo de no recibir el servicio 

de ayuda a domicilio a causa de COVID-19, y siempre que el informe del trabajador social de 
referencia acredite que las atenciones que se le prestan pueden ser cubiertas con otros re-
cursos públicos o privados, se les mantendrá en el servicio en una situación de suspensión 
temporal por causa no imputable a la persona usuaria por un período máximo de tres meses 
en el año. Durante este período, la persona usuaria no abonará la aportación económica que, 
en su caso, pudiera corresponderle.

En el supuesto de que la persona usuaria persista en su voluntad de no recibir el servicio 
una vez transcurrido el período señalado en el apartado anterior o de que el informe del tra-
bajador social indique la necesidad de atención en el servicio de ayuda a domicilio, deberá 
tramitarse la renuncia al mismo y la modificación de la propuesta individual de atención que 
corresponda.

Tercera.— Presupuesto de la Adenda.
Para el ejercicio 2021 resulta un presupuesto total estimado de cuatrocientos cuarenta y 

nueve mil seiscientos catorce euros (449.614 €).
a) Horas de atención.
 Número de horas mensuales estimadas: 1.800.
 Número de horas anuales: 21.600.
b) Precio y coste horas.
 Precio básico:17,85 €/hora.
 Coste horas: 385.560 euros.
c) Personal.

x Número Jornada laboral Coste

Trabajador/a Social: 1 Completa 37.636,00

Auxiliar Administrativo: 1 Completa 26.418,00

Total x x 64.054,00

 La efectividad del pago se realizará a través de la aplicación económica 
G/3132/460083/91002. El gasto queda condicionado a la existencia de crédito ade-
cuado y suficiente en el presupuesto del ejercicio 2021.

Cuarta.— Vigencia.
La vigencia de la presente Adenda alcanzará hasta el 31 de diciembre de 2021, salvo que 

medie denuncia de alguna de las partes con una antelación mínima de tres meses.
Abarcará todas las actuaciones que sean objeto de las correspondientes transferencias, y 

que se realicen entre el 1 de enero y el 31 de diciembre.

Y, en prueba de consentimiento, firman la presente Adenda, D. Joaquín Santos Martí, en 
su calidad de Director Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, y D.ª Yolanda 
Domingo Alegre, Presidenta de la Comarca Jiloca, en la fecha y lugar indicados.
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RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2021, del Director General de Administración Local, por 
la que se modifica la clasificación del puesto de Secretaría de la Comarca de Valdeja-
lón, de clase tercera a clase segunda.

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo Comarcal de la Comarca de Valdejalón, en se-
sión ordinaria de 27 de octubre de 2020, por el que se solicita la modificación de la clasifica-
ción del puesto de Secretaría de clase tercera a clase segunda y la consiguiente creación del 
puesto de Intervención reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional.

Considerando que la Comarca de Valdejalón ejerce un gran número de competencias y 
funciones lo que hace insuficiente la existencia de un solo puesto reservado y su alto nivel 
presupuestario que permite el sostenimiento del mismo sin un apreciable quebranto econó-
mico para la misma, se considera que se dan las características especiales las que alude el 
artículo 8.2 del Real Decreto 128/2018, de 17 de marzo, por el que se regula el régimen jurí-
dico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, para 
poder justificar la clasificación de las comarcas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 92 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, los artículos 8, 13 y 14 del Real Decreto 128/2018, 
de 17 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los Funcionarios de Administración 
Local con Habilitación de carácter nacional y en ejercicio de las facultades conferidas a esta 
Dirección General por el artículo 3 del Decreto 342/2001, de 18 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se distribuyen las competencias ejecutivas de la Administración Local con 
habilitación de carácter nacional y artículo 13 del Decreto 6/2020, de 10 de febrero, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Presi-
dencia y Relaciones Institucionales,

Esta Dirección General ha resuelto.

Primero.— Modificar la clasificación de la Secretaría de la Comarca de Valdejalón, que-
dando clasificada en clase segunda, puesto de trabajo reservado a funcionario de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional, perteneciente a la Subescala de Secretaría, 
categoría de entrada.

Segundo.— Crear el puesto de Intervención de la Comarca de Valdejalón, quedando cla-
sificado en clase segunda, puesto reservado a funcionario de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, perteneciente a la Subescala de Intervención-Tesorería, cate-
goría de entrada.

Zaragoza, 2 de marzo de 2021.

El Director General de Administración Local,
JOSÉ RAMÓN IBÁÑEZ BLASCO
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DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

ORDEN ICD/119/2021, de 25 de febrero, por la que se aprueba la convocatoria de ayu-
das en el marco del “Programa de ayudas para actuaciones de eficiencia energética en 
PYME y gran empresa del sector industrial” en la Comunidad Autónoma de Aragón.

El Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, regula el “Programa de ayudas para actuaciones 
de eficiencia energética en PYME y gran empresa del sector industrial”.

Este Real Decreto fue publicado en el “Boletín Oficial del Estado”, número 89, de 13 de 
abril de 2019, y establece las normas especiales reguladoras para la concesión de ayudas 
cuya finalidad es incentivar y promover la realización de actuaciones en PYME y gran em-
presa del sector industrial que reduzcan las emisiones de dióxido de carbono y el consumo de 
energía final, mediante la mejora de la eficiencia energética, contribuyendo a alcanzar con 
ello los objetivos de reducción del consumo de energía final que fija la Directiva 2012/27/UE, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, relativa a la eficiencia ener-
gética, por la que se modifican las Directivas 2009/125/CE y 2010/30/UE, y por la que se de-
rogan las Directivas 2004/8/CE y 2006/32/CE.

En el artículo 1.2 se acuerda la concesión directa de las ayudas a las comunidades autó-
nomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla en las cuantías que figuran en su anexo II. El pro-
grama está dotado inicialmente de un presupuesto máximo que asciende a la cantidad total 
de 307.644.906 euros, con origen en el Fondo Nacional de Eficiencia Energética, creado por 
la Ley 18/2014, de 15 de octubre, cuya gestión se ha encomendado al IDAE de conformidad 
con lo previsto en el artículo 73.2 de esta misma norma. Conforme al anexo II, se asigna a la 
Comunidad Autónoma de Aragón, el importe de 10.562.941,35 euros.

El artículo 1.3 del Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, establece que las ayudas se 
otorgarán a las solicitudes que cumplan con los requisitos establecidos en las bases que se 
aprueban por el citado Real Decreto y la correspondiente convocatoria que realicen las comu-
nidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, así como demás normativa que resulte 
de aplicación.

El Real Decreto 1186/2020, de 29 de diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 
263/2019, de 12 de abril, por el que se regula el Programa de ayudas para actuaciones de 
eficiencia energética en PYME y gran empresa del sector industrial, amplía la vigencia del 
programa, y por lo tanto, el plazo de presentación de solicitudes, hasta el 30 de junio de 2021.

El objeto de la presente Orden es realizar la convocatoria de las ayudas conforme a las 
bases reguladoras según establece el Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, por el que se 
regula el Programa de ayudas para actuaciones de eficiencia energética en PYME y gran 
empresa del sector industrial, y además con los requisitos y documentación que establece la 
propia normativa de la Comunidad Autónoma de Aragón.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón la competencia en materia de energía 
corresponde en la actualidad al Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Em-
presarial en virtud de lo dispuesto en el Decreto 18/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Industria, Compe-
titividad y Desarrollo Empresarial. En consecuencia, resuelvo:

Primero.— Objeto.
Esta Orden tiene por objeto convocar ayudas cuya finalidad es incentivar y promover la 

realización de actuaciones en PYME y gran empresa del sector industrial que reduzcan las 
emisiones de dióxido de carbono y el consumo de energía final, mediante la mejora de la 
eficiencia energética, conforme a las bases reguladoras establecidas en el Real Decreto 
263/2019, de 12 de abril, por el que se regula el Programa de ayudas para actuaciones de 
eficiencia energética en PYME y gran empresa del sector industrial, publicado en el “Boletín 
Oficial del Estado”, número 89, de 13 de abril de 2019, y al Real Decreto 1186/2020, de 29 de 
diciembre, publicado en el “Boletín Oficial del Estado”, número 340, de 30 de diciembre de 
2020, (en adelante, bases reguladoras).

Segundo.— Régimen jurídico aplicable.
1. Las subvenciones se regirán por esta Orden; por lo previsto en las bases reguladoras; 

en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en la Ley 5/2015, de 25 
de marzo, de Subvenciones de Aragón; en el Real Decreto 886/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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2. Dado que algunas de estas ayudas son cofinanciadas con fondos FEDER, también 
serán de aplicación, para estos casos, las normas que rigen el POPE 2014-2020, así como la 
normativa que resulte de aplicación para la ejecución de las intervenciones cofinanciadas con 
Fondos Estructurales, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. Asimismo, les será de aplicación el Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 
17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles 
con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

4. También serán de aplicación la Directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 25 de octubre de 2012, relativa a la eficiencia energética, por la que se modifican 
las Directivas 2009/125/CE y 2010/30/UE, y por la que se derogan las Directivas 2004/8/CE y 
2006/32/CE.

Tercero.— Actuaciones subvencionables.
Las actuaciones subvencionables, reguladas en el artículo 6 del Real Decreto 263/2019, 

de 12 de abril, así como en su anexo IV, que en todo caso deberán realizarse en estableci-
mientos ubicados en la Comunidad Autónoma de Aragón, son las siguientes:

a) Actuación 1: Mejora de la tecnología en equipos y procesos industriales.
b) Actuación 2: Implantación de sistemas de gestión energética.

Cuarto.— Beneficiarios.
1. Siempre que tengan su residencia fiscal en España, podrán solicitar las ayudas pre-

vistas en esta Orden, y serán los destinatarios últimos de las ayudas, de acuerdo con lo dis-
puesto por el Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, en su artículo 2:

a) Las empresas que tengan la consideración de PYME o gran empresa del sector indus-
trial, según lo dispuesto en el anexo I del Reglamento (UE) 651/2014, cuyo CNAE 2009 
se encuentre entre los citados en el artículo 2 del Real Decreto 263/2019, de 12 de 
abril.

b) Las empresas de servicios energéticos, siempre que actúen en función de un contrato 
de servicios energéticos con alguna de las empresas que se indican en el apartado a), 
y, en este caso, siempre que se repercuta la subvención a la empresa donde se ejecute 
el proyecto, y así se prevea en el citado contrato de servicios energéticos.

2. Dichos destinatarios podrán solicitar y, en su caso, obtener las subvenciones previstas 
en esta convocatoria siempre y cuando cumplan los requisitos para obtener la condición de 
beneficiario que establece el artículo 5 de las bases reguladoras, así como las obligaciones 
del artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, además de las 
fijadas en esta Orden y en el acto administrativo de concesión.

3. Las empresas deberán cumplir todos los requisitos exigidos en la legislación medioam-
biental en relación con el tratamiento de los residuos que, en su caso, produzca. Asimismo 
quedan excluidas del acceso a cualquier tipo de ayuda o subvención, por el período de tiempo 
que dure la sanción, las empresas que hubiesen sido sancionadas por la autoridad laboral 
competente mediante resolución administrativa firme con las sanciones accesorias de exclu-
sión del acceso de ayudas y beneficios derivados de la aplicación de los programas de em-
pleo previstas en los artículos 46 y 46.bis del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden 
Social.

4. Además, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional segunda de la Ley 
4/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2021, el objeto de la subvención será el mantenimiento del empleo y los puestos de 
trabajo. Asimismo, existirán mecanismos de información a los trabajadores y trabajadoras 
sobre el objeto de esta ayuda y su gestión. No se considerará incumplida esta obligación en 
relación con el mantenimiento del nivel de empleo cuando los contratos de trabajo se extingan 
por causas objetivas o por despido disciplinario, cuando uno u otro sea declarado o recono-
cido como procedente por sentencia judicial o por el propio trabajador, ni las extinciones cau-
sadas por dimisión, muerte, jubilación o incapacidad permanente total, absoluta o gran inva-
lidez de los trabajadores o por la expiración del tiempo convenido o realización de la obra o 
servicio objeto del contrato, o por no superar el periodo de prueba. A los efectos de lo dis-
puesto en este apartado, se tendrá en cuenta el número de trabajadores de la empresa en el 
momento de presentarse la solicitud. Se entenderá que se ha mantenido el número de traba-
jadores cuando el promedio de estos durante el periodo establecido entre la presentación de 
la solicitud y la presentación de la justificación sea igual o superior al número de trabajadores 
en el momento de presentar la solicitud.
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5. La Administración de la Comunidad Autónoma denegará el otorgamiento de subven-
ciones, a las empresas y entidades solicitantes sancionadas por resolución administrativa 
firme o condenadas por sentencia judicial firme, por acciones u omisiones consideradas dis-
criminatorias por la legislación vigente por razón de género.

6. No podrán ser beneficiarios aquellos en los que concurra alguna de las circunstancias 
enumeradas en el artículo 13, apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones.

7. Tampoco podrán ser beneficiarias las empresas que tengan pendientes obligaciones de 
reintegro de subvenciones y ayudas, o en su caso el cumplimiento de los mismos, ni las que 
se encuentren sujetas a una orden de recuperación pendiente sobre cualquier ayuda otor-
gada con anterioridad, o se encuentren en situación de crisis, conforme a la definición reali-
zada por el Reglamento (UE) 651/2014.

8. Cuando se trate de agrupaciones de entidades que carezcan de personalidad jurídica 
deberán hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como en la resolución de conce-
sión, los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación, así como 
el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán igualmente la conside-
ración de beneficiarios. En cualquier caso, deberá nombrarse un representante o apoderado 
único de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como be-
neficiario, corresponden a la agrupación. No podrá disolverse la agrupación hasta que haya 
transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.

Quinto.— Régimen de concesión.
1. El régimen de concesión de estas ayudas será el de concurrencia competitiva simplifi-

cado de conformidad con el artículo 14.3.a) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón, de modo que la prelación de solicitudes válidamente presentadas y que 
cumplan los requisitos establecidos, se fije únicamente en función de su fecha de presenta-
ción.

2. La concesión de las subvenciones estará supeditada a las disponibilidades presupues-
tarias existentes.

Sexto.— Cuantía y financiación de la convocatoria.
1. Este Programa está dotado inicialmente de un presupuesto máximo que asciende a la 

cantidad total de 307.644.906 euros, con origen en el Fondo Nacional de Eficiencia Energé-
tica, creado por la Ley 18/2014, del 15 de octubre, cuya gestión se ha encomendado al IDAE 
de conformidad con lo previsto en el artículo 73.2 de esta misma norma.

2. Las ayudas reguladas por estas bases serán cofinanciadas con el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER) dentro del Programa Operativo Plurirregional de España 
(POPE) 2014-2020, excepto en los casos de las actuaciones que no sean elegibles dentro de 
dicho programa.

3. La cuantía global máxima para la convocatoria es de 10.562.941,35 euros.
4. Dentro del crédito disponible, la cuantía máxima individualizada de cada subvención 

será determinada conforme a lo dispuesto en el anexo I de las bases reguladoras, para cada 
una de las actuaciones subvencionables.

5. Se establecen los siguientes límites para las actuaciones subvencionables:
a) Coste subvencionable mínimo en la actuación 1: 20.000 euros.
b) Coste subvencionable mínimo en la actuación 2: 20.000 euros.
c) Límite de ayuda por destinatario y convocatoria 3.000.000 euros.
6. En el caso de que finalizado el plazo de presentación de solicitudes no se consumiera 

todo el importe de la convocatoria entre las resoluciones de concesión de ayuda, el límite del 
punto 5.c) anterior quedará sin efecto, y el saldo sobrante podrá destinarse a los beneficiarios 
que hubieran presentado solicitudes por mayores importes siempre atendiendo a la fecha de 
presentación de las solicitudes de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 8.4.

7. La cuantía de la ayuda de la última solicitud admitida se adaptará al saldo restante.
8. La cuantía prevista para destinatarios finales, descontando los costes indirectos impu-

tables a las actuaciones subvencionadas por parte de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
como beneficiaria directa de la ayuda, es de 10.262.953,82 euros, que se distribuye con cargo 
a la anualidad 2024 y a la aplicación presupuestaria 19040/7311/770159/39133. Empresas 
privadas.

9. Las resoluciones de concesión de subvención otorgadas al amparo de esta convoca-
toria quedarán condicionadas a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el presu-
puesto.
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10. El crédito de la convocatoria se podrá incrementar, previa publicación y determinación 
de la cuantía adicional concreta, bien por haberse reconocido o liquidado obligaciones deri-
vadas de otras convocatorias por importe inferior a la subvención concedida o bien como 
consecuencia de una generación, una ampliación o una incorporación de crédito, tal y como 
se establece en el apartado 2 del artículo 58 del Reglamento de la Ley General de Subven-
ciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y el artículo 39.2 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. La efectividad de la cuantía adicional 
queda condicionada a la declaración de disponibilidad del crédito como consecuencia de las 
circunstancias anteriormente señaladas.

Séptimo.— Gastos subvencionables.
1. Serán costes subvencionables los que, para cada actuación, se establecen en el anexo 

IV de las bases reguladoras.
2. Con el objeto de mantener el carácter incentivador de las ayudas solo se admitirán ac-

tuaciones por parte de los destinatarios últimos de las ayudas realizadas con posterioridad a 
la fecha de registro de la solicitud de ayuda, siempre atendiendo a lo dispuesto en el artículo 
6.3 de las bases reguladoras.

3. En el caso de realizar pagos en efectivo, se deberá tener en cuenta que el importe 
máximo de esta modalidad deberá ser inferior a 2.500 euros, de acuerdo con la legislación de 
lucha contra el fraude, artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre.

4. Respecto a la compatibilidad de las ayudas, se estará a lo dispuesto en el artículo 17 de 
las bases reguladoras.

Octavo.— Presentación de solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes de las ayudas comenzará el día siguiente al de 

la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón” y durará hasta la 
conclusión de su vigencia, lo cual sucederá el 30 de junio de 2021.

2. En el caso de que en el mismo emplazamiento concurran proyectos de distintas actuaciones 
(mejora de la eficiencia o implantación de sistemas de gestión) para las que se solicite subvención, 
deberá presentarse por el solicitante una solicitud por cada una de ellas. En el caso de que se vaya 
solicitar subvención por diferentes proyectos de la misma actuación, en el mismo o en distintos 
emplazamientos, los podrá presentar en una única solicitud, debiendo cumplimentar los datos de 
cada uno de los proyectos y aportar la documentación correspondiente.

3. A la finalización del expresado plazo de vigencia no serán admitidas más solicitudes.
4. Las solicitudes serán atendidas por riguroso orden de presentación hasta el agota-

miento de los fondos. En el caso de solicitudes defectuosas o incompletas que requieran 
subsanación, se considerará como fecha de presentación aquella en la que la solicitud quede 
correctamente formalizada y completada, conforme al formulario y documentación necesaria 
en cada caso.

5. En el supuesto de que las disponibilidades presupuestarias existentes se agoten antes 
de la fecha final indicada para la presentación de solicitudes, se declarará esta circunstancia 
mediante resolución del titular de la Dirección General de Energía y Minas, y se comunicará 
mediante anuncio exclusivamente a efectos informativos, en la web del Gobierno de Aragón. 
El hecho de registrar una solicitud antes del citado aviso de agotamiento presupuestario no 
implica el derecho a la subvención.

6. En el supuesto del punto anterior, y siempre que no se hubiera sobrepasado el expre-
sado plazo de vigencia, podrán seguir registrándose solicitudes en lista de reserva provi-
sional, que serán atendidas por orden de entrada, supeditadas a que se produzcan renuncias 
de ayudas o revocaciones de las concesiones de ayuda que pudieran liberar presupuesto o 
bien se incorpore nuevo presupuesto a la convocatoria, u otras circunstancias contempladas 
en el apartado decimotercero.

7. En ningún caso la presentación de una solicitud generará derecho alguno para la per-
sona solicitante hasta que no se resuelva favorablemente la concesión.

8. Como norma general, la presentación de la solicitud se hará de forma electrónica me-
diante la herramienta corporativa de administración electrónica “Tramitador on line” del Go-
bierno de Aragón, utilizando los procedimientos:

a) Ayudas para la mejora de tecnología en equipos y procesos industriales, accesible a 
través de la dirección electrónica: https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/ayudas-me-
jora-tecnologia-equipos-procesos-industriales.

b) Ayudas para la implantación de sistemas de gestión energética, accesible a través de 
la dirección electrónica: https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/ayudas-implantacion-
sistemas-gestion-energetica.

https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/ayudas-mejora-tecnologia-equipos-procesos-industriales
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/ayudas-mejora-tecnologia-equipos-procesos-industriales
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/ayudas-implantacion-sistemas-gestion-energetica
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/ayudas-implantacion-sistemas-gestion-energetica
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Para poder acceder a dichos trámites es necesario identificarse con uno de los certificados 
electrónicos reconocidos por el Gobierno de Aragón (DNI o certificado electrónico), o con el 
sistema Cl@ve.

En el Tramitador on line, deberá cumplimentarse la solicitud general y adjuntarse en for-
mato PDF la documentación requerida.

Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente a través del Tramitador on line, 
todo ello de acuerdo con lo establecido en los artículos 10 y 11 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes se considerarán presentadas en el momento en que se obtenga el justifi-
cante de registro. Por tanto, según lo dicho, para realizarse correctamente el proceso de 
presentación electrónica de la solicitud mediante el Tramitador on line, deberán cumplimen-
tarse las siguientes fases:

a) Seguir los pasos indicados y rellenar los datos de la solicitud.
b) Una vez cumplimentados los datos de la solicitud se deberá aportar la documentación 

que corresponda.
c) Firmar electrónicamente la solicitud, la cual será registrada electrónicamente por la 

aplicación proporcionando un justificante en el que constará el número de registro de 
entrada, la fecha y la hora de presentación.

Para cualquier aclaración o información, podrán dirigirse al correo electrónico planificacio-
nenergetica@aragon.es, prestándose a los interesados el apoyo preciso.

Si durante el proceso de solicitud telemática se producen problemas técnicos podrán po-
nerse en contacto con el Soporte Técnico de Administración Electrónica a través del correo 
soportesae@aragon.es Si los problemas técnicos persisten, se podrá descargar e imprimir en 
papel el documento de solicitud y presentarlo en un registro físico, junto con toda la documen-
tación requerida y, si es el caso, un documento que acredite el error informático producido, sin 
que esto implique la ampliación del plazo de presentación de solicitudes establecido en la 
convocatoria.

9. Las notificaciones a los solicitantes y beneficiarios se cursarán de forma electrónica.

Noveno.— Documentación a presentar.
1. El solicitante, junto con la solicitud de subvención, aportará la documentación relacio-

nada en el anexo III, apartado 1 (Documentación requerida para realizar la solicitud de ayuda) 
del Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, así como aquella otra documentación necesaria 
para comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el mismo Real Decreto 
263/2019, de 12 de abril. A estos efectos, en el portal del Gobierno de Aragón, y en el trami-
tador de la solicitud, se pueden obtener los modelos correspondientes. Además, deberá 
aportar:

a) Informe de plantilla media de trabajadores en alta del mes previo a la presentación de 
la solicitud.

b) Hoja de presupuesto de gastos, según modelo disponible en el tramitador.
c) Ficha de terceros, en el caso de que la Administración no disponga de ella, o no esté 

actualizada.
2. El solicitante puede autorizar a la Administración la consulta de los datos contenidos en 

los documentos, en aquellos casos en que esta opción exista. En el caso de que no prestara 
ese consentimiento para la consulta y aprobación de sus datos, el interesado estará obligado 
con carácter general a aportar copia de los documentos correspondientes, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. Si alguno de los documentos exigidos ya estuvieran en poder de cualquier órgano de la 
Administración actuante, el solicitante podrá acogerse a lo establecido en el punto 2 del ar-
tículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia 
en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de 
cuatro años desde la presentación en el procedimiento a que correspondan.

4. En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el Servicio de Pla-
nificación Energética de la Dirección General de Energía y Minas del Gobierno de Aragón 
podrá requerir al solicitante su presentación, o, en su defecto, la acreditación por otros medios 
de los requisitos a que se refiere el documento, con anterioridad a la formulación de la pro-
puesta de resolución.

Décimo.— Subsanación.
1. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la presente convocatoria, el órgano 

instructor requerirá al solicitante para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de 

mailto:planificacionenergetica@aragon.es
mailto:planificacionenergetica@aragon.es
mailto:soportesae@aragon.es
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10 días hábiles, con indicación de que, en caso de no hacerlo, se tendrá por desistido de su 
solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos dispuestos en los artículos 
68.1 y 21.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

2. La documentación requerida en trámite de subsanación se deberá presentar en formato 
electrónico a través de la sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, acce-
diendo al servicio digital subsanación o mejora de la solicitud de inicio de un procedimiento. 
También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos in-
dicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Undécimo.— Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento corresponde a la Dirección General de Energía y Minas 

del Gobierno de Aragón a través del Servicio de Planificación Energética, personalizado en el 
Jefe del Servicio, que podrá solicitar a los interesados cuantas aclaraciones y ampliaciones 
de información y documentos sean precisos para la adecuada tramitación del procedimiento.

2. El solicitante podrá realizar aportación voluntaria de documentación, alegaciones e in-
terponer recursos de forma electrónica a través de la sede electrónica de la Administración 
Pública de Aragón, accediendo al servicio digital de aportación de documento a procedi-
mientos en trámite.

3. Comprobada la corrección documental de las solicitudes y el cumplimiento de las con-
diciones del beneficiario, el órgano instructor realizará cuantas actuaciones considere nece-
sarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los 
cuales deba formularse la propuesta de resolución.

4. La Dirección General de Energía y Minas formulará propuesta de resolución en la que 
deberá expresar el beneficiario, el objeto de la subvención, las administraciones que financian 
las ayudas, la cuantía de la ayuda y las obligaciones o condiciones impuestas. También for-
mulará propuesta de resolución para los casos de desestimaciones y desistimientos. Dado 
que se prescinde del trámite de audiencia por no figurar en el procedimiento ni ser tenidos en 
cuenta otros hechos ni alegaciones, la propuesta emitida será definitiva.

5. Las propuestas de resolución en ningún caso suponen la creación de derecho alguno a 
favor del beneficiario, mientras no se haya notificado la resolución de la concesión.

Duodécimo.— Resolución de las ayudas.
1. Las solicitudes de subvención se resolverán por el Consejero de Industria, Competiti-

vidad y Desarrollo Empresarial, del Gobierno de Aragón y serán notificadas en el plazo 
máximo de seis meses desde la presentación de la solicitud, atendiendo a las disponibili-
dades presupuestarias y a la propuesta de resolución.

2. Transcurrido el citado plazo máximo sin que se haya notificado resolución expresa, el 
solicitante podrá entender desestimada su solicitud de subvención, de conformidad con el 
artículo 23.4 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

3. La resolución se notificará de forma individual, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
23.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. Asimismo, a título infor-
mativo, en la página web del Departamento del Gobierno de Aragón competente en materia 
de Energía se publicará un listado con los beneficiarios, la cuantía de la ayuda concedida y el 
objeto de la subvención.

4. La resolución se motivará en atención a los requisitos exigidos y criterios establecidos 
en esta Orden, debiendo, en todo caso, quedar acreditados en el procedimiento los funda-
mentos de la resolución que se adopte.

5. En la resolución, que pone fin a la vía administrativa, constará, en todo caso, el benefi-
ciario, el objeto de la subvención, las administraciones que financian las ayudas, la cuantía de 
la ayuda y las obligaciones o condiciones impuestas; así como de forma fundamentada, la 
desestimación y la no concesión de ayuda por inadmisión de la petición, desistimiento, re-
nuncia o imposibilidad material sobrevenida del resto de solicitudes. En la resolución se indi-
carán los recursos que puedan ejercitarse.

6. En este supuesto, si se renunciase a la ayuda por parte de alguno de los beneficiarios 
conforme a lo indicado en el apartado decimotercero, o se produjese alguna revocación de las 
concesiones de ayuda, o se produjese un incremento del presupuesto de la convocatoria, el 
órgano concedente podrá acordar, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de 
la ayuda, que irá destinada en primer lugar a completar la última ayuda concedida, en caso 
de que no se hubiera podido otorgar en su totalidad por falta de disponibilidad presupuestaria.
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7. Las resoluciones referidas a las solicitudes que estuvieran en situación de lista de re-
serva, solo podrán efectuarse hasta el 31 de diciembre de 2021, no procediendo dictar nuevas 
resoluciones transcurrida dicha fecha aun cuando se produzca, con posterioridad, una libera-
ción de crédito presupuestario.

Decimotercero.— Aceptación o renuncia.
1. El beneficiario de la subvención podrá manifestar en cualquier momento de la tramita-

ción del procedimiento la renuncia expresa a la concesión de la ayuda, en caso contrario se 
entenderá que en el plazo de 10 días desde que se notifique la resolución, acepta todas y 
cada una de las condiciones expresadas en la Orden de concesión de la ayuda y la normativa 
de aplicación. De igual manera, el solicitante podrá desistir de la solicitud de la subvención en 
cualquier momento antes de la concesión de la misma.

2. La aceptación o renuncia deberá realizarse conforme al modelo establecido en el anexo I 
de la presente Orden, y será presentado de la forma descrita en el apartado undécimo punto 2.

3. En el caso de actuaciones cofinanciadas con FEDER, la aceptación de la ayuda por los 
beneficiarios implica la aceptación de lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1303/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y en el Reglamento (UE/
Euratom) número 2018/1046, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, 
sobre actividades de información y publicidad que deben llevar a cabo los Estados miembros 
en relación con los Fondos de la Unión Europea. Asimismo, en el caso de actuaciones cofi-
nanciadas con FEDER, si finalmente es aceptada su propuesta, va a aparecer en la lista pú-
blica prevista en el artículo 115, apartado 2 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.

Decimocuarto.— Obligaciones tributarias y de Seguridad Social.
1. Para poder obtener la condición de beneficiario y para proceder al pago de la subven-

ción los beneficiarios deberán estar al corriente de sus obligaciones tributarias, tanto con la 
Hacienda del Estado como con la de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
y con la Seguridad Social, así como no tener deuda alguna pendiente de pago con la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

2. Cuando el solicitante deniegue expresamente el consentimiento para acceder a los 
datos referidos, deberá aportar los certificados expedidos por la Agencia Estatal de la Admi-
nistración Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social, así como los órganos 
de la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma.

3. En el supuesto de que, en el momento de obtener la condición de beneficiario o pro-
ceder al pago de la ayuda, el interesado no se encuentre al tanto de las condiciones estable-
cidas en este apartado, se le concederá un plazo de diez días hábiles para que aclare tal si-
tuación o, en su caso, acredite que ésta ha sido subsanada, advirtiéndole que, si así no lo 
hiciera, se dictará resolución, según el caso, de desistimiento y se procederá al archivo de las 
actuaciones o de declaración de pérdida del derecho al cobro de la ayuda.

Decimoquinto.— Justificación.
1. El plazo máximo para la conclusión de las actuaciones objeto de ayuda será de 

veinticuatro meses desde la fecha de notificación de la resolución de la concesión de la 
ayuda.

2. La justificación por parte de los destinatarios últimos de la ejecución de las actuaciones 
objeto de ayuda deberá realizarse en un plazo máximo de tres meses desde la finalización del 
plazo máximo concedido para la ejecución de las actuaciones.

3. La justificación se realizará mediante la presentación de la documentación establecida 
en el anexo III de las bases reguladoras y de aquella que se establezca en la resolución de 
concesión, para cada beneficiario. La forma de la presentación de la justificación, que se de-
tallará en la resolución de concesión, se llevará a cabo de la forma descrita en el apartado 
undécimo punto 2.

4. Transcurrido el plazo de justificación, incluida la prórroga cuando hubiese sido conce-
dida, sin que se haya presentado la justificación, se requerirá al beneficiario para que sea 
presentada en el plazo improrrogable de quince días hábiles. La falta de presentación en este 
plazo llevará consigo la exigencia de reintegro o la declaración de la pérdida de derecho de 
cobro de la subvención. Dadas las disponibilidades presupuestarias, no se concederá nin-
guna prórroga para la justificación que pudiera derivar en un cambio de anualidad del pago de 
la ayuda concedida.

5. Cuando el órgano competente para la comprobación de la subvención aprecie la exis-
tencia de defectos subsanables en la justificación presentada por el beneficiario, lo pondrá en 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
31

10
15

11/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 53

10641

su conocimiento concediéndole un plazo de diez días hábiles para su corrección. La falta de 
subsanación de los defectos en este plazo, si son sustanciales de modo que impidan com-
probar el cumplimiento, llevará consigo la exigencia de reintegro o la pérdida de derecho de 
cobro de la subvención.

6. Los requerimientos de subsanación serán notificados de forma individual, con indica-
ción de los documentos a aportar o subsanar.

7. Si la justificación fuera por cuantía menor al presupuesto que figura en la concesión 
como inversión subvencionable, se procederá al pago de la subvención en forma proporcional 
al gasto o inversión realmente efectuada.

Decimosexto.— Obligaciones de los beneficiarios.
El otorgamiento de la subvención supone la aceptación por el beneficiario de las siguientes 

obligaciones, además de las establecidas por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones; en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón; las bases 
reguladoras, y las que se pudieran establecer en la Orden de concesión:

a) Lo indicado en el artículo 5 del Real Decreto 263/2019, de 12 de abril.
b) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto o realizar la actuación que fundamentó la con-

cesión de la subvención.
c) Justificar ante el órgano concedente la realización de la actuación subvencionada y de 

las condiciones, en su caso, impuestas con motivo de la concesión.
d) El destinatario deberá destinar los bienes subvencionados al fin concreto para el que 

se concedió la subvención al menos durante dos años en el caso de que los mismos no 
sean inscribibles en un registro público, y durante al menos cinco años en caso con-
trario, y cumplir lo establecido en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 noviembre, 
General de Subvenciones y, para las actuaciones cofinanciadas con FEDER, lo dis-
puesto en el artículo 71 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013, de 17 de diciembre de 
2013.

e) Facilitar a la Administración de la Comunidad Autónoma cuanta información precise 
para entender cumplida la obligación de justificación de la subvención.

f) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Dirección General de 
Energía y Minas, así como de cualesquiera otras de comprobación y control financiero 
que pudieran realizar la Intervención General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón u otros órganos de control competentes y demás órganos de 
verificación y control. Al estar cofinanciadas las subvenciones por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER), estarán sometidas además al control y verificación de 
los organismos competentes de la Unión Europea, autoridades de gestión competentes 
y a la Dirección General encargada de la gestión de los Fondos Europeos en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, conforme a la normativa aplicable a las intervenciones 
cofinanciadas con dicho fondo.

g) Los destinatarios finales deberán mantener un sistema de contabilidad diferenciado o 
un código contable adecuado para las transacciones relacionadas con la operación, 
además de disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás docu-
mentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y 
sectorial aplicable al beneficiario en cada caso.

h) Comunicar al Departamento concedente de forma inmediata, y en todo caso, con ante-
rioridad a la justificación de la subvención concedida al amparo de esta orden, la obten-
ción de cualquier otra subvención, ayuda, ingresos o recursos que financien la misma 
actuación subvencionada, procedente de otras Administraciones Públicas o entes pú-
blicos y privados.

i) Comunicar al órgano concedente cualquier eventualidad que altere las condiciones que 
determinaron el otorgamiento de la subvención o dificulte el desarrollo de la actuación 
subvencionada.

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en la norma-
tiva aplicable.

k) Cualesquiera otras obligaciones impuestas a los beneficiarios en la normativa estatal o 
autonómica aplicable, en esta orden y en el acto de concesión.

l) Cumplir los compromisos de creación y mantenimiento del empleo, de acuerdo a la 
legislación vigente.

m) Los destinatarios últimos destinarán el importe íntegro de la ayuda que reciban al pago 
de las correspondientes actuaciones.

n) Informar al público de la ayuda obtenida de los fondos FEDER.
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Decimoséptimo.— Pago y reintegro de la subvención.
1. El Gobierno de Aragón abonará a los solicitantes, una vez justificada la ejecución de la 

actuación por parte de los sujetos que reciban la ayuda, así como la entrega de toda la docu-
mentación exigida dentro del plazo establecido, además de lo dispuesto en el apartado deci-
moquinto sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social, y una 
vez adoptadas las resoluciones correspondientes de concesión. El pago se producirá en fun-
ción de las disponibilidades presupuestarias disponibles en cada ejercicio.

2. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas por la persona o entidad beneficiaria 
de la ayuda y la exigencia del interés de demora, desde el momento del pago de la subven-
ción, en los supuestos establecidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
y 43 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

Decimoctavo.— Control y seguimiento.
1. La Dirección General de Energía y Minas vigilará la adecuada aplicación de las ayudas, 

pudiendo para ello realizar las inspecciones, comprobaciones y recabar la información que 
considere oportunas.

2. El destinatario final facilitará las inspecciones y otros actos de comprobación de la Di-
rección General de Energía y Minas. La oposición a la realización de estas verificaciones 
podrá constituir causa de reintegro de la subvención, sin perjuicio de la tramitación del corres-
pondiente procedimiento sancionador.

3. Sin perjuicio del control que pudiera ejercer el Departamento concedente, los percep-
tores de las ayudas estarán sometidos al control financiero de la Intervención General de la 
Administración del Estado y de la Intervención General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, estando obligados a prestar la debida colaboración y apoyo a los fun-
cionarios encargados de realizar el control financiero, aportando y facilitando la información 
que considere necesaria. Asimismo, tendrán la obligación de facilitar a la Cámara de Cuentas 
de Aragón y al Tribunal de Cuentas la información que les sea requerida por éstos en el ejer-
cicio de sus funciones.

4. Para el caso de las ayudas cofinanciadas con el Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER), los beneficiarios de las ayudas estarán sometidos también al control y verificación 
por parte de las Autoridades del Programa Operativo correspondiente.

5. El destinatario final de la ayuda deberá conservar los documentos justificativos en tanto 
puedan ser objeto de comprobación y control. Todos los documentos justificativos relacio-
nados con las subvenciones cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER), deberán conservarse durante un periodo de tres años a partir del año en que haya 
tenido lugar el cierre del programa operativo.

6. Los destinatarios finales deberán mantener un sistema de contabilidad diferenciado o 
un código contable adecuado para las transacciones relacionadas con la operación.

7. En los supuestos en que una conducta pudiera ser constitutiva de infracción administra-
tiva se incoará el correspondiente procedimiento sancionador de conformidad con la norma-
tiva aplicable en esta materia.

Decimonoveno.— Difusión y publicidad.
1. El Gobierno de Aragón podrá dar la publicidad que considere oportuna de cuantas ins-

talaciones, estudios, proyectos o actividades obtengan las ayudas públicas previstas en la 
presente Orden.

2. En cumplimiento de las obligaciones de información y publicidad que se derivan tanto 
en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, como la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, la información a 
que se refieren dichos preceptos se efectuará en el Sistema Nacional de Publicidad de Sub-
venciones, parte pública y visible de la Base de Datos Nacional ubicado en la siguiente url: 
http://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/es/index.

3. Así mismo, se publicarán los datos de las subvenciones en la url: https://transparencia.
aragon.es/subvenciones, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa relativa a la publicidad 
de subvenciones en el ámbito de la Comunidad Autónoma, que viene dada fundamental-
mente por el artículo 18 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad 
Pública y Participación Ciudadana de Aragón, y por la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Sub-
venciones de Aragón.

4. De acuerdo al artículo 16 de las bases reguladoras toda referencia en cualquier medio 
de difusión a la actuación objeto de las ayudas deberá cumplir con los requisitos que figuren 
en el Manual de Imagen del Programa que estará disponible en la web del IDAE. Asimismo, 
se deberán instalar y mantener los elementos que en dicho artículo se indican.

http://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/es/index
https://transparencia.aragon.es/subvenciones
https://transparencia.aragon.es/subvenciones
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5. En el caso de actuaciones cofinanciadas con FEDER, la aceptación de la ayuda por los 
beneficiarios implica la aceptación de lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1303/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y en el Reglamento (UE/
Euratom) número 2018/1046, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, 
sobre actividades de información y publicidad que deben llevar a cabo los Estados miembros 
en relación con los Fondos de la Unión Europea.

6. Cláusula de Comunicación y Publicidad: respecto a la publicidad relativa al carácter 
público de la financiación del objeto de la subvención, cuando el beneficiario deba hacer uso 
del identificador corporativo del Gobierno de Aragón, deberá solicitar con carácter previo a su 
utilización, el preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y 
como se dispone en el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el 
que se regula la Comisión de Comunicación Institucional y se distribuyen competencias en 
materia de comunicación y publicidad. Igualmente, si de las bases reguladoras, o de la pre-
sente convocatoria de subvenciones, se derivan para el beneficiario la realización de activi-
dades de promoción y publicidad en las que figure el identificador corporativo del Gobierno de 
Aragón o cualquiera de sus variantes, la creatividad y el plan de medios de dichas actividades 
deberá ser objeto de solicitud con carácter previo a cualquier actuación, del preceptivo in-
forme favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, con el objeto de su revisión y 
comprobación del cumplimiento de los objetivos y de la adecuada distribución entre los dife-
rentes medios y soportes.

Vigésimo.— Facultad de interpretación.
Se faculta al titular de la Dirección General de Energía y Minas para la interpretación y 

resolución de cuantas dudas puedan derivarse de la aplicación de la presente Orden.

Vigésimo primero.— Referencias de género.
Cuando se utilicen términos de género gramatical masculino referidos a personas o grupos 

de personas no identificadas específicamente, los sustantivos variables o los comunes con-
cordados recogidos en la presente convocatoria deben interpretarse en un sentido inclusivo 
de mujeres y hombres.

Vigésimo segundo.— Efectos.
Esta Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación.

Contra la presente Orden cabrá interponer recurso potestativo de reposición ante el Con-
sejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y artículo 58.3 del texto refundido de la Ley de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de 
julio, del Gobierno de Aragón; o bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos 
meses desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 25 de febrero de 2021.

El Vicepresidente y Consejero de Industria,
Competitividad y Desarrollo Empresarial,

ARTURO ALIAGA LÓPEZ

Anexo I - Modelo de aceptación/renuncia.
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DIRECCIÓN GENERAL DE ENERGÍA Y MINAS 
Paseo María Agustín, 36, 50071 Zaragoza 

1 de 2 
 
 

                          
 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) 

Una manera de hacer Europa 
 

PROGRAMA DE AYUDAS PARA 
ACTUACIONES DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA EN PYME Y GRAN 

EMPRESA INDUSTRIAL 

            ANEXO I 
ACEPTACIÓN O 

RENUNCIA DE LA 
SUBVENCIÓN 
CONCEDIDA 

 
A RELLENAR POR EL BENEFICIARIO DE LA SUBVENCIÓN 

 
DATOS DEL SOLICITANTE: 
 

 

Nombre/Razón Social:  
Apellido 1º.     
Apellido 2º:     
NIF/NIE, número:  
.                     

 
DATOS DEL REPRESENTANTE (si procede): 
 

 

Nombre:  
Apellido 1º 
Apellido 2º: 
NIF/NIE número:  
Fecha de concesión de poder (o documento equivalente) con que actúa:          
Ante notario (nombre y apellidos):                                                                            Nº protocolo:            
 

 
DECLARA: que enterado de la Orden del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial, por la que se concede subvención para la ejecución de la Actuación  
 
Expediente nº:  
Inversión (sin IVA):                                euros.            Subvención concedida:                                      euros. 
 

MANIFIESTA EXPRESAMENTE QUE ACEPTA                  RENUNCIA  A              
 
dicha subvención sujeta al cumplimiento de las condiciones requeridas en la mencionada Orden y en el 
Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, y todas las que le sean de aplicación de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes al respecto. 
 

 

Observaciones: 
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DIRECCIÓN GENERAL DE ENERGÍA Y MINAS 
Paseo María Agustín, 36, 50071 Zaragoza 

2 de 2 
 
 

                          
 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) 

Una manera de hacer Europa 
 

PROGRAMA DE AYUDAS PARA 
ACTUACIONES DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA EN PYME Y GRAN 

EMPRESA INDUSTRIAL 

            ANEXO I 
ACEPTACIÓN O 

RENUNCIA DE LA 
SUBVENCIÓN 
CONCEDIDA 

Información sobre protección de datos sobre el Programa de ayudas para actuaciones de 
eficiencia energética en PYME y gran empresa del sector industrial. 
 

El responsable del tratamiento de tus datos personales es la Dirección General de Energía y Minas. La 

finalidad de este tratamiento es la de resolver las solicitudes de ayuda en materia energética. La legitimación 

para realizar el tratamiento de datos nos la da el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 

del tratamiento / el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 

conferidos al responsable del tratamiento. No vamos a comunicar tus datos personales a terceros 
destinatarios salvo obligación legal. Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y 

portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones 

individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Puedes obtener información adicional en el Registro 

de Actividades de tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace: 

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=583 

 
 
 
 

En                                           , a            de                     de                       . 
 
 
 
 

Firma y sello (original) 
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DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA

ORDEN VMV/120/2021, de 26 de febrero, por la que se acepta la renuncia de una beca 
de formación en el Instituto Geográfico de Aragón y se nombra nuevo titular.

Por Orden VMV/1157/2020, de 6 de noviembre, se conceden cuatro becas de formación 
en el Instituto Geográfico de Aragón y se aprueba la lista de reserva (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 234, de 25 de noviembre de 2020).

Mediante escrito de fecha 11 de diciembre de 2020 y con efectos de 31 de diciembre de 
2020, D.ª Carmen María Bentué Martínez, presenta la renuncia a la beca de formación en el 
Instituto Geográfico de Aragón.

A la vista de la citada renuncia, se ha procedido a cubrir la vacante de acuerdo con el pro-
cedimiento previsto en el artículo 17 de la Orden VMV/1481/2016, de 4 de octubre, por la que 
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de las becas de formación. El/la 
segundo/a aspirante en la lista de reserva ha aceptado.

Por cuanto antecede, resuelvo:

Primero.— Aceptar la renuncia presentada por D.ª Carmen María Bentué Martínez.

Segundo.— Adjudicar la beca de formación en el Instituto Geográfico de Aragón a D.ª Lara 
Molina Franco, desde la fecha de su incorporación hasta su conclusión el 30 de noviembre de 
2021, en las mismas condiciones iniciales.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potes-
tativamente recurso de reposición ante el Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad 
y Vivienda, en el plazo de un mes computado a partir del día siguiente al de su publicación en 
el “Boletín Oficial de Aragón”, previo a la vía judicial contencioso-administrativa, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en los artículos 54 y 
58 del texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, y sin perjuicio de cualquier otro re-
curso que proceda en derecho.

También podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

Zaragoza, 26 de febrero de 2021.

El Consejero de Vertebración del Territorio,
Movilidad y Vivienda,

JOSÉ LUIS SORO DOMINGO
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DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2021, de la Directora del Instituto Aragonés de Adminis-
tración Pública, por la que se convocan diversos cursos de formación correspondien-
tes al Plan de Formación del año 2021.

El Instituto Aragonés de Administración Pública convoca los cursos que se relacionan, 
correspondientes al Plan anual de formación del Instituto Aragonés de Administración Pública 
para el año 2021, incluidos en el Programa específico de personal perteneciente a los Cuerpos 
de Policía Local de Aragón, en el que pueden participar policías de la Unidad adscrita, Policía 
Nacional y Guardia Civil, según las características generales siguientes y las que se especifi-
carán en el anexo.

ZAPRI-0042/2021: Conducción eficiente y segura para policías locales. Zaragoza.
ZAPRI-0043/2021: Conducción eficiente y segura para policías locales. Zaragoza.
ZAPRI-0044/2021: Conducción eficiente y segura para policías locales. Zaragoza.
ZAPRI-0045/2021: Conducción eficiente y segura para policías locales. Zaragoza.
ZAPRI-0046/2021: Conducción segura en situaciones adversas, nivel avanzado, para po-

licías locales. Zaragoza.
ZAPRI-0047/2021: Conducción segura en situaciones adversas, nivel avanzado, para po-

licías locales. Zaragoza.
ZAPRI-0048/2021: Conducción segura en situaciones adversas, nivel avanzado, para po-

licías locales. Zaragoza.

Solicitudes de participación a los cursos de formación:
Las solicitudes de participación, el desarrollo de las actividades formativas y la emisión de 

diplomas se ajustarán a lo dispuesto en la Orden de 25 de febrero de 2013, del Consejero de 
Hacienda y Administración Pública, por la que se regula el procedimiento telemático en el 
ámbito de formación y perfeccionamiento del Instituto Aragonés de Administración Pública y 
se crea el Registro informatizado de actividades formativas, publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 60, de 26 de marzo de 2013.

El personal con acceso al Portal del Empleado incluido en la participación a los cursos 
presentará las solicitudes a través del Portal del Empleado en la página de formación del 
IAAP en la dirección: https://aplicaciones.aragon.es/wiaap/.

En estas solicitudes vía web se señalarán los datos que se solicitan, así como el correo 
electrónico de quien sea su superior jerárquico; quien recibirá una comunicación de la soli-
citud con las instrucciones a seguir. Cualquier dato de los que constan que sea incorrecto 
deberá subsanarse con un correo dirigido al Instituto.

El personal de otras Administraciones Públicas deberá formalizar su solicitud a través del 
nuevo tramitador on line del Gobierno de Aragón accesible utilizando certificado electrónico 
reconocido desde la sede electrónica del Gobierno de Aragón con acceso desde la página del 
IAAP o directamente en la dirección: http://aragon.es/-/solicitudes-y-diplomas.

En estas solicitudes se señalarán los datos que se soliciten. Para su recepción y localiza-
ción es imprescindible identificar correctamente el curso con el código, denominación y loca-
lidad, tal y como aparecen en esta convocatoria, así como señalar una dirección de correo 
corporativa y el nombre completo de superior jerárquico.

Quien solicite un curso se responsabiliza de la certeza de los datos que señale. Cualquier 
dato reflejado en la instancia que resulte no ser cierto y que, directa o indirectamente, haya 
supuesto la admisión al curso supondrá la pérdida de la condición de participante y, por tanto, 
no podrá obtener diploma, sea cual fuere el momento de su comprobación por el Instituto 
Aragonés de Administración Pública.

La emisión de los diplomas de asistencia se firmará electrónicamente y se precisa para su 
consulta o descarga estar en posesión de certificado electrónico o digital debidamente actua-
lizado.

El Instituto Aragonés de Administración Pública y la coordinación del curso establecerá el 
número de controles de asistencia en cada actividad formativa en función de su contenido, 
horario y metodología.

El Instituto Aragonés de Administración Pública podrá no seleccionar para otras activi-
dades formativas, durante el período de un año, a quienes habiendo recibido su admisión 
para realizar un curso no asistan a sus sesiones, salvo que hayan comunicado previamente 
su renuncia al Instituto o justifiquen suficientemente cada una de sus faltas; asimismo, las 

https://aplicaciones.aragon.es/wiaap/
http://aragon.es/-/solicitudes-y-diplomas
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renuncias reiteradas podrán dar lugar también a la imposibilidad de participar en otros 
cursos.

Zaragoza, 3 de marzo de 2021.

La Directora del Instituto Aragonés 
de Administración Pública,

SUSANA GARCÍA RODRÍGUEZ
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ANEXO 
 
TÍTULO: CONDUCCIÓN EFICIENTE Y SEGURA PARA POLICÍAS LOCALES 
 
CÓDIGO: ZAPRI-0042/2021 
 
PARTICIPANTES: Miembros de las Policías Locales de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
preferentemente de poblaciones con menos de 100.000 habitantes. Podrán participar también 
policías de la Unidad Adscrita, así como miembros de la Policía Nacional y Guardia Civil con 
destino en poblaciones aragonesas. 
 
NÚMERO DE PARTICIPANTES: Hasta un máximo de 10. 
 
HORAS LECTIVAS: 5 
 
MODALIDAD: Presencial 
 
FECHA DE CELEBRACIÓN: 23/03/2021 
 
HORARIO: De 09:00 a 14:00 horas. 
 
LUGAR: ESCUELA DE CONDUCCIÓN EDUCATRAFIC, CAMINO DE LAS MORERAS, S/N, 
Zaragoza. 
 
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 18/03/2021 
 
COORDINACIÓN: Rosana Vicioso Morente y Ramón Saz Monroy 
 
CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes no asistan íntegramente al mismo, con independencia del motivo 
que origine el incumplimiento. 
 
Sólo se podrá realizar si se considera que, en su desarrollo, se cumplen los requisitos 
sanitarios que ese momento se determinen. 
 
AVISO: Se deberá acudir DIRECTAMENTE al lugar donde se desarrolla el curso equipados 
con MASCARILLA y GUANTES. 
 
PROGRAMA:  
 
- Posición de conducción y manejo del volante. 
- Habilidades al volante y anticipación. 
- Sistemas electrónicos de seguridad: ABS, ASR y ESP. 
- Frenadas de emergencia en recta deslizante. 
- Control del sobreviraje y subviraje. 
- Orden en la conducción y control de inercias. 
- Trazado de curvas y trayectoria de seguridad. 
 
OTRAS CIRCUNSTANCIAS: Prueba opcional de simulador de vuelco. 
 
Acción acorde con los Objetivos (ODS) 8, 12, 13 y 17 de la Agenda 2030. 
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TÍTULO: CONDUCCIÓN EFICIENTE Y SEGURA PARA POLICÍAS LOCALES 
 
CÓDIGO: ZAPRI-0043/2021 
 
PARTICIPANTES: Miembros de las Policías Locales de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
preferentemente de poblaciones con menos de 100.000 habitantes. Podrán participar también 
policías de la Unidad Adscrita, así como miembros de la Policía Nacional y Guardia Civil con 
destino en poblaciones aragonesas. 
 
NÚMERO DE PARTICIPANTES: Hasta un máximo de 10. 
 
HORAS LECTIVAS: 5 
 
MODALIDAD: Presencial 
 
FECHA DE CELEBRACIÓN: 24/03/2021 
 
HORARIO: De 09:00 a 14:00 horas. 
 
LUGAR: ESCUELA DE CONDUCCIÓN EDUCATRAFIC, CAMINO DE LAS MORERAS, S/N, 
Zaragoza. 
 
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 18/03/2021 
 
COORDINACIÓN: Rosana Vicioso Morente y Ramón Saz Monroy 
 
CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes no asistan íntegramente al mismo, con independencia del motivo 
que origine el incumplimiento. 
 
Sólo se podrá realizar si se considera que, en su desarrollo, se cumplen los requisitos 
sanitarios que ese momento se determinen. 
 
AVISO: Se deberá acudir DIRECTAMENTE al lugar donde se desarrolla el curso equipados 
con MASCARILLA y GUANTES. 
 
PROGRAMA:  
 
- Posición de conducción y manejo del volante. 
- Habilidades al volante y anticipación. 
- Sistemas electrónicos de seguridad: ABS, ASR y ESP. 
- Frenadas de emergencia en recta deslizante. 
- Control del sobreviraje y subviraje. 
- Orden en la conducción y control de inercias. 
- Trazado de curvas y trayectoria de seguridad. 
 
OTRAS CIRCUNSTANCIAS: Prueba opcional de simulador de vuelco. 
 
Acción acorde con los Objetivos (ODS) 8, 12, 13 y 17 de la Agenda 2030. 
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TÍTULO: CONDUCCIÓN EFICIENTE Y SEGURA PARA POLICÍAS LOCALES 
 
CÓDIGO: ZAPRI-0044/2021 
 
PARTICIPANTES: Miembros de las Policías Locales de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
preferentemente de poblaciones con menos de 100.000 habitantes. Podrán participar también 
policías de la Unidad Adscrita, así como miembros de la Policía Nacional y Guardia Civil con 
destino en poblaciones aragonesas. 
 
NÚMERO DE PARTICIPANTES: Hasta un máximo de 10. 
 
HORAS LECTIVAS: 5 
 
MODALIDAD: Presencial 
 
FECHA DE CELEBRACIÓN: 06/04/2021 
 
HORARIO: De 09:00 a 14:00 horas. 
 
LUGAR: ESCUELA DE CONDUCCIÓN EDUCATRAFIC, CAMINO DE LAS MORERAS, S/N, 
Zaragoza. 
 
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 18/03/2021 
 
COORDINACIÓN: Rosana Vicioso Morente y Ramón Saz Monroy 
 
CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes no asistan íntegramente al mismo, con independencia del motivo 
que origine el incumplimiento. 
 
Sólo se podrá realizar si se considera que, en su desarrollo, se cumplen los requisitos 
sanitarios que ese momento se determinen. 
 
AVISO: Se deberá acudir DIRECTAMENTE al lugar donde se desarrolla el curso equipados 
con MASCARILLA y GUANTES. 
 
PROGRAMA:  
 
- Posición de conducción y manejo del volante. 
- Habilidades al volante y anticipación. 
- Sistemas electrónicos de seguridad: ABS, ASR y ESP. 
- Frenadas de emergencia en recta deslizante. 
- Control del sobreviraje y subviraje. 
- Orden en la conducción y control de inercias. 
- Trazado de curvas y trayectoria de seguridad. 
 
OTRAS CIRCUNSTANCIAS: Prueba opcional de simulador de vuelco. 
 
Acción acorde con los Objetivos (ODS) 8, 12, 13 y 17 de la Agenda 2030. 
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TÍTULO: CONDUCCIÓN EFICIENTE Y SEGURA PARA POLICÍAS LOCALES 
 
CÓDIGO: ZAPRI-0045/2021 
 
PARTICIPANTES: Miembros de las Policías Locales de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
preferentemente de poblaciones con menos de 100.000 habitantes. Podrán participar también 
policías de la Unidad Adscrita, así como miembros de la Policía Nacional y Guardia Civil con 
destino en poblaciones aragonesas. 
 
NÚMERO DE PARTICIPANTES: Hasta un máximo de 10. 
 
HORAS LECTIVAS: 5 
 
MODALIDAD: Presencial 
 
FECHA DE CELEBRACIÓN: 07/04/2021 
 
HORARIO: De 09:00 a 14:00 horas. 
 
LUGAR: ESCUELA DE CONDUCCIÓN EDUCATRAFIC, CAMINO DE LAS MORERAS, S/N, 
Zaragoza. 
 
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 18/03/2021 
 
COORDINACIÓN: Rosana Vicioso Morente y Ramón Saz Monroy 
 
CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes no asistan íntegramente al mismo, con independencia del motivo 
que origine el incumplimiento. 
 
Sólo se podrá realizar si se considera que, en su desarrollo, se cumplen los requisitos 
sanitarios que ese momento se determinen. 
 
AVISO: Se deberá acudir DIRECTAMENTE al lugar donde se desarrolla el curso equipados 
con MASCARILLA y GUANTES. 
 
PROGRAMA:  
 
- Posición de conducción y manejo del volante. 
- Habilidades al volante y anticipación. 
- Sistemas electrónicos de seguridad: ABS, ASR y ESP. 
- Frenadas de emergencia en recta deslizante. 
- Control del sobreviraje y subviraje. 
- Orden en la conducción y control de inercias. 
- Trazado de curvas y trayectoria de seguridad. 
 
OTRAS CIRCUNSTANCIAS: Prueba opcional de simulador de vuelco. 
 
Acción acorde con los Objetivos (ODS) 8, 12, 13 y 17 de la Agenda 2030. 
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TÍTULO: CONDUCCIÓN SEGURA EN SISTUACIONES ADVERSAS, NIVEL AVANZADO, 
PARA POLICÍAS LOCALES 
 
CÓDIGO: ZAPRI-0046/2021 
 
PARTICIPANTES: Miembros de las Policías Locales de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
preferentemente de poblaciones con menos de 100.000 habitantes. Podrán participar también 
policías de la Unidad Adscrita, así como miembros de la Policía Nacional y Guardia Civil con 
destino en poblaciones aragonesas. 
 
NÚMERO DE PARTICIPANTES: Hasta un máximo de 12. 
 
HORAS LECTIVAS: 5 
 
MODALIDAD: Presencial 
 
FECHA DE CELEBRACIÓN: 13/04/2021 
 
HORARIO: De 09:00 a 14:00 horas. 
 
LUGAR: ESCUELA DE CONDUCCIÓN EDUCATRAFIC, CAMINO DE LAS MORERAS, S/N, 
Zaragoza. 
 
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 18/03/2021 
 
COORDINACIÓN: Rosana Vicioso Morente y Ramón Saz Monroy 
 
CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes no asistan íntegramente al mismo, con independencia del motivo 
que origine el incumplimiento. 
 
Sólo se podrá realizar si se considera que, en su desarrollo, se cumplen los requisitos 
sanitarios que ese momento se determinen. 
 
AVISO: Se deberá acudir DIRECTAMENTE al lugar donde se desarrolla el curso equipados 
con MASCARILLA y GUANTES. 
 
PROGRAMA:  
 
- Slalon: 
 . Alta velocidad. 
 . Marcha atrás. 
- Frenadas: 
 . Emergencia alta velocidad. 
 . Doble esquiva avanzado. 
 . Asimétrica avanzada. 
 . En curva. 
- Trazado de curvas. 
 
OTRAS CIRCUNSTANCIAS: Haber realizado la edición del curso "Conducción eficiente y 
segura para policías locales". 
 
Prueba opcional de simulador de vuelco. 
 
Acción acorde con los Objetivos (ODS) 8, 12, 13 y 17 de la Agenda 2030. 
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TÍTULO: CONDUCCIÓN SEGURA EN SISTUACIONES ADVERSAS, NIVEL AVANZADO, 
PARA POLICÍAS LOCALES 
 
CÓDIGO: ZAPRI-0047/2021 
 
PARTICIPANTES: Miembros de las Policías Locales de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
preferentemente de poblaciones con menos de 100.000 habitantes. Podrán participar también 
policías de la Unidad Adscrita, así como miembros de la Policía Nacional y Guardia Civil con 
destino en poblaciones aragonesas. 
 
NÚMERO DE PARTICIPANTES: Hasta un máximo de 12. 
 
HORAS LECTIVAS: 5 
 
MODALIDAD: Presencial 
 
FECHA DE CELEBRACIÓN: 14/04/2021 
 
HORARIO: De 09:00 a 14:00 horas. 
 
LUGAR: ESCUELA DE CONDUCCIÓN EDUCATRAFIC, CAMINO DE LAS MORERAS, S/N, 
Zaragoza. 
 
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 18/03/2021 
 
COORDINACIÓN: Rosana Vicioso Morente y Ramón Saz Monroy 
 
CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes no asistan íntegramente al mismo, con independencia del motivo 
que origine el incumplimiento. 
 
Sólo se podrá realizar si se considera que, en su desarrollo, se cumplen los requisitos 
sanitarios que ese momento se determinen. 
 
AVISO: Se deberá acudir DIRECTAMENTE al lugar donde se desarrolla el curso equipados 
con MASCARILLA y GUANTES. 
 
PROGRAMA:  
 
- Slalon: 
 . Alta velocidad. 
 . Marcha atrás. 
- Frenadas: 
 . Emergencia alta velocidad. 
 . Doble esquiva avanzado. 
 . Asimétrica avanzada. 
 . En curva. 
- Trazado de curvas. 
 
OTRAS CIRCUNSTANCIAS: Haber realizado la edición del curso "Conducción eficiente y 
segura para policías locales". 
 
Prueba opcional de simulador de vuelco. 
 
Acción acorde con los Objetivos (ODS) 8, 12, 13 y 17 de la Agenda 2030. 
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TÍTULO: CONDUCCIÓN SEGURA EN SISTUACIONES ADVERSAS, NIVEL AVANZADO, 
PARA POLICÍAS LOCALES 
 
CÓDIGO: ZAPRI-0048/2021 
 
PARTICIPANTES: Miembros de las Policías Locales de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
preferentemente de poblaciones con menos de 100.000 habitantes. Podrán participar también 
policías de la Unidad Adscrita, así como miembros de la Policía Nacional y Guardia Civil con 
destino en poblaciones aragonesas. 
 
NÚMERO DE PARTICIPANTES: Hasta un máximo de 12. 
 
HORAS LECTIVAS: 5 
 
MODALIDAD: Presencial 
 
FECHA DE CELEBRACIÓN: 20/04/2021 
 
HORARIO: De 09:00 a 14:00 horas. 
 
LUGAR: ESCUELA DE CONDUCCIÓN EDUCATRAFIC, CAMINO DE LAS MORERAS, S/N, 
Zaragoza. 
 
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 18/03/2021 
 
COORDINACIÓN: Rosana Vicioso Morente y Ramón Saz Monroy 
 
CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes no asistan íntegramente al mismo, con independencia del motivo 
que origine el incumplimiento. 
 
Sólo se podrá realizar si se considera que, en su desarrollo, se cumplen los requisitos 
sanitarios que ese momento se determinen. 
 
AVISO: Se deberá acudir DIRECTAMENTE al lugar donde se desarrolla el curso equipados 
con MASCARILLA y GUANTES. 
 
PROGRAMA:  
 
- Slalon: 
 . Alta velocidad. 
 . Marcha atrás. 
- Frenadas: 
 . Emergencia alta velocidad. 
 . Doble esquiva avanzado. 
 . Asimétrica avanzada. 
 . En curva. 
- Trazado de curvas. 
 
OTRAS CIRCUNSTANCIAS: Haber realizado la edición del curso "Conducción eficiente y 
segura para policías locales". 
 
Prueba opcional de simulador de vuelco. 
 
Acción acorde con los Objetivos (ODS) 8, 12, 13 y 17 de la Agenda 2030. 
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

CORRECCIÓN de errores de la Orden ECD/60/2021, de 4 de febrero, por la que se modi-
fica la autorización del Centro Privado de Formación Profesional Específica “Océano 
Atlántico” de Zaragoza.

Advertidos errores materiales en la Orden de referencia, publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 39, de 23 de febrero de 2021 y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se procede a su rectificación:

En la página 7676, donde dice:
Titular: Asociación cultural y deportiva Océano Atlántico.

Debe decir:
Titular: Océano Atlántico Formación Profesional SL.

En la página 7678, donde dice:
La presente Orden surtirá efectos a partir del curso 2021/2022.

Debe decir:
La presente Orden surtirá efectos a partir del curso 2020/2021.
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN AGM/121/2021, de 4 de marzo, por la que se modifica la Orden AGM/1324/2020, 
de 10 de diciembre, por la que se convocan subvenciones en materia de modernización 
de las explotaciones agrarias y de instalación de jóvenes agricultores, en el marco del 
Programa de Desarrollo Rural para Aragón 2014-2020, para el año 2021.

En el “Boletín Oficial de Aragón”, número 254, de 24 de diciembre de 2020, se publicó la 
Orden AGM/1324/2020, de 10 de diciembre, por la que se convocan subvenciones en materia 
de modernización de las explotaciones agrarias y de instalación de jóvenes agricultores, en el 
marco del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 2014-2020, para el año 2021.

En dicha Orden en el apartado Séptimo se impone la obligación de presentación telemá-
tica de las solicitudes a través de la aplicación web ad hoc que conecta con el Registro Elec-
trónico del Gobierno de Aragón.

También prevé que en caso de que exista imposibilidad material de tramitar electrónica-
mente la solicitud de subvención o cualquier otro trámite asociado a estos procedimientos a 
través de la aplicación existente al efecto, tales trámites podrán realizarse a través de la sede 
electrónica del Gobierno de Aragón.

Lo cierto es que en el período de presentación de solicitudes y, en concreto, en la segunda 
decena del mes de febrero, se han producido diversos fallos en el sistema que han ralenti-
zado y dificultado el trabajo técnico necesario para la tramitación.

Por otra parte, atendiendo a las dificultades financieras que está ocasionando el COVID la 
demostración documental de la profesionalidad teniendo en cuenta la fiscalidad del año ante-
rior ocasiona un retraso en la justificación de dicho aspecto y por tanto del cobro de una parte 
importante de la ayuda.

En consecuencia, se considera necesario modificar la Orden AGM/1324/2020, de 10 de 
diciembre, por la que se convocan subvenciones en materia de modernización de las explo-
taciones agrarias y de instalación de jóvenes agricultores, en el marco del Programa de De-
sarrollo Rural para Aragón 2014-2020, para el año 2021.

En su virtud, resuelvo:
Apartado Único. Modificación de la Orden AGM/1324/2020, de 10 de diciembre, por la que 

se convocan subvenciones en materia de modernización de las explotaciones agrarias y de 
instalación de jóvenes agricultores, en el marco del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 
2014-2020, para el año 2021.

Uno. Se amplía el plazo de presentación de las solicitudes de subvención para la instala-
ción de jóvenes agricultores y la modernización de las explotaciones agrarias establecido en 
el apartado séptimo punto 6 de la Orden AGM/1324/2020, de 10 de diciembre, por la que se 
convocan subvenciones en materia de modernización de las explotaciones agrarias y de ins-
talación de jóvenes agricultores, en el marco del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 
2014-2020, para el año 2021, hasta el día 31 de marzo de 2021.

Dos. El apartado Decimosexto 4.b) queda redactado como sigue: Un segundo pago hasta 
el 80 por 100 se podrá aprobar cuando se hayan finalizado el 80 por 100 de los gastos pre-
vistos, se disponga de capacidad profesional suficiente. Cuando el joven no acredite la capa-
citación profesional, sólo se efectuará un pago hasta el 50 por 100 de la subvención.

Zaragoza, 4 de marzo de 2021.

El Consejero de Agricultura, Ganadería
y Medio Ambiente,

JOAQUÍN OLONA BLASCO
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CORRECCIÓN de errores de la Orden AGM/44/2021, de 26 de enero, por la que se con-
vocan subvenciones de apoyo a acciones de cooperación de agentes del sector agra-
rio, en el marco del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 2014-2020, para 2021.

Publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 32, de 15 de febrero de 2021, página 
6099, la Orden AGM/44/2021, de 26 de enero, por la que se convocan subvenciones de 
apoyo a acciones de cooperación de agentes del sector agrario, en el marco del Programa de 
Desarrollo Rural para Aragón 2014-2020, para 2021, se procede a su subsanación:

En la página 6103, en al apartado quinto, gastos subvencionables, punto 1, letra l) donde 
dice: “Gastos de personal propio de la entidad, distinto al señalado en la letra k) anterior, con 
el límite del 30 % del gasto elegible total del grupo, siempre que su actividad haya sido efec-
tivamente dedicada al proyecto y se cumpla la obligación establecida en el apartado tercero 
punto 11. Deberán excluirse de estos gastos las cotizaciones a la Seguridad Social el Im-
puesto Personal sobre la Renta (IRPF) y las pagas extraordinarias”, 

debe decir: “Gastos de personal propio de la entidad, distinto al señalado en la letra k) 
anterior, con el límite del 30 % del gasto elegible total del grupo, siempre que su actividad 
haya sido efectivamente dedicada al proyecto y se cumpla la obligación establecida en el 
apartado tercero punto 11. Deberán excluirse de estos gastos las cotizaciones a la Seguridad 
Social el Impuesto Personal sobre la Renta (IRPF)”.

En la pagina 6105, en al apartado quinto, gastos subvencionables, punto 4, letra q) donde 
dice: “En los gastos del personal propio señalados en el punto l) del apartado 1, deberán ex-
cluirse el Impuesto Personal sobre la Renta (IRPF) y las pagas extraordinarias”, 

debe decir”: En los gastos del personal propio señalados en la letra l) del punto 1 del pre-
sente apartado quinto, deberán excluirse el Impuesto Personal sobre la Renta (IRPF)”.
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RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2020, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explo-
tación ganadera cuyo titular es Granja Los Monegros, SA, con NIF A50864115, con có-
digo ES502220000028 ubicada en el término municipal de Quinto, provincia de Zarago-
za (Número de Expediente INAGA 50020202201906934).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión y 
esta Administración deberá haber comprobado dicha adaptación a través de la revisión de su 
Autorización Ambiental Integrada como muy tarde el 21 de febrero de 2021.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los re-
sultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las autorizaciones ambientales inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019 la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no son objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de las explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 25 de septiembre de 2007, del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental, se otorga la Autorización Ambiental Integrada para el proyecto de una explo-
tación porcina de producción de lechones existente con una capacidad de 2.400 plazas de 
cerdas reproductoras, ubicada en el polígono 5, parcela 1 del término municipal de Quinto de 
Ebro (Zaragoza), y promovida por Granja Los Monegros SA publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 120, de 10 de octubre de 2007 (Expte: INAGA 500301/02/2006/10810).

Segundo.— Mediante Resolución de 16 de octubre de 2012, del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, se comunica la modificación no sustancial de dicha Autorización Ambiental 
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Integrada por adaptación de las instalaciones al bienestar animal. (Número Expte. INAGA 
500601/02/2012/10265).

Tercero.— Por Resolución de este Instituto, de fecha 13 de diciembre de 2013, se actua-
lizó dicha Autorización Ambiental Integrada, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 252, de 26 de diciembre de 2013. (Expte. INAGA 500601/02/2013/10395).

Cuarto.— Mediante Resolución de este Instituto, de fecha 4 de octubre de 2018, publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 207, de 25 de octubre de 2018, se modifica puntual-
mente la Autorización Ambiental Integrada por cambio en el suministro eléctrico. (Expte. 
INAGA 500202/02/2018/07418).

Quinto.— Mediante Resolución de este Instituto, de fecha 1 de marzo de 2019, publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 70, de 10 de abril de 2019, se modifica puntualmente 
la Autorización Ambiental Integrada por inclusión de sistemas de calefacción. (Expte. INAGA 
500202/02/2018/11035).

Sexto.— Mediante Resolución de 29 de abril de 2019, de este Instituto, se modifica pun-
tualmente la Resolución de 25 de septiembre de 2007, por construcción de una nueva nave 
de transición. (Expte. INAGA500202/02/2019/00013).

Séptimo.— Se notificó de oficio, en fecha 4 de julio de 2019, el inicio de la tramitación del 
expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que se 
notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a la 
Decisión (UE) 2017/302.

Octavo.— En fecha 8 de agosto de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs de 
aplicación en su explotación ganadera.

Noveno.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y 
participación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 6, de 10 de enero de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Quinto de Ebro 
(Zaragoza) del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y 
Seguridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alega-
ciones.

Décimo.— Con fecha 4 de marzo de 2020, tiene entrada en este Instituto, informe favo-
rable de los servicios técnicos municipales del ayuntamiento de Quinto de Ebro, en relación a 
la revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Undécimo.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 12 de agosto de 
2020, para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Reso-
lución.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las autorizaciones ambientales integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
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de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2006/10810 por la 
que se otorgó la Autorización Ambiental Integrada para el proyecto de una explotación porcina 
de producción de lechones existente con una capacidad de 2.400 plazas de cerdas reproduc-
toras, ubicada en el polígono 5, parcela 1 del término municipal de Quinto de Ebro (Zaragoza), 
y promovida por Granja Los Monegros SA, para incorporar el anexo II Mejores Técnicas Dis-
ponibles, de la presente Resolución, en el que se incluye la descripción de las Mejores Téc-
nicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento a partir del 20 de febrero de 2021. De 
acuerdo al artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección 
General de Calidad y Seguridad Agroalimentaria con los SSPP del Departamento de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condi-
ciones de la autorización revisada”.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la Resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones 
ganaderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explo-
tación donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de au-
togestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 13 de octubre de 2020.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.a Para utilizar eficientemente la energía: Sistemas de calefacción/refrigeración y 
ventilación de alta eficiencia.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.b Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Ubicar equipos lo más lejos posible 
de receptores sensibles. Ubicación de tolvas o silos de pienso reduciendo la circulación de 
vehículos. Reducir la longitud de los conductos de suministro de pienso.

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.
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MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.

MTD 10.c.vi Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: mantener el mínimo número de zonas de deyección al aire libre.

MTD 10.d.iii Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Equipos de bajo nivel de ruido: 
Porcino: sistema de alimentación que reduzca estímulos anteriores a la comida (tolvas, ali-
mentadores pasivos ad libitum, alimentadores compactos, etc.).

MTD 11.a.6 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: diseñar y utilizar a baja velocidad el sistema de ventilación del 
aire.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 15.e Para reducir las emisiones al suelo y al agua, desde el almacenamiento de es-
tiércol sólido: Almacenar el estiércol sólido en montones en el campo, lejos de cursos de agua 
superficial y/o subterránea en los que pudiera producirse escorrentía.

MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.c Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la 
recogida y transferencia de los purines.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.
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MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.5 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Cerdas en apareamiento y gestantes y Cerdos de engorde en Suelo parcialmente emparri-
llado: Fosa reducida de purín.

MTD 30.a.15 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Cerdas en lactación en Suelo totalmente emparrillado: Combinación de canales de agua y de 
purín.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
31

10
22

11/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 53

10665

RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2020, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explo-
tación ganadera cuyo titular es Granja Virgen del Rosario SL, con NIF B50054733, con 
código ES501540000804 ubicada en el término municipal de Mainar, provincia de Zara-
goza (Número de Expediente INAGA 500202/02/2019/06937).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión y 
esta Administración deberá haber comprobado dicha adaptación a través de la revisión de su 
Autorización Ambiental Integrada como muy tarde el 21 de febrero de 2021.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los re-
sultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las autorizaciones ambientales inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019 la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no son objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de las explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
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23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 24 de octubre de 2011, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, se formula declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental 
Integrada para la instalación de una explotación avícola para gallinas ponedoras de huevo 
comercial con una capacidad de 1.500.000 plazas a ubicar en el polígono 502, parcelas 36, 
37 y 38 del término municipal de Mainar (Zaragoza), y promovida por Granja Virgen del Ro-
sario SL publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 223, de 11 de noviembre de 2011 
(Expte: INAGA 500301/02/2010/10279).

Segundo.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se actualiza la 
Autorización Ambiental Integrada de la explotación. (Expte INAGA 500601/02/2013/10398).

Tercero.— Mediante Resolución de 6 de julio de 2017, de este Instituto, se modifica pun-
tualmente la Resolución de 24 de octubre de 2011, por ampliación del centro de clasificación 
de huevos, incluyendo la actividad de cocción de huevos destinados a hostelería y restaura-
ción, en un edificio anexo. (Expte. INAGA 500601/02/2016/09638).

Cuarto.— Mediante Resolución de 29 de noviembre de 2017, de este Instituto, se modifica 
puntualmente la Resolución de 24 de octubre de 2011 para acomodar los cambios realizados 
en las dimensiones y situación de los estercoleros y sistema de desinfección a la entrada de 
la explotación. (Expte INAGA 500202/02/2017/08115).

Quinto.— Se notificó de oficio, en fecha 4 de julio de 2019, el inicio de la tramitación del 
expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que se 
notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a la 
Decisión (UE) 2017/302.

Sexto.— En fecha 29 de julio de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs de 
aplicación en su explotación ganadera.

Séptimo.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y 
participación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 6, de 10 de enero de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Mainar (Zara-
goza) del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y Segu-
ridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Octavo.— Con fecha 3 de junio de 2020, tiene entrada en este instituto informe del ayun-
tamiento de Mainar relativo a las consultas realizadas en el expediente de actualización de la 
Autorización Ambiental Integrada.

Noveno.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 12 de agosto de 
2020, para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Reso-
lución.

Décimo.— Con fecha 24 de agosto de 2020 tiene entrada en este Instituto, alegaciones 
presentadas por el promotor en relación a una serie de MTDs que habían sido marcadas por 
el interesado y que solicita que no sean incluidas en la resolución. Solicita que sean elimi-
nadas las MTD 6.c, MTD 8.h, MTD10.c.iii y 10.c.vi, MTD 14, MTD 15, MTD 20 y MTD 31.b.0 
y 31 b.1.

Undécimo.— Se procede a retirar del condicionado las MTDs inicialmente marcadas que 
solicita el promotor, con excepción de las MTDs 14 y 15 de obligado cumplimiento para garan-
tizar el correcto almacenamiento del estiércol de la explotación, independientemente de si se 
realiza en las infraestructuras destinada a tal fin, que son obligatorias entre las infraestruc-
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turas sanitarias de la explotación, y deberán estar diseñadas para cumplir con las MTDs de-
dicadas al almacenamiento del estiércol, como si el almacenamiento se realiza temporal-
mente en el medio de transporte de la retirada.

La MTD 20, en todos sus apartados, es de obligado cumplimiento para todas las explota-
ciones que destinen el estiércol de la explotación a la fertilización agrícola, bien sea en ré-
gimen de autogestión, bien sea a través de un gestor autorizado. El Decreto 53/2019, de 26 
de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los proce-
dimientos de acreditación y control, establece en su artículo 5.7 que los titulares de explota-
ción es ganaderas que hayan realizado una entrega de estiércol a un centro de gestión, de-
berán justificar que la gestión de los mismos es correcta y acorde a las exigencias de la 
autorización ambiental de su explotación. Por lo que se mantiene esta MTD 20 como obliga-
toria dentro de la resolución.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las autorizaciones ambientales integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; el Decreto 94/2009, de 26 
de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices secto-
riales sobre actividades e instalaciones ganaderas; El Real Decreto 348/2000, de 10 de 
marzo, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico la Directiva 98/58/CE, relativa a la 
protección de los animales en la explotaciones ganaderas; el Real Decreto 3/2002, de 11 de 
enero, relativos a las normas mínimas para la protección de gallinas ponedoras; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2010/10279 por la 
que se formuló declaración de impacto ambiental y se otorgó la Autorización Ambiental Inte-
grada para la instalación de una explotación avícola para gallinas ponedoras de huevo comer-
cial con una capacidad de 1.500.000 plazas a ubicar en el polígono 502, parcelas 36, 37 y 38 
del término municipal de Mainar (Zaragoza), y promovida por Granja Virgen del Rosario SL, 
para incorporar el anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el 
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que se incluye la descripción de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explo-
tación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento a partir del 20 de febrero de 2021. De 
acuerdo al artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección 
General de Calidad y Seguridad Agroalimentaria con los SSPP del Departamento de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condi-
ciones de la autorización revisada”.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la Resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones 
ganaderas producidas por la actividad, donde se especifica que la aplicación se realizará a 
través de una empresa gestora autorizada (Gestión del estiércol a través de gestor autori-
zado).

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 16 de octubre de 2020.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen1 las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en 
el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 4.b Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de aditivos autorizados para 
piensos (p. ej, fitasa) (Puede no ser aplicable a producción ecológica).

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 
contaminadas de las que requieren tratamiento.

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.a Para utilizar eficientemente la energía: Sistemas de calefacción/refrigeración y 
ventilación de alta eficiencia.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 10.b Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Ubicar equipos lo más lejos posible 
de receptores sensibles. Ubicación de tolvas o silos de pienso reduciendo la circulación de 
vehículos. Reducir la longitud de los conductos de suministro de pienso.
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MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.b.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que evacuar frecuentemente el estiércol a un depósito exterior (cubierto).

MTD 13.b.4 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que reducir la temperatura del estiércol y del ambiente interior.

MTD 13.c.5 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: dispersar el aire de salida por un lado no orientado al receptor 
sensible.

MTD 14.a Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de estiércol sólido (o fracción sólida del purín): Reducir la relación entre la superficie y 
el volumen del montón de estiércol sólido.

MTD 15.b Para reducir las emisiones al suelo y al agua, procedentes del almacenamiento 
de estiércol sólido: Utilizar un silo de hormigón para el almacenamiento de estiércol sólido.

MTD 15.c Para reducir las emisiones al suelo y al agua, procedentes del almacenamiento 
de estiércol sólido: Almacenar el estiércol sólido en suelos sólidos impermeables con un sis-
tema de drenaje y una cisterna para recoger la escorrentía.

MTD 15.d Para reducir las emisiones al suelo y al agua, desde el almacenamiento de es-
tiércol sólido: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para conservar el es-
tiércol sólido durante los períodos en que no es posible aplicarlo al campo.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.
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MTD 31.a En gallinas ponedoras, reproductores de broilers o pollitas, para reducir las emi-
siones de amoniaco a la atmósfera: En sistemas con jaulas: Evacuación del estiércol me-
diante cintas, mínimo: 1/sem con secado por aire, ó 2/sem sin secado por aire.

MTD 31.b.4 En gallinas ponedoras, reproductores de broilers o pollitas, para reducir las 
emisiones de amoniaco a la atmósfera: En sistemas sin jaulas: Sistemas de aviario: Cintas de 
estiércol con evacuación al menos una vez por semana.
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RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2020, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explo-
tación ganadera cuyo titular es Grañén XXI, SL, con NIF B22199327, con código 
ES221160000129 ubicada en el término municipal de Grañén, provincia de Huesca (Nú-
mero de Expediente INAGA 500202/02/2019/06940).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión y 
esta Administración deberá haber comprobado dicha adaptación a través de la revisión de su 
Autorización Ambiental Integrada como muy tarde el 21 de febrero de 2021.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los re-
sultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las autorizaciones ambientales inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019 la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no son objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de las explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
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23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 28 de marzo de 2005, de la Dirección General de Calidad 
Ambiental, se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Am-
biental Integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo con una capacidad 
de 4.160 plazas (499,2 UGM), ubicada en el polígono 7, parcela 113 del término municipal de 
Grañén (Huesca), y promovida por Grañén XXI SL publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 43, de 8 de abril de 2005.

Segundo.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se actualiza la 
Autorización Ambiental Integrada de la explotación. (Expte INAGA 500601/02/2013/10401).

Tercero.— Se notificó de oficio, en fecha 4 de julio de 2019, el inicio de la tramitación del 
expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que se 
notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a la 
Decisión (UE) 2017/302.

Cuarto.— En fecha 19 de julio de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs de 
aplicación en su explotación ganadera.

Quinto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y par-
ticipación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
6, de 10 de enero de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Grañén (Zaragoza) 
del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y Seguridad Ali-
mentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Sexto.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 12 de agosto de 2020, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución.

Séptimo.— Con fecha 25 de septiembre de 2020, tiene entrada en este Instituto alega-
ciones del promotor para la corrección de varias técnicas MTDs que habían sido marcadas 
por el promotor por error. Se procede a la eliminación del condicionado de las técnicas solici-
tadas con excepción de las que se consideran de obligatorio cumplimiento como son la reduc-
ción de la agitación del purín y la cobertura de las balsas de almacenamiento.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las autorizaciones ambientales integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.
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Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución de la Dirección General de Calidad Ambiental de 28 de 
marzo de 2005, por la que se formuló la declaración de impacto ambiental y se otorgó la Au-
torización Ambiental Integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo con una 
capacidad de 4.160 plazas (499,2 UGM), ubicada en el polígono 7, parcela 113 del término 
municipal de Grañén (Huesca), y promovida por Grañén XXI SL, para incorporar el anexo II 
Mejores Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se incluye la descripción 
de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento a partir del 20 de febrero de 2021. De 
acuerdo al artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección 
General de Calidad y Seguridad Agroalimentaria con los SSPP del Departamento de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condi-
ciones de la autorización revisada”.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones ga-
naderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explota-
ción donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de auto-
gestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 16 de octubre de 2020.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 

periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.
MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 

del patio lo más reducidas posible.
MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 

limpieza previa en seco, limpieza alta presión).
MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 

contenedor especial o al depósito de purines.
MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-

chos del alojamiento para animales.
MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 

consumo.
MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-

tema de ventilación centralizado).
MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 

adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.
MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 

los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).
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MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir la relación entre la 
superficie de emisión y el volumen del depósito de purines.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja.

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.

MTD 18.c Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la 
recogida y transferencia de los purines.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el estiércol.
MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-

tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de escorrentía.
MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-

tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.
MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 

nutrientes de los cultivos.
MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 

haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.
MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 

estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.
MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-

miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.
MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 

campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.a Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados en el estiércol, utilizando 
anualmente por categoría de animales: Balance de masas de N y P basado en la ración, con-
tenido de PB en la dieta, P total y rendimiento de los animales.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la eliminación frecuente de 
los purines.
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RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2020, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explo-
tación ganadera cuyo titular es José Manuel Caballero Lavedan, con NIF ***9273**, con 
código REGA ES221580000034 ubicada en el término municipal de Monzón, provincia 
de Huesca (Número de Expediente INAGA 500202/02/2019/06675).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión y 
esta Administración deberá haber comprobado dicha adaptación a través de la revisión de su 
Autorización Ambiental Integrada como muy tarde el 21 de febrero de 2021.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los re-
sultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las autorizaciones ambientales inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019 la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no es objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de las explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
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23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Mediante Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, de 20 de 
abril de 2009, se formuló declaración de impacto ambiental y se otorgó la Autorización Am-
biental Integrada para la ampliación de explotación porcina de cebo hasta una capacidad de 
4.700 plazas (564 UGM), ubicada en el polígono 31, parcela 171, en el término municipal de 
Monzón (Huesca), promovida por José Manuel Caballero Lavedán, y publicada en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 89, de 13 de mayo de 2009 Expte INAGA 500301/02/2008/04619.

Segundo.— Mediante Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, de 13 de 
diciembre de 2013, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de di-
ciembre de 2013, se actualiza la Autorización Ambiental Integrada. (Expte. INAGA 
500601/02/2013/10100).

Tercero.— Se notificó de oficio, en fecha 4 de julio de 2019, el inicio de la tramitación del 
expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que se 
notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a la 
Decisión (UE) 2017/302.

Cuarto.— En fecha 30 de julio de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs de 
aplicación en su explotación ganadera.

Quinto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y 
participación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 242, de 13 de diciembre de 2019. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de 
Monzón (Huesca) del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Ca-
lidad y Seguridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron 
alegaciones.

Sexto.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 11 de agosto de 2020, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución.

Séptimo.— Con fecha 27 de agosto de 2020 se recibe, en este Instituto, informe de los 
servicios técnicos municipales del ayuntamiento de Monzón en el que se hace referencia a la 
posible ocupación, por parte de una de las naves autorizada en la Resolución de 20 de abril 
de 2009, de la vía pecuaria, “Cañada Real de Puerta a Puerta”, y que se hizo constar a fecha 
17 de noviembre de 2010, dentro del acta de comprobación para el otorgamiento de la efec-
tividad, siendo ésta favorable condicionada a subsanarse unas deficiencias, entre ellas la de 
solicitar la ocupación temporal de la vía pecuaria por parte del promotor, una vez clasificada 
dicha vía.

Además en el Registro de gestión de expedientes del Ayuntamiento figura el expediente 
número 157/16, de la policía local por haberse detectado deficiencias en el vallado de la balsa 
de purines.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las autorizaciones ambientales integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.
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Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2008/04619 por la 
que se formuló Declaración de impacto ambiental y se otorgó la Autorización Ambiental Inte-
grada para la ampliación de explotación porcina de cebo hasta una capacidad de 4.700 plazas 
(564 UGM), ubicada en el polígono 31, parcela 171, en el término municipal de Monzón 
(Huesca), promovida por José Manuel Caballero Lavedán, para incorporar el anexo II Mejores 
Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se incluye la descripción de las 
Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento a partir del 20 de febrero de 2021. De 
acuerdo al artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección 
General de Calidad y Seguridad Agroalimentaria con los SSPP del Departamento de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condi-
ciones de la autorización revisada”.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones ga-
naderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explota-
ción donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de auto-
gestión.

Cuarto.— La presente Resolución queda condicionada al cumplimiento de las prescrip-
ciones establecidas en el acta de 17 de noviembre de 2010, del Servicio Provincial de Calidad 
Ambiental de Huesca, en relación a la ocupación temporal de la vía Pecuaria “Cañada Real 
de Puerta a Puerta”, la corrección de las deficiencias en el vallado de la balsa y en el etique-
taje de los contenedores de residuos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
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tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 16 de octubre de 2020.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 3.c Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Adición de 
cantidades controladas de aminoácidos esenciales en una dieta baja en proteínas brutas (no 
aplicable a producción ecológica).

MTD 3.d Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Utilización 
de aditivos autorizados para piensos que reduzcan el nitrógeno total excretado.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 4.b Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de aditivos autorizados para 
piensos (p. ej, fitasa) (Puede no ser aplicable a producción ecológica).

MTD 4.c Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de fosfatos inorgánicos alta-
mente digestibles para la sustitución parcial de las fuentes convencionales de fósforo en los 
piensos.

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.a Para utilizar eficientemente la energía: Sistemas de calefacción/refrigeración y 
ventilación de alta eficiencia.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.
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MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.
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MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.0 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Una fosa profunda en combinación con otras me-
didas.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la eliminación frecuente de 
los purines.

MTD 30.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Fosa de purín con paredes inclinadas.
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IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ARAGÓN

EDICTO del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, Sala de lo Contencioso-adminis-
trativo, Sección Primera, en el procedimiento de Derechos Fundamentales 111/2021.

Se hace saber, para conocimiento de las personas a cuyo favor pudieran derivarse dere-
chos del acto administrativo impugnado y de quienes tuvieran interés directo en el manteni-
miento del mismo, que por Central Sindical Independiente y de Funcionarios se ha formulado 
recurso contencioso-administrativo contra Resolución de 22 de febrero de 2021, de la Direc-
tora General de Planificación y Equidad del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, 
por la que se modifica la Resolución de 22 de junio de 2020, de la Directora General de Pla-
nificación y Equidad, por la que se aprueba el calendario escolar del curso 2020-2021 corres-
pondiente a las enseñanzas de niveles no universitarios de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 44, de 1 de marzo de 2021.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que con arreglo a los artículos 49 y 50 en 
relación con el 21 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, puedan compa-
recer como codemandados en el indicado recurso quienes tengan interés legítimo en sos-
tener la conformidad a Derecho de la disposición, acto o conducta impugnados, debiendo 
personarse, en el término de quince días representados por Procurador y asistidos por Abo-
gado, pudiendo, no obstante, comparecer por sí mismos los funcionarios públicos en defensa 
de sus derechos estatutarios, cuando se refieran a cuestiones de personal que no impliquen 
separación de empleados públicos inamovibles, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 23 de dicha Ley.

Zaragoza, 3 de marzo de 2021.— El/La Letrado de la Administración de Justicia, María 
Pilar Lacasa Claver.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO DOS DE HUESCA

EDICTO del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Huesca, relativo a 
juicio verbal 623/2019.

D. Miguel Ángel Toro Riu, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Huesca, hace saber:

Que en este órgano judicial se siguen autos de Juicio Verbal número 623-201919-A, a 
instancia de “PSA Financial Services Spain, EFC, SA”, frente a Alfredo Nogueras Lucientes, 
en los que se ha dictado Sentencia número 127/2020 de fecha 19 de octubre de 2020, cuya 
Parte Dispositiva es el siguiente:

“Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por el Procurador Emilio Pradilla 
Carreras, en representación de PSA Financial Services Spain, SA, contra Alfredo Nogueras 
Lucientes, Debo condenar como condeno a éste a pagar a la parte actora la cantidad de 
3.926,92 euros, más los intereses procesales previstos en el artículo 576 de la LEC, desde la 
fecha de la presente Resolución y hasta el pago íntegro de lo debido. Se condena en costas 
a la parte demandada.

Esta resolución no es firme y contra la misma cabe recurso de apelación ante la Ilma. Au-
diencia Provincial de Huesca, debiendo interponerse ante este juzgado en el plazo de veinte 
días hábiles”.

Y para que sirva de notificación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a Alfredo Nogueras Lucientes, en ignorado paradero, libro el presente en,

Huesca, 19 de octubre de 2020.— El Letrado de la Administración de Justicia, Miguel 
Ángel Toro Riu.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO TRES DE TERUEL

EDICTO del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 3 de Teruel, relativo a 
juicio verbal 227/2020.

Don Joaquín Carlos Sanchez Ordovas Letrado de la Administración de Justicia, hace 
saber:

Que en el procedimiento de referencia se ha dictado la Sentencia número 204/2020, que 
se notifica por medio del presente edicto al demandado en rebeldía Bernard Ledger Jason y 
se hace saber al referido demandado que en el Juzgado reseñado puede tener conocimiento 
íntegro de dicha resolución contra la que cabe interponer recurso de apelación.

Y para que sirva de notificación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a Bernard Ledger Jason, en ignorado paradero, libro el presente en,

Teruel, 23 de diciembre de 2020.— El Letrado de la Administración de Justicia, Joaquin 
Carlos Sánchez Ordovas.
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V. Anuncios

a) Contratación de las Administraciones Públicas

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Zara-
goza, por el que se publica la enajenación mediante subasta de aprovechamientos de 
pastos en montes pertenecientes a la Comunidad Autónoma de Aragón, según el Plan 
anual de aprovechamientos de 2021 de la provincia de Zaragoza.

Se convoca la subasta para la adjudicación de los lotes de aprovechamientos de pastos 
en montes propios de la Diputación General de Aragón. Los lotes a subastar están incluidos 
en el plan anual de aprovechamientos de la provincia de Zaragoza, aprobado mediante Re-
solución de 30 de diciembre de 2020 de la Dirección General de Medio Natural y Gestión 
Forestal (“Boletín Oficial de Aragón”, número 17, de 27 de enero de 2021).

1. Objeto de la enajenación:
Lotes de aprovechamientos forestales de pastos en montes propios de la Comunidad Au-

tónoma de Aragón, detallados en el anexo I de este anuncio.

2. Condiciones técnicas:
Los aprovechamientos se regirán por el pliego general de condiciones técnico-facultativas 

que regula la ejecución de aprovechamientos forestales en montes gestionados por el Depar-
tamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente del Gobierno de Aragón (“Boletín Oficial 
de Aragón”, número 47, de 8 de marzo de 2012), el pliego especial de condiciones técnico-
facultativas para la ejecución de aprovechamientos pascícolas en montes gestionados por el 
Departamento competente en materia de gestión forestal del Gobierno de Aragón (Resolución 
de 28 de noviembre de 2012) y el pliego particular redactado al efecto para cada uno de los 
lotes.

Se destacan, no obstante, las siguientes condiciones comunes para todos los lotes:
- Se admite ganado ovino, cabrío, vacuno (no bravo) y caballar. Ganados distintos a los 

anteriores requerirán autorización expresa del Servicio Provincial.
- El adjudicatario tiene la obligación de realizar el aprovechamiento a diente de los pastos 

todos los años comprendidos en el periodo de adjudicación.

3. Procedimiento de adjudicación:
Licitación pública, con adjudicación al precio más alto ofertado.

4. Requisitos de participación; solvencia técnica.
Los licitadores deberán contar con:
- Inscripción en el Registro de explotaciones ganaderas.
- Libro de explotaciones Ganaderas.
- Cartilla sanitaria del ganado debidamente actualizada y verificada por las acciones de 

sanidad veterinaria.

5. Requisitos de participación; solvencia económica:
- Estar al corriente de pago en cuanto a sus obligaciones tributarias y con la Seguridad 

Social.
- No tener deudas por aprovechamientos forestales en montes gestionados por la Comu-

nidad Autónoma de Aragón.

6. Documentación e información:
La normativa de aplicación e información adicional se puede consultar de cualquiera de las 

siguientes formas:
a) Previa petición mediante e-mail a la dirección gestionmontesz@aragon.es.
b) En el siguiente enlace: http://www.aragon.es/medioforestal.

7. Presentación de las proposiciones:
a) Fecha límite de presentación:

mailto:gestionmontesz@aragon.es
http://www.aragon.es/medioforestal
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 Durante las horas de atención al público y dentro del plazo de los quince días naturales, 
contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el “Boletín 
Oficial de Aragón”; en el caso que dicho plazo terminase en sábado ó festivo, el plazo 
se prorrogará hasta el siguiente día hábil.

b) Lugar de presentación:
 - Registro General de la Diputación General de Aragón, situado en paseo María Agustín, 

36, planta calle. Código Postal 50071 - Zaragoza.
 - Cualquier otro registro oficial de la Diputación General de Aragón (OCA, oficina dele-

gada del Gobierno, etc).
 - Oficinas de Correos, dentro del mismo plazo señalado.
 - Mediante cualquier otro de los medios recogidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas.

 - En los casos de presentación en oficinas de correos o cualquier otro medio de los 
recogidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se debe comunicar al 
Servicio Provincial mediante email a gestionmontesz@aragon.es el mismo día de su 
envío.

c) Documentación a presentar:
 Las proposiciones para optar a la subasta se presentarán en dos sobres indepen-

dientes (sobre 1 y sobre 2), cerrados y firmados por el licitador o persona que lo repre-
sente, con indicación del nombre y apellidos o razón social de la empresa, indicando en 
ambos la licitación/es a la/s que se concurre (número de monte, número de lote, clase 
de aprovechamiento). En el caso de que un mismo licitador concurra a varios lotes, 
deberá presentar un único sobre 1, que será común para todos, y presentará tantos 
sobres 2 como lotes a los que concurra. Incluir la proposición económica dentro del 
sobre 1 (documentación administrativa) es motivo de exclusión de la subasta.

 Sobre 1. Documentación administrativa.
 - Resumen, conforme al anexo II de este anuncio, con los datos del licitador y de su 

representante a efectos de notificación.
 - Declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos de solvencia técnica 

y económica conforme al modelo del anexo III, suscrita por el licitador o su represen-
tante.

 Sobre 2. Proposición económica.
 - La oferta económica será formulada conforme al modelo que se adjunta como anexo 

IV de este pliego. Se informa de que los aprovechamientos de pastos están exentos de 
IVA.

 - La oferta económica se presentará con caracteres perfectamente legibles. No se 
aceptarán aquéllas que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer 
claramente lo que la administración estime fundamental para considerar la oferta.

 - Cada licitador no podrá presentar más de una proposición para el mismo lote.

8. Órgano competente para la custodia, calificación de la documentación administrativa y 
valoración de ofertas.

El órgano competente para admitir o excluir licitadores, previa calificación de la documen-
tación administrativa, será la unidad técnica que se constituya al efecto, designada por el Di-
rector del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Zaragoza. La 
unidad técnica estará compuesta por 3 miembros del Servicio Provincial, de los cuales uno de 
ellos será el secretario y los otros dos serán facultativos que ejercerán de presidente y vocal 
respectivamente.

Concluido el plazo de presentación de ofertas, se procederá a la apertura de la documen-
tación administrativa presentada en tiempo y forma, verificándose que constan las manifesta-
ciones y declaraciones responsables indicadas y otorgándose un plazo de 3 días hábiles para 
su subsanación si no estuviera adecuadamente cumplimentado lo presentado. De no subsa-
narse en plazo lo requerido, la unidad técnica rechazará la oferta del licitador, otorgándole los 
recursos que contra este acto procedan.

De la apertura y calificación del sobre con la documentación administrativa se levantará la 
correspondiente acta, en la que se reflejará el resultado del procedimiento e incidencias si las 
hubiere.

9. Apertura pública de las ofertas económicas (Sobre 2):
A este respecto y vistas las circunstancias excepcionales en que nos encontramos, se in-

forma que, dado el carácter público de este acto, todo aquel que quiera asistir de forma pre-

mailto:gestionmontesz@aragon.es
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sencial, en aras a la distribución de asientos y para respetar la distancia mínima, deberá co-
municarlo con una antelación de al menos dos días (se dará cita hasta cubrir aforo máximo 
de la sala) y en todo caso asistir provisto de mascarilla.

- Lugar: Dependencias del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 
de Zaragoza. Paseo M.ª Agustín, 36, Edificio Pignatelli. Zaragoza.

- Fecha: el décimo día hábil, contado a partir de la fecha de la finalización del plazo de 
presentación de las mismas.

- Hora: 10:00.
Las ofertas se ordenarán de mayor a menor precio, proponiendo la adjudicación a la de 

mayor precio ofertado. En caso de empate entre dos o más ofertas, se resolverá éste me-
diante pujas al alza durante 5 minutos, las cuales no podrán bajar de 20 euros cada vez y, si 
agotado el tiempo fijado continuase el empate, se decidirá por sorteo. De no encontrarse 
presentes los interesados, se les citará para tal fin.

De todo lo actuado conforme a los apartados anteriores, se dejará constancia en el acta 
que se levante al efecto, en la que se reflejará el resultado del procedimiento y sus incidencias 
si las hubiere.

10. Adjudicación provisional.
Una vez valoradas las ofertas económicas, la unidad técnica remitirá al Director del Servicio 

Provincial de Zaragoza la correspondiente propuesta de adjudicación. A la vista de la pro-
puesta formulada, el Director del Servicio Provincial requerirá al licitador que haya presentado 
la oferta económicamente más ventajosa para que, en el plazo de 10 días hábiles desde el 
siguiente a aquél en el que haya recibido el requerimiento, presente la siguiente documenta-
ción acreditativa de la solvencia, en original o copia compulsada:

- Inscripción en el Registro de explotaciones ganaderas.
- Libro de explotaciones Ganaderas.
- Cartilla sanitaria del ganado debidamente actualizada y verificada por las acciones de 

sanidad veterinaria.
La presentación de la oferta conlleva la autorización al órgano gestor para recabar los 

certificados a emitir por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social, referentes al cumplimiento de sus obligaciones tributarias y so-
ciales, por lo que no será necesario que el adjudicatario provisional los aporte en este caso.

11. Adjudicación definitiva.
El Director del Servicio Provincial, una vez recabada toda la documentación anterior, pro-

cederá a elaborar la propuesta de adjudicación definitiva del aprovechamiento a la Dirección 
General de Medio Natural y Gestión Forestal.

12. Licencia de disfrute.
El adjudicatario definitivo recibirá una orden de ingreso con los siguientes importes:
- Una fianza definitiva del 10% del importe de la adjudicación, para responder de la co-

rrecta ejecución del aprovechamiento.
- Importe de la adjudicación del aprovechamiento. En los aprovechamientos plurianuales, 

el pago del aprovechamiento es el correspondiente a cada anualidad, actualizándose anual-
mente mediante el IPC interanual último conocido.

- La tasa administrativa correspondiente, según la Ley 10/2012, de 20 de noviembre, de 
medidas fiscales y administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón (tarifa 12 de la tasa 
17).

No efectuar los correspondientes pagos en el plazo de 20 días naturales desde la recep-
ción de la orden de ingreso, supondrá la anulación de la adjudicación, sin perjuicio de las 
responsabilidades que se pudieran exigir. El Servicio Provincial se reserva la potestad de 
proponer la adjudicación al licitador que haya ofertado el siguiente mejor precio.

Zaragoza, 2 de marzo de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Agricultura, Gana-
dería y Medio Ambiente, Ángel Daniel García Gil.
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COMUNIDAD DE REGANTES MONEGROS SUR SECTOR XIII A

ANUNCIO de la Comunidad de Regantes Sector XIII A de Monegros Sur, con sede en la 
Almolda (Zaragoza), por el que se convoca a licitación, con carácter urgente, el contra-
to de servicios de redacción del proyecto de obras e instalaciones destinadas a la rea-
lización integral de la infraestructura hidráulica y drenajes de la Comunidad de Regan-
tes del Sector XIII A de Monegros Sur en los términos municipales de La Almolda y Pina 
de Ebro (zaragoza), asistencia técnica para la licitación y dirección de las obras, a ad-
judicar por procedimiento abierto con pluralidad de criterios.

Denominación:
Contrato de servicios de redacción del proyecto de obras e instalaciones destinadas a la 

realización integral de la infraestructura hidráulica y drenajes de la comunidad de regantes del 
Sector XIII A de Monegros Sur en los términos municipales de La Almolda y Pina de Ebro 
(Zaragoza), asistencia técnica para la licitación y dirección de las obras, a adjudicar por pro-
cedimiento abierto con pluralidad de criterios.

Presupuesto de licitación:
Setecientos ochenta y seis mil quinientos euros (786.500 €) euros, IVA incluido.

Plazo de ejecución:
Redacción: 14 meses; Licitación: 6 meses; dirección de obra: 24 meses o la que resulte 

del desarrollo de las obras, según las circunstancias concurrentes.

Documentos a aportar por los licitadores y a valorar por la mesa de contratación: Los es-
pecificados en el Pliego de Cláusulas administrativas y técnicas particulares:

Sobre a): Documentación administrativa.
Sobre b): Documentación técnica.
Sobre c): Documentación económica.

Lugar y plazo de presentación:
Las proposiciones deberán ser presentadas en tres sobres cerrados en la sede del Ayun-

tamiento de La Almolda (Zaragoza; teléfono 976 171 601) y hora (9:30 h. a 14:00 h.) de ofi-
cina, durante los veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”. En el supuesto de que el día de termina-
ción del plazo fuera sábado o festivo, se entenderá prorrogado hasta el siguiente día hábil.

Obtención de documentación e información.
Comunidad de Regantes del Sector XIII A de Monegros Sur, teléfono 615 46 10 88, en el 

enlace https://cr-monegros-sur-xiiia-la-almolda.business.site/, en formato digital.

Mesa de Contratación y Apertura de proposiciones:
La Mesa de Contratación estará definida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-

culares. La apertura será realizará en la sede de la Comunidad de Regantes de Monegros 
Sur. Se anunciará en el tablón de anuncios de la propia Comunidad de Regantes y a través 
de los correos electrónicos facilitados en las correspondientes ofertas. Dicha notificación se 
efectuará como mínimo con 5 días naturales de antelación.

La Junta de Gobierno de la Comunidad podrá anular la presente licitación o declarar de-
sierta la adjudicación, si ninguna de las ofertas recibidas mereciera su aprobación, no se 
aceptasen las condiciones particulares que en su caso estableciera, o cualquier otra causa de 
índole técnico, financiera o legal que así lo aconsejara.

La Almolda, 22 de febrero de 2021.— El Presidente de la Comunidad de Regantes, Alberto 
Jesús Villagrasa Olona.

https://cr-monegros-sur-xiiia-la-almolda.business.site/


cs
v:

 B
O

A2
02

10
31

10
30

11/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 53

10695

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2021, de la Directora General del Instituto Aragonés 
de la Mujer, por la que se somete a información pública el proyecto de Orden por la que 
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de 
mujer.

Mediante Orden de 16 de febrero de 2021, de la Consejera de Presidencia y Relaciones 
Institucionales, se acordó iniciar el procedimiento para elaborar el proyecto de Orden por la 
que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de 
mujer.

Dado que el contenido de la norma cuya aprobación se pretende puede afectar a una plu-
ralidad indeterminada de destinatarios, de conformidad con lo establecido en el artículo 49 de 
la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón, se procede a someter 
a información pública el proyecto de orden de bases reguladoras.

En virtud de lo señalado, en ejercicio de las funciones que corresponden a Instituto Ara-
gonés de la Mujer, resuelvo:

Primero.— Someter a información pública, por un periodo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, el proyecto 
de Orden de la Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de mujer. Durante dicho 
periodo, cualquier persona física o jurídica que lo considere oportuno podrá examinarlo y 
presentar las alegaciones y sugerencias que estime pertinentes.

Segundo.— El texto de la Orden estará a disposición del público en la página web del 
Instituto Aragonés de la mujer https://www.aragon.es/-/ayudas-y-subvenciones#anchor2.

Tercero.— Las alegaciones o sugerencias deberán presentarse por escrito dirigido al Ins-
tituto Aragonés de la Mujer del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales, 
pudiendo ser presentadas, asimismo, en los registros de los lugares indicados en el párrafo 
anterior, así como por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 24 de febrero de 2021.— La Directora del Instituto Aragonés de la Mujer, María 
Goikoetxea Bernad.

https://www.aragon.es/-/ayudas-y-subvenciones#anchor2
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DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

EXTRACTO de la Orden ICD/119/2021, de 25 de febrero, por la que se aprueba la convo-
catoria de ayudas en el marco del “Programa de ayudas para actuaciones de eficiencia 
energética en PYME y gran empresa del sector industrial” en la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

BDNS (Identif.): 551067

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/551067).

Primero.— Beneficiarios.
Siempre que tengan su residencia fiscal en España, podrán solicitar las ayudas previstas 

en esta Orden, y serán los destinatarios últimos de las ayudas, de acuerdo con lo dispuesto 
por el Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, en su artículo 2:

Las empresas que tengan la consideración de PYME o gran empresa del sector industrial, 
según lo dispuesto en el anexo I del Reglamento (UE) 651/2014, cuyo CNAE 2009 se en-
cuentre entre los citados en el artículo 2 del Real Decreto 263/2019, de 12 de abril.

Las empresas de servicios energéticos, siempre que actúen en función de un contrato de 
servicios energéticos con alguna de las empresas que se indican en el apartado a), y, en este 
caso, siempre que se repercuta la subvención a la empresa donde se ejecute el proyecto, y 
así se prevea en el citado contrato de servicios energéticos.

Segundo.— Objeto.
Convocar ayudas cuya finalidad es incentivar y promover la realización de actuaciones en 

PYME y gran empresa del sector industrial que reduzcan las emisiones de dióxido de carbono 
y el consumo de energía final, mediante la mejora de la eficiencia energética, en estableci-
mientos ubicados en la Comunidad Autónoma de Aragón, mediante las siguientes actua-
ciones:

a) Actuación 1: Mejora de la tecnología en equipos y procesos industriales.
b) Actuación 2: Implantación de sistemas de gestión energética.

Tercero.— Bases Reguladoras.
Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, por el que se regula el Programa de ayudas para 

actuaciones de eficiencia energética en PYME y gran empresa del sector industrial, publicado 
en el “Boletín Oficial del Estado”, número 89, de 13 de abril de 2019, y Real Decreto 1186/2020, 
de 29 de diciembre, publicado en el “Boletín Oficial del Estado”, número 340, de 30 de di-
ciembre de 2020.

Cuarto.— Cuantía.
La cuantía global máxima para la convocatoria es de 10.562.941,35 euros.
La cuantía prevista para destinatarios finales, descontando los costes indirectos imputa-

bles a las actuaciones subvencionadas por parte de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
como beneficiaria directa de la ayuda, es de 10.262.953,82 €, con cargo a la siguiente anua-
lidad y aplicación presupuestaria:

Beneficiarios: Empresas privadas.
Aplicación presupuestaria: 19040/7311/770159/39133.
Importe: 10.262.953,82 € (2024).
Dentro del crédito disponible, la cuantía máxima individualizada de cada subvención será 

determinada conforme a lo dispuesto en el anexo I de las bases reguladoras, para cada una 
de las actuaciones subvencionables.

Se establecen los siguientes límites para las actuaciones subvencionables:
Coste subvencionable mínimo en la actuación 1: 20.000 €.
Coste subvencionable mínimo en la actuación 2: 20.000 €.
Límite de ayuda por destinatario y convocatoria 3.000.000 €.
En el caso de que finalizado el plazo de presentación de solicitudes no se consumiera todo 

el importe de la convocatoria entre las resoluciones de concesión de ayuda, el límite del punto 
5.c) anterior quedará sin efecto, y el saldo sobrante podrá destinarse a los beneficiarios que 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/551067
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/551067
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hubieran presentado solicitudes por mayores importes siempre atendiendo a la fecha de pre-
sentación de las solicitudes de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 8.4.

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes de las ayudas comenzará el día siguiente al de la 

publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón” y durará hasta la 
conclusión de su vigencia, lo cual sucederá el 30 de junio de 2021.

Sexto.— Otros datos.
Como norma general, la presentación de la solicitud se hará de forma electrónica me-

diante la herramienta corporativa de administración electrónica “Tramitador on line” del Go-
bierno de Aragón, utilizando los procedimientos:

Ayudas para la mejora de tecnología en equipos y procesos industriales, accesible a través 
de la dirección electrónica: https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/ayudas-mejora-tecnologia-
equipos-procesos-industriales.

Ayudas para la implantación de sistemas de gestión energética, accesible a través de la 
dirección electrónica: https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/ayudas-implantacion-sistemas-
gestion-energetica.

Este Programa está dotado inicialmente de un presupuesto máximo que asciende a la 
cantidad total de 307.644.906 euros, con origen en el Fondo Nacional de Eficiencia Energé-
tica, creado por la Ley 18/2014, de 15 de octubre, cuya gestión se ha encomendado al IDAE 
de conformidad con lo previsto en el artículo 73.2 de esta misma norma.

Las ayudas reguladas por estas bases serán cofinanciadas con el Fondo Europeo de De-
sarrollo Regional (FEDER) dentro del Programa Operativo Plurirregional de España (POPE) 
2014-2020, excepto en los casos de las actuaciones que no sean elegibles dentro de dicho 
programa.

Zaragoza, 25 de febrero de 2021.— El Vicepresidente y Consejero de Industria, Competi-
tividad y Desarrollo Empresarial, Arturo Aliaga López.

https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/ayudas-mejora-tecnologia-equipos-procesos-industriales
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/ayudas-mejora-tecnologia-equipos-procesos-industriales
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/ayudas-implantacion-sistemas-gestion-energetica
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/ayudas-implantacion-sistemas-gestion-energetica
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Huesca, por el que se someten a información pública la solicitud de Autorización 
Administrativa Previa y de Construcción, así como el Estudio de impacto ambiental del 
proyecto “Parque Eólico Valiente III, de 2 MW”. Expediente AT-141/2020.

A los efectos previstos en el artículo 14.1 del Decreto-Ley 2/2016, de 30 de agosto, de 
medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los concursos 
convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 24 de junio, y el impulso de la producción 
eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón y en el artículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de 
diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se somete a Información Pública 
el proyecto y el estudio de impacto ambiental del expediente referenciado, cuyas principales 
características son:

Peticionario: Villar Mir Energía, SL Domicilio a efecto de notificaciones: paseo de la Caste-
llana, 259 D, planta 46, Torre Espacio, 28046 Madrid.

Parque eólico: Parque Eólico Valiente III, de 2 MW.
Ubicación: Término Municipal de Gurrea de Gállego, en Huesca. Coordenadas UTM, huso 

30, ETRS89 del aerogenerador: X 692.404 Y 4.654.487.
Potencia parque: 2 MW.
Número Aerogeneradores: 1.
Líneas subterráneas de interconexión aerogenerador hasta SET Valiente: Conductor 

RHZ1-2OL 18/30 kV, de sección 95 mm² Al, con una longitud de 1.73 km.
Ampliación de la SET Valiente en su sistema de media tensión 30kV, en interior (se conec-

tará a la barra existente de MT e ira dotada de los elementos de maniobra, medida y protec-
ción).

Evacuación de la energía a través de las infraestructuras existentes desde SET Valiente 
hasta SET Gurrea 220kV.

El órgano sustantivo competente para resolver la Autorización Administrativa Previa y de 
Construcción del proyecto es el Servicio Provincial de Huesca, por delegación de la compe-
tencia de la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de Industria, Competiti-
vidad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón, previa declaración de impacto am-
biental a emitir por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA).

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Huesca.

La información pública lo es también a los efectos medioambientales, ya que la presente 
actuación se encuentra sometida al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordi-
nario regulado por Ley 11/2014, de 4 de diciembre.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que pueda ser examinado el 
Proyecto de Ejecución y el Estudio de impacto ambiental por cualquier interesado, en https://
www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica; en la oficina del Servicio Provincial de In-
dustria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca, sito en plaza Cervantes, número 
1, planta baja de Huesca; en el Servicio de Información y Documentación Administrativa ubi-
cado en edificio Pignatelli, paseo María Agustín, número 36, de Zaragoza, en las oficinas del 
Ayuntamiento de Gurrea de Gállego, situado en la c/ Mayor, número 20, en los días y horas 
hábiles de oficina, y formularse las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de un 
mes, a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Las alegaciones que se formulen irán dirigidas al Servicio Provincial Industria, Competiti-
vidad y Desarrollo Empresarial de Huesca, ubicado en la dirección señalada, indicando como 
referencia “Información pública. Parque Eólico Valiente III, de 2 MW. Expediente AT-141/2020”.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Huesca, 1 de febrero de 2021.— La Directora del Servicio Provincial de Huesca, Marta P. 
Rodríguez Vicente.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica


cs
v:

 B
O

A2
02

10
31

10
33

11/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 53

10699

ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Zaragoza, por el que se somete a información pública la solicitud de autorización 
administrativa previa y de construcción del proyecto Planta Solar Fotovoltaica “Sasta-
guino” de 972 kWp y el proyecto de la infraestructura de evacuación, de la empresa 
Pacific Coast Way SL. Expediente G-SO-Z-196/2020.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de las instalaciones de energía eléctrica, se inicia 
el correspondiente trámite de información y participación pública, de la solicitud de autoriza-
ción administrativa previa y de construcción de los proyectos citados, cuyos datos se detallan 
a continuación:

- Peticionario: Pacific Coast Way, SL, con domicilio en Polígono Industrial Mutilva Baja, 
calle E, 11 bajo; 31192 Aranguren (Navarra).

- Planta Fotovoltaica: Sastaguino.
- Ubicación: Sástago; parcela 5074 del polígono 19.
- Potencia instalación: 972 kilovatios pico.
- Superficie vallada de la instalación fotovoltaica: 2,47 hectáreas.
- Instalación: producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica con se-

guidor a un eje, a partir de 2.160 módulos de 450 vatios pico, 1 centro de seccionamiento y 
transformación de 800 KVAs 0,8/ 15 kV en el que se instalará la cabina con el equipo de me-
dida.

- Infraestructuras conexión red: Línea eléctrica subterránea a 15 kV, desde el Centro de 
seccionamiento al apoyo número 61 de la LAMT “Alborge - SET La_Zaida” de 15 kV, existente 
y propiedad eDistribución. En este apoyo, a sustituir, se realizará una doble conversión a 
subterráneo.

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 
construcción del Proyecto y el órgano tramitador, es el Servicio Provincial de Industria, Com-
petitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza del Gobierno de Aragón.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el proyecto, como el 
resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado. Además 
de la propia web, otros lugares de consulta son: oficina del Servicio Provincial de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza sito en paseo María Agustín, número 
36, puerta 14, planta baja - Edificio “Pignatelli”, en el Servicio de Información y Documenta-
ción Administrativa ubicado en paseo María Agustín, número 36 - Edificio “Pignatelli”, y en el 
Ayuntamiento afectado, en los días y horas hábiles de oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de treinta días, 
a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, ubicado en la 
dirección señalada, indicando como referencia “Información pública. Planta fotovoltaica Sas-
taguino”.

Vínculo para consulta y descarga de la documentación: https://www.aragon.es/-/proyectos-
en-informacion-publica.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 26 de febrero de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Industria, Com-
petitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, Luis F. Simal Domínguez.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Zaragoza, por el que se somete a información pública la solicitud de autorización 
administrativa previa y de construcción del proyecto Planta Solar Fotovoltaica “Sasta-
guino 2” de 972 kWp y el proyecto de la infraestructura de evacuación, de la empresa 
Efelec Energy SL. Expediente G-SO-Z-242/2020.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de las instalaciones de energía eléctrica, se inicia 
el correspondiente trámite de información y participación pública, de la solicitud de autoriza-
ción administrativa previa y de construcción de los proyectos citados, cuyos datos se detallan 
a continuación:

- Peticionario: Efelec Energy, SL, con domicilio en avda. Ranillas, 1D, 1.º F; 50018 Zara-
goza.

- Planta Fotovoltaica: Sastaguino, 2.
- Ubicación: Sástago; parcela 5074 del polígono 19.
- Potencia instalación: 972 kilovatios pico.
- Superficie vallada de la instalación fotovoltaica: 2,32 hectáreas.
- Instalación: producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica con se-

guidor a un eje, a partir de 2.160 módulos de 450 vatios pico, 1 centro de transformación, 
seccionamiento y medida de 800 KVAs 0,8/15 kV en el que se instalará la cabina con el 
equipo de medida.

- IInfraestructuras conexión red: Línea eléctrica subterránea a 15 kV, desde el Centro de 
seccionamiento al nuevo apoyo 34´ de la LAMT “Alborge - SET La_Zaida” de 15 kV, a ubicar 
entre los apoyos 34 y 35 existentes y propiedad eDistribución. En este nuevo apoyo se reali-
zará una doble conversión a subterráneo.

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 
construcción del Proyecto y el órgano tramitador, es el Servicio Provincial de Industria, Com-
petitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza del Gobierno de Aragón.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el proyecto, como el 
resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado. Además 
de la propia web, otros lugares de consulta son: oficina del Servicio Provincial de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza sito en paseo María Agustín, número 
36, puerta 14, planta baja - Edificio “Pignatelli”, en el Servicio de Información y Documenta-
ción Administrativa ubicado en paseo María Agustín, número 36 - Edificio “Pignatelli”, y en el 
Ayuntamiento afectado, en los días y horas hábiles de oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de treinta días, 
a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, ubicado en la 
dirección señalada, indicando como referencia “Información pública. Planta fotovoltaica Sas-
taguino 2”.

Vínculo para consulta y descarga de la documentación: https://www.aragon.es/-/proyectos-
en-informacion-publica.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 26 de febrero de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Industria, Com-
petitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, Luis F. Simal Domínguez.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2021, del Director General de Economía, por la que se 
somete a información pública el proyecto de Orden por la que se establecen los precios 
públicos por la prestación de servicios por parte del Instituto Aragonés de Estadística 
para la obtención de resultados específicos de estadísticas de interés de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Por Orden de la Consejera de Economía, Planificación y Empleo, de 26 de enero de 2021, 
se dispone el inicio del procedimiento de elaboración de una Orden conjunta de los Departa-
mentos de Hacienda y Administración Pública y de Economía, Planificación y Empleo, por la 
que se establecen los precios públicos por la prestación de servicio por parte del IAE para la 
obtención de resultados específicos de estadísticas de interés de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, acordando los trámites a realizar en el procedimiento de elaboración, entre los cuales 
consta los correspondientes trámites de participación pública.

En virtud de lo anterior y a los efectos previstos en el artículo 49.2 de la Ley 2/2009, de 11 
de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón, esta Dirección General dispone:

Primero.— Someter a información pública el texto del Proyecto de la Orden por la que se 
establecen los precios públicos por la prestación de servicios por parte del IAE para la obten-
ción de resultados específicos de estadísticas de interés de la Comunidad Autónoma de 
Aragón durante el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Segundo.— El texto completo del proyecto de la Orden así como el correspondiente expe-
diente administrativo está disponible en el Portal de Transparencia del Gobierno de Aragón 
https://tinyurl.com/xe66asfs (Transparencia.aragon.es/organización e información institu-
cional/información de relevancia jurídica/Normas en trámite de elaboración); igualmente es-
tará disponible en el Instituto Aragonés de Estadística del Gobierno de Aragón, edificio sito en 
el edificio Bernardino Ramizzini, número 5, de Zaragoza.

Tercero.— Las alegaciones o sugerencias al citado proyecto de la Orden deberán reali-
zarse por escrito y se dirigirán al Instituto Aragonés de Estadística del Gobierno de Aragón, 
pudiendo ser presentadas a través de los registros y oficinas que determina el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, así como a través de la dirección de correo electrónico iaest@aragon.es.

Zaragoza, 3 de marzo de 2021.— El Director General de Economía, Luis Lanaspa Santo-
laria.

https://tinyurl.com/xe66asfs
http://Transparencia.aragon.es
mailto:iaest@aragon.es
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

EXTRACTO de la Orden AGM/121/2021, de 4 de marzo, por la que se modifica la Orden 
AGM/1324/2020, de 10 de diciembre, por la que se convocan subvenciones en materia 
de modernización de las explotaciones agrarias y de instalación de jóvenes agriculto-
res, en el marco del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 2014-2020, para el año 
2021.

BDNS (Identif.): 538413

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/538413).

En el “Boletín Oficial de Aragón”, número 254, de 24 de diciembre de 2020, se publicó la 
Orden AGM/1324/2020, de 10 de diciembre, por la que se convocan subvenciones en materia 
de modernización de las explotaciones agrarias y de instalación de jóvenes agricultores, en el 
marco del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 2014-2020, para el año 2021.

En el apartado Séptimo de dicha Orden se impone la obligación de presentación telemá-
tica de las solicitudes a través de la aplicación web ad hoc que conecta con el Registro Elec-
trónico del Gobierno de Aragón.

Lo cierto es que en el período de presentación de solicitudes y, en concreto, en la segunda 
decena del mes de febrero, se han producido diversos fallos en el sistema que han ralenti-
zado y dificultado el trabajo técnico necesario para la tramitación.

Por otra parte, atendiendo a las dificultades financieras que está ocasionando el COVID-
19, la acreditación documental de la profesionalidad teniendo en cuenta la fiscalidad del año 
anterior ocasiona un retraso en la justificación de dicho aspecto y por tanto del cobro de una 
parte importante de la ayuda.

En consecuencia, se considera necesario modificar la Orden AGM/1324/2020, de 10 de 
diciembre, por la que se convocan subvenciones en materia de modernización de las explo-
taciones agrarias y de instalación de jóvenes agricultores, en el marco del Programa de De-
sarrollo Rural para Aragón 2014-2020, para el año 2021, y, atendiendo a las circunstancias 
expresadas, se hace también necesario la ampliación del plazo de presentación de solici-
tudes.

Primero.— Beneficiarios.
En las subvenciones para la modernización de las explotaciones agrarias, los titulares de 

las mismas, ya sean personas físicas, jurídicas, comunidades de bienes o explotaciones de 
titularidad compartida que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 8 de las bases 
reguladoras.

En las subvenciones para la instalación de jóvenes agricultores, las personas físicas que 
deseen ser agricultores profesionales y cumplan los requisitos establecidos en el artículo 13 
de dicha Orden.

Segundo.— Objeto.
Esta Orden tiene por objeto convocar subvenciones destinadas a la modernización de las 

explotaciones agrarias y a la instalación de jóvenes agricultores para el año 2021 (medidas 
4.1.a) y 6.1, respectivamente) en el marco del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 
2014-2020.

Tercero.— Bases reguladoras.
Orden de 17 de diciembre de 2015, del Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, por 

la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones en materia de modernización 
de las explotaciones agrarias y de instalación de jóvenes agricultores, en el marco del Pro-
grama de Desarrollo Rural para Aragón 2014-2020.

Publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 3, de 7 de enero de 2016.

Cuarto.— Cuantía.
Para la modernización de explotaciones agrarias las ayudas tendrán la forma de subven-

ción de capital, con el límite del 35 por 100 de la inversión subvencionable, pudiéndose incre-
mentar hasta en un máximo de 20 puntos porcentuales en determinados casos.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/538413
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/538413
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Para la instalación de jóvenes agricultores, se aplicará un pago básico de 20.000 euros, 
que podrá incrementarse en función de diversos parámetros hasta un máximo de 70.000 
euros.

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
Se amplía el plazo de presentación de las solicitudes de subvención para la instalación de 

jóvenes agricultores y la modernización de las explotaciones agrarias establecido en el apar-
tado Séptimo de la Orden AGM/1324/2020, de 10 de diciembre, hasta el día 31 de marzo de 
2021.

Sexto.— Otros datos.
Se modifica el apartado Decimosexto 4.b), que queda redactado del siguiente modo: “Un 

segundo pago hasta el 80 por 100 se podrá aprobar cuando se hayan finalizado el 80 por 100 
de los gastos previstos y se disponga de capacitación profesional suficiente. Cuando el joven 
no acredite la capacitación profesional, sólo se efectuará un pago hasta el 50 por 100 de la 
subvención”.

Zaragoza, 4 de marzo de 2021.— El Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente, Joaquín Olona Blasco.
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en Caspe (Zara-
goza) organizado por Inforcaspe SL, conforme a lo establecido por la legislación vigen-
te en materia de protección y bienestar animal.

Organiza: Inforcaspe, SL.
Número de asistentes: en función del régimen de aforos establecido en la normativa por la 

que se adopten medidas de prevención para hacer frente a la pandemia COVID-19 (en ningún 
caso superior a 35).

Lugar celebración: calle Obispo García, 18, 50700 Caspe (Zaragoza).
Código del curso: BAE-014/2021.
Fechas: 6, 7, 8, 9 y 12 de abril de 2021.
Horario: de 16:00 a 20:00 horas.
Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: dirigido preferentemente a trabajadores de explotaciones ganaderas, des-

empleados del sector y a las personas que deseen incorporarse a esta actividad.
Objetivo del curso: la obtención del certificado de formación en materia de Bienestar 

Animal. La capacitación se conseguirá por la asistencia al curso y la superación de un examen, 
y se acreditará mediante la expedición de un carné por el Departamento de Agricultura, Ga-
nadería y Medio Ambiente.

Solicitudes: Indavi Caspe, c/ Primo de Rivera, 14 dpdo, 50700 Caspe (Zaragoza). Teléfono 
976639640. e-mail: sira.collados@indavi.es. La solicitud se efectuará mediante el modelo 
adjunto. Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al número de plazas previstas 
para el curso, se respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: desde la fecha de publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial de Aragón” hasta la fecha previa al inicio del curso.

Coordinador: José Miguel Borruey Zaporta.
Programa:
Módulo general.
1. Introducción. Aspectos generales de la legislación sobre bienestar animal y formación 

del personal encargado del cuidado y manejo de los animales. Ley 11/2003, de 19 de marzo, 
de Protección Animal de la Comunidad Autónoma de Aragón. Sociedad y bienestar animal. 
Situación en la Unión Europea.

2. Anatomía y fisiología de los animales. Comportamiento animal. Bienestar animal y 
adaptación. Salud, estrés, enfermedad. Causas predisponentes y determinantes de la enfer-
medad.

3. Aspectos prácticos del bienestar animal. Construcciones, instalaciones y equipos. Ma-
nejo de los animales. Actuaciones ante lesiones y enfermedades de los animales. Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de Sanidad Animal: planes de alerta sanitaria, sacrificios obligatorios, identifi-
cación, registro y documentaciones sanitarias.

Módulo específico para especies concretas.
1. Legislación específica sobre protección animal en las explotaciones y sobre sacrificio de 

los animales fuera de los mataderos.
2. Fisiología de la especie y su relación con el comportamiento. Necesidades de comida y 

agua. Intervenciones quirúrgicas, mutilaciones y tratamientos de los animales.
3. Bienestar animal y producción. Influencia del bienestar animal sobre la producción y la 

calidad de los productos de origen animal.
4. Importancia económica de la aplicación de la legislación de bienestar animal.
5. Diseño, construcción, instalaciones y equipos de las explotaciones.
6. Planes sanitarios, redes de alerta, manejo, cuidados de emergencia de los animales y 

medidas de bioseguridad en la explotación. Criterios de seguridad laboral.
7. Responsabilidad del poseedor de los animales. Condiciones generales del transporte y 

normativa de aplicación. Animales aptos para el transporte. Medios de transporte, documen-
tación en el transporte, limpieza y desinfección de vehículos.

8. Talleres de trabajo sobre casos prácticos.

Nota: cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc, se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 1 de marzo de 2021.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria, 
Enrique Novales Allué.

mailto:sira.collados@indavi.es
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SOLICITUD “ CURSO DE BIENESTAR ANIMAL EN EXPLOTACIÓN” 
 
 
D.______________________________________ con D.N.I. ________________, y 
 
domicilio en  ___________________________________ provincia de _________________ 
 
C/_____________________________________________ nº ____, CP ________________ 
 
Telf. _____________________________________  
 
Fecha de nacimiento _________________________ Nacionalidad ____________________ 
 
Lugar y país de nacimiento ____________________________________________________ 
 
Actividad Profesional ________________________________________________________ 
 
Afiliado:    Régimen Especial Agrario Cuenta Propia 
                           Régimen Especial Agrario Cuenta Ajena 
                           Régimen de la Seguridad Social 
 
Expone : 
 
Que habiéndose publicado en el B.O.A nº __________ de fecha __________________ 
 
el curso “Bienestar animal en explotación” Código _____________________  
 
 a celebrar en_______________________________  
 
 los días ______________________________ de_____________________  
 
Solicita: 
 
Ser admitido al citado curso: 

 
En _________________________ a _______ de _______ de 20 ____  

 
 

 
 
Fdo. ___________________________  
 
 
 

 
Entidad Formadora Organizadora ______________________________________  
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COMUNIDAD DE ALBARRACÍN

ANUNCIO de la Comunidad de Albarracín, relativo a la aprobación del proyecto de re-
habilitación del escudo y bandera de la entidad.

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, de fecha 16 de diciembre de 2020, 
el expediente relativo a la rehabilitación de escudo heráldico y bandera de esta entidad, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 4.2 del Decreto 233/2008, de 2 de diciembre, de la 
Diputación General de Aragón, se expone al público dicho expediente por el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, a efectos de 
reclamaciones y alegaciones. El expediente podrá ser examinado en la Secretaría de la Co-
munidad de Albarracín, en horario de oficina.

Tramacastilla, 17 de febrero de 2021.— El Presidente, Benito Lacasa Frías.
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